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SENTENCIA DEFINITIVA.- Iguala de la Independencia, Guerrero, a 

veintiuno de Julio del año dos mil cuatro - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

------- Vistos para resolver en definitiva los autos de la causa penal 

número 118/2002-I, instruida en contra de 

[No.1]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], por  el delito de SECUESTRO, 

en agravio [No.2]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], acusado que al 

momento de rendir declaración preparatoria ante este Organo 

Jurisdiccional, por sus generales dijo llamarse 

[No.3]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], que lo conocen con el apodo de “EL 

GÜERO”, ser de treinta y seis años de edad, que su fecha de nacimiento es 

el seis de marzo de mil novecientos sesenta y cinco, de religión católica, 

con instrucción Licenciatura, que labora en el campo, que estuvo de 

mojado en Estados Unidos laborando en diversas empresas, pero que 

actualmente está desempleado, que en este momento no percibe salario 

alguno, que dependen siete personas de él, de estado civil casado, 

originario de la Huerta, municipio de la Unión, Guerrero, y vecino de 

Chilpancingo, Guerrero, con domicilio en Fraccionamiento Ampliación 

Renovación, manzana 24, lote 17, que es poco afecto al cigarrillo 

comercial, así como poco afecto a las bebidas embriagantes, y ni a las 

drogas o enervantes, que es la primera vez que se encuentra acusado por 

un delito, que es hijo de los señores 

[No.4]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] y 

[No.5]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]; y, - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - -  R E S U L T A N D O S : - - - - - - - - - - - - -  
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 ------- 1.- Mediante pedimento penal número 287/2002 del nueve de junio  

del año dos mil dos, recibido el día trece de junio del mismo año, en 

Oficialía de Partes Común,  el C. Agente del Ministerio Público del Fuero 

Común, de este Distrito Judicial de Hidalgo, consigno la averiguación previa 

número HID/SC/277/2002, SIN DETENIDO, ejercitando acción penal y de 

reparación del daño en contra de 

[No.6]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] o 

[No.7]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], 

[No.8]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] o 

[No.9]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] y 

[No.10]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], como presuntos 

responsables del delito de SECUESTRO, en agravio de 

[No.11]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], solicitando que al entrar al 

estudio de la presente causa penal, se librara la correspondiente orden de 

aprehensión, inculpados que se encontraban arraigados por el Organo 

Investigador mientras integraba la indagatoria  por lo que, satisfechos que 

fueron los requisitos del artículo 16 Constitucional y 76 del Código de 

Procedimientos Penales Vigente en el Estado, con fecha catorce de junio 

del año dos mil dos, se libro la correspondiente orden de aprehensión en 

contra de [No.12]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] o 

[No.13]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], 

[No.14]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] o 

[No.15]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] y 

[No.16]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], como presuntos 

responsables del delito de SECUESTRO, en agravio de 

[No.17]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146];  por lo que, en 
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cumplimiento a la misma orden librada mediante oficio 852 del dieciocho 

de junio del año dos mil dos, el Comandante Regional de la Policía Judicial 

del Estado, [No.18]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], con esa 

misma fecha dejo internos en el Centro de Readaptación Social a 

[No.19]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] o 

[No.20]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], 

[No.21]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] o 

[No.22]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] y 

[No.23]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], y con fecha diecinueve de junio 

del año dos mil dos, se les decretó su detención legal quedando a 

disposición de este Organo Jurisdiccional, ordenándose tomarles su 

declaración preparatoria dentro de los términos que el mandato 

constitucional establece, lo que aconteció el día diecinueve de junio del año 

dos mil dos, y tras haber solicitado la ampliación del término 

constitucional, fenecido que fue, con fecha veinticuatro de junio del año 

dos mil dos, se dictó en contra de 

[No.24]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] o 

[No.25]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], 

[No.26]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] o 

[No.27]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] y 

[No.28]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], auto  de formal prisión por 

ser probables responsables de la comisión del delito de SECUESTRO, en 

agravio de [No.29]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], mandándose 

abrir el juicio a prueba, mismo que se ventilaría en la vía ordinaria; por 

otra parte, el Defensor Particular del procesado 

[No.30]_ELIMINADO_el_Acusado_[132] y los procesados 
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[No.31]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] y 

[No.32]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], interpusieron el recurso de 

apelación en contra de dicho auto de formal prisión, turnándose el 

expediente a la Tercera Sala Penal de esta ciudad, para la substanciación 

de dicho recurso, y es así que mediante el Toca Penal número VII-

540/2002, de fecha diecisiete de octubre del año dos mil dos, resolvió  

confirmando dicho auto de formal prisión. - - - - -  - - - - - - -  

 -------  2.- Seguido que fue el procedimiento  en cada uno de sus términos 

legales, se tuvieron por ofrecidas y desahogadas las probanzas que 

ofrecieron las partes, y en fecha veintinueve de julio del año dos mil tres, 

se declaro cerrada la instrucción, quedando para ello los autos a la vista de 

las partes, para que dentro del término de ley, prepararan sus respectivas 

conclusiones, transcurrido dicho termino se señaló el día veinticuatro de 

septiembre del año próximo pasado, para la audiencia de vista, 

celebrándose en dicha fecha, en la que las partes ratificaron sus 

respectivas conclusiones, y al finalizar esta se dio por concluida dicha 

audiencia, y se cito a las partes para oír sentencia definitiva,  la que se 

dictó con fecha veinte de octubre del año dos mil tres, en contra de la cual 

el Defensor Particular del procesado 

[No.33]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], interpuso el recurso de apelación 

en contra de la misma, el que al ser resuelto por la Tercera Sala Penal de 

esta ciudad, en la Toca Penal número XI-922/2003, declaró insubsistente 

la sentencia de referencia y ordeno la reposición del procedimiento, a partir 

del auto que declara cerrada la instrucción, a efecto de desahogar el 

interrogatorio con cargo al Órgano aprehensor  

[No.34]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], así como el careo 
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procesal entre el procesado [No.35]_ELIMINADO_el_Acusado_[132] y el 

agente policíaco de referencia; sin embargo al desahogar la vista el 

procesado y su defensor, se desistieron del interrogatorio y se opusieron al 

desahogo del careo con la misma persona, por lo que con ello se volvió a 

declarar cerrada la instrucción, quedando para ello los autos de a la vista 

de las partes para que dentro del término de ley, prepararan sus 

respectivas conclusiones, transcurrido dicho término se señalo el día quince 

de julio del presente año para la audiencia de vista, celebrándose en dicha 

fecha en la que las partes ratificaron su respectivas conclusiones y al 

finalizar esta se cito a las partes para oír sentencia definitiva, y es así que 

mediante   la que se pronuncia al tenor de los siguientes:- - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - -   C O N S I D E R A N D O S :  - - - - - - - - - - - -- 

-------  I.- COMPETENCIA.- Este Juzgado es competente para resolver 

este juicio de conformidad con lo dispuesto por los artículos 21 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del 1 al 5 del Código 

Penal Vigente, 3, 6, 7, 58 párrafo segundo y 95 del Código Adjetivo Penal 

en vigor, así como los artículos 1, 2 y 40 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

------- II.- ELEMENTOS DEL CUERPO DEL DELITO DE SECUESTRO.- El 

cuerpo del delito de SECUESTRO previsto y sancionado por el artículo 129 

fracción I del Código Penal en Vigor, cuyos elementos materiales que lo 

constituyen son: a).- La acción de privar de la libertad a una persona;   

b).- que esa privación de la libertad sea de manera ilegal; c).- Que ese 

hecho se lleve a cabo para obtener un rescate; dichos elementos se 

encuentran plena y legalmente acreditados en términos de los artículos 63 
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y 64 del Código Procesal Penal y para ello se toma como base el material 

probatorio que obra en la presente causa, mismos que son:- - - - - - - - - -  

 ------- 1.- La declaración de la C. 

[No.36]_ELIMINADO_el_Denunciante_[151], quien ante el Ministerio 

Público  Investigador  del Distrito Judicial de Hidalgo, manifestó lo siguiente 

(F 29-31):”... Que el día lunes cuatro de marzo de este año, 

aproximadamente a las catorce treinta horas por teléfono que tengo en mi 

casa con número [No.37]_ELIMINADO_el_teléfono_particular_[3], me 

habló el señor 113FAUSTINO SOSA, de la población de Atenango del Río, 

informándome que a la altura del paraje conocido como Atototla, localizado 

sobre la carretera de terraceria de 

[No.38]_ELIMINADO_el_Municipio_[232], pueblo de Santiago, Zacango, 

unos individuos armados con arma larga había interceptado a mi esposo 

[No.39]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], el cual se dirigía a nuestro 

pueblo manejando una camioneta de la marca Ford, cuatro cilindros, tipo 

pick-up, color gris, norteamericana, la cual es propiedad de mi hijo 

[No.40]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199], y que luego de que 

bajaron unas personas que llevaba para el pueblo a él con todo y vehículo 

se lo llevaron con rumbo desconocido, dejando ahí en el lugar a las 

personas que traía e inmediatamente al tener conocimiento de esto con 

mis hijos particularmente con VICENTE me fui para Atenango, sin 

encontrar ningún dato relacionado con el paradero de mi esposo y la 

camioneta, para esto ya la policía de Atenango  andaba  investigando  

sobre  el paradero de mi esposo, y por la noche de ese mismo día   mi   

hijo   [No.41]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199]  que  se encuentra 

en Carolina del Norte, habló a mi casa al teléfono que ya señalé y me 



EXP: No.118/2002-I 

7 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado de Guerrero 

 

manifestó que había recibido una llamada de parte de un hombre 

diciéndole que tenía secuestrado a su padre y que después le hablaba para 

pedirle la cantidad de dinero que quería para liberarlo, ese mismo día lunes 

tengo conocimiento que sobre la carretera de terraceria que conduce al 

pueblo de la Carbonera, Municipio de Atenango, en el punto conocido como 

el Ropero, encontraron tirada sobre la carretera los bultos de alimento que 

traía mi esposo en la camioneta y las bolsas con artículos diversos que 

traían las personas que viajaban en la misma camioneta, para el día 

martes cinco de Marzo de este año a mi mismo hijo 

[No.42]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199]le volvieron a llamar tres 

veces alrededor de las doce, a las cinco de la tarde y a las veintidós horas, 

diciéndole también que tenían secuestrado a su padre y que en las dos 

primeras llamadas le dijeron que querían tres millones y medio de dólares, 

pero que en la tercera llamada ante la explicación de que era mucho dinero 

y que no se iba a poder conseguir le dijeron que querían ciento cincuenta 

mil dólares, para el día miércoles seis de Marzo estos individuos siguieron 

insistiendo en la misma cantidad de dinero y el día de hoy Jueves siete 

estos individuos le volvieron a llamar a mi hijo 

[No.43]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199]y ya quedaron en el 

acuerdo de que quieren cuarenta y dos mil dólares para que puedan liberar 

vivo a mi esposo e inclusive le pidieron a mi hijo 

[No.44]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199] que tiene que venirse 

para  México,  para  que  él  entregue  el  dinero  y ya también le pidieron 

que se le consiga un vehículo de la marca Tsuru de color blanco y un 

celular nuevo, nada mas que mi hijo 

[No.45]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199]les ha pedido como 
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condición para venirse de Estados Unidos a México una prueba de que mi 

esposo está vivo y que en cuanto hagan esto él se va a venir a México para 

negociar la entrega del dinero, mi esposo tiene sesenta y nueve años de 

edad, es de piel morena, cara redonda, de complexión regular, como de un 

metro con cincuenta centímetros de estatura, trae una camisa guayabera, 

color crema, un pantalón de vestir, botines café y padece del ácido úrico e 

inclusive se le forman bolas en las coyunturas de los pies y brazos, por lo 

que siempre está bajo tratamiento y no se cual sea su estado de salud 

actual, desconociendo también hasta el momento dónde lo pudieron tener 

ni también se dónde está su vehículo, mi esposo toda su vida se ha 

dedicado a la agricultura y a la ganadería y problemas que yo sepa no los 

ha tenido y desconozco hasta el momento quién o quiénes están 

participando en estos hechos, por lo anterior presento denuncia por el 

delito de SECUESTRO y lo que resulte, en agravio de  mi  esposo  

[No.46]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146],   y  en contra de quienes 

resulten responsables, solicitando primeramente que se lleven a cabo las 

investigaciones con la mayor discreción posible sin operativos vistosos 

porque de alguna manera primero nos interesa la vida de él y solicito 

también que al momento de que se pague el rescate ahí si se implemente 

el operativo correspondiente a efecto de detener a los responsables de 

estos hechos porque es de interés familiar saber qué personas están 

interviniendo en estos hechos, también quiero agregar que el día en que mi 

esposo fue secuestrado él venía de Huitzuco y se dirigía a nuestro pueblo, 

llevando con él la cantidad de VEINTITRES MIL SEISCIENTOS PESOS que 

había cobrado en Atenango del Río, Guerrero, en casa del señor 

[No.47]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], y que iba a utilizar para 
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pagar peones, también en la camioneta viajaban varios vecinos del pueblo 

de los que recuerdo en este momento la señora 

[No.48]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

[No.49]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

[No.50]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

[No.51]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

[No.52]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

[No.53]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] y otros menores que no 

recuerdo sus nombres y unos de ellos me manifestaron que ahí en el lugar 

donde interceptaron y se llevaron a mi esposo salieron dos individuos, uno 

adelante el cual hizo dos disparos para que se detuvieran mi esposo y 

también salió otro de la parte de atrás de entre el monte también armado 

con arma larga, vestidos de negro y que luego de bajar el pasaje los 

obligaron a bajar hacia el río y procedieron a llevarse a mi esposo, sin 

darme cuenta como se lo llevaron o si hubo mas personas participando con 

los dos que le salieron primero, respecto a la camioneta no se el modelo  

pero  al  parecer  es  modelo  1989, no se las placas, solamente puedo 

señalar que en ambos costados tiene la leyenda de Santiago Zacango y las 

letras J.C.C., en color amarillo y manifiesto también que el teléfono al que 

le han llamado a mi hijo a Estados Unidos es el 

[No.54]_ELIMINADO_el_teléfono_particular_[3], siendo todo lo que de 

momento quiero manifestar, con el compromiso de que posteriormente 

aportaré nuevos datos porque como ya dije quiero la intervención de la 

policía cuando se vaya a pagar el recate….”. - - - - - - - - 

------- 2.- Obra también la declaración del C. 

[No.55]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199], quien ante el Ministerio 



EXP: No.118/2002-I 

10 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado de Guerrero 

 

Público de la Federación Adscrito a la Unidad Especializada en Delincuencia 

Organizada, manifestó lo siguiente             (F 45-51):”... Que comparezco 

ante esta autoridad en forma voluntaria por que en mi pueblo me  

comentaron, no recordando quien, que en estas oficinas podía denunciar el 

delito de PRIVACION ILEGAL DE LIBERTAD EN SU MODALIDAD DE 

SECUESTRO, cometido en agravio de mi papá 

[No.56]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146] y en contra de QUIEN O 

QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, esto en virtud de que pudiera haber 

sido cometido por miembros de la delincuencia organizada   mismo   

hechos   que   ocurrieron  de   la siguiente manera: el día cuatro de marzo 

del presente siendo aproximadamente  las  cuatro de la tarde recibí una 

llamada de mi mamá la señora 

[No.57]_ELIMINADO_el_Denunciante_[151], que me dijo avísales a tus 

hermanos que a tu papá se lo llevaron y no sabemos quien, si la judicial o 

otras personas entendiendo por esto que lo habían secuestrado; 

posteriormente me comunique con ella en la tarde al teléfono 1 51 45 20, 

para preguntarle que había pasado y ella me contesto efectivamente que 

había bajado a Atenango haber que había pasado, le dije que si no sabía 

quien se lo había llevado, me contesto que lo habían secuestrado, porque 

le habían avisado a ella los de Atenango, sin recordar quienes le dijeron y 

que los hechos fueron de la siguiente manera que iban en el carro Ford 

Ranger Americano, de cuatro cilindros propiedad de mi hermano o de mi 

papá lo cual no recuerdo, pero iba manejando mi papá en esos momentos, 

circulaban por la brecha de Atenango hacia Zacango esto en el Estado de 

Guerrero, aproximadamente a las cuatro de la tarde, en dirección a la casa 

de mi papá, cuando repentinamente le salen dos personas del sexo 
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masculino de entre los cerros que se encuentran por el camino y le gritaron 

a mi papá que se parara, y estos sujetos apuntando con AKA 47 bajaron a 

las personas que iban en la parte trasera del vehículo y les dijeron que se 

bajaran y que no dijeran nada o si no los mataban, entonces estos sujetos 

abordaron el vehículo uno de cada lado aventando a mi papá en medio del 

asiento, tomando uno de ellos el control del vehículo, tomando el camino 

de regreso sobre la misma  brecha  hacia  Atenango,  diciéndole mi mamá 

que también le habían dicho las personas que se percataron que momentos 

antes del secuestro de mi papá habían judiciales en la entrada de la 

desviación hacia Ixtlahuaca mismo camino que tomaron los secuestradores 

cuando llevaron ya a mi papá, lo cual me parece raro por que estas 

personas se retiraron cuando secuestraron a mi papá y que de haberse 

quedado donde estaban se hubieran topado con la camioneta en la que 

llevaban a mi papá, me dijo también que una señora de Atenango sin darle 

nombre le comento que había visto pasar la camioneta Ford Ranger de mi 

papá por su casa aproximadamente a las cuatro y media de la tarde 

cuando se encontraba afueras de su casa, además me comento que cuando 

vio pasar la camioneta pudo observar que mi papá le hizo una seña y que 

ella solo había pensado ahora que le pasa a don Pancho que tiene, observo 

también que a el lo acompañaban otras dos personas del sexo masculino, 

uno de cada lado del asiento y que el iba en medio; me dijo también que 

aproximadamente a las cuatro con cuarenta minutos de ese día un 

compadre de mi papá del cual no  me  dijo  su nombre pero que iba 

circulando en su vehículo,  por  la  carretera  que  viene   de   Témala  a  

Atenango,  encontrándose  este   en   el  camino  la  camioneta de mi papá 

en la cual venía en circulación en contra flujo, esta persona quiso saludar a 
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mi papá tocando el claxon de su vehículo y este al no recibir respuesta de 

la misma manera por parte de mi papá se le hizo raro, pero que había 

podido observar que una Suburban de color blanco iba atrás de la 

camioneta como escoltándolos, asimismo mi madre me dijo que otra 

persona que es amigo de mi padre le comentó también a mi mamá que 

había visto la camioneta cuando esta se dirigía a Temalac, que es un 

pueblito que se encuentra sobre la carretera, el nombre de esta persona no 

lo se, solo me comento mi mamá que esta persona pudo observar cuando 

iba circulando sobre la carretera que mi papá iba en medio del asiento de 

la camioneta agachado y una Camioneta Suburban blanca atrás 

siguiéndolo, lo cual no le gusto, por lo que rebasó a estos vehículos para 

informar a la policía estatal que se encontraban mas adelante en Temalac, 

al llegar esta persona a la estación de policía les informó lo que había visto, 

y estos le contestaron que no tenían gasolina para sus unidades por lo cual 

no hicieron nada, y que la camioneta en la que iba secuestrado mi papá se 

dirigió con rumbo a Mitepec, Puebla; al día siguiente cinco de marzo del 

presente año, siendo aproximadamente las doce horas con un minuto, 

cuando yo iba circulando sobre la carretera 690 con ruta en dirección a mi 

domicilio que tengo en los Estados Unidos que se ubica en Past Rd Goodlan 

Lane número 210 en Carolina  del  Norte,  recibí  una llamada a mi teléfono 

celular de número [No.58]_ELIMINADO_el_Teléfono_celular_[4], de una 

persona que por su voz era del sexo masculino joven, que me dijo “oye no 

se encuentra la señora [No.59]_ELIMINADO_el_Denunciante_[151]”, 

contestándole que se encontraba enferma le dije me puede decir a mí, 

colgándome inmediatamente; me quede pensando de quién era la llamada 

por lo que llegando a mi domicilio le marque por teléfono al número 
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[No.60]_ELIMINADO_el_teléfono_particular_[3] a mi hermano 

[No.61]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] que vive en un pueblo 

Respring cercano donde yo vivo no recordando exactamente el domicilio, le 

dije a mi hermano que había recibido una llamada preguntando por la 

señora [No.62]_ELIMINADO_el_Denunciante_[151]que es mi mamá, él me 

dijo que agarra la llamada, ese mismo día aproximadamente a las cinco de 

la tarde, recibí otra llamada de la misma persona y me dijo “óyeme cabrón 

no sabes a quien tengo acá, contestando “no se”, me dijo tengo aquí a tu 

padre el viejo”, yo le dije nos podemos arreglar algo contigo me entiendes, 

y el me contesto que si vamos arreglarnos hijo de tu chingada  madre  o  

vamos  a entregarte a tu padre en  pedacitos,   me   dijo   que   quería  

tres millones y medio de  dólares   americanos  hijo  de  tu  chingada  

madre  y  los  quiero  para  la  mañana  en  la     tarde,    entrégamelos    

y    yo    te   entrego   a tu padre mañana en la tarde, me dijo que me 

hablaría al  día  siguiente  a  las  doce  horas;  ese  mismo  día cuando 

estaba hablando con el secuestrador le dije a mi hermano que se acercara 

al auricular para que escuchara lo que me decía esta persona en la llamada 

que menciono; al día siguiente aproximadamente a la una de la tarde, 

recibí otra vez la llamada de esta persona que me dijo “ya tienes el dinero 

hijo de la chingada madre, soy tu padre de todos tus hermanos, así los 

quería agarrar hijos de su chingada madre, yo le dije quien te dijo que 

tenemos dinero estas equivocado, puedes investigarme estoy construyendo 

una casa y podemos checar que no tenemos cuentas en el banco mis 

hermanos y yo, el me contestó donde quieres que entregue a tu padre en 

pedazos y voy por tu madre, también para entregarte a pedazos y somos 

de Guadalajara, hijo de tu chingada madre, no me juntas dos millones de 
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dólares; yo le contesté que no tengo dos millones ni un millón de dólares, 

el me dijo que ya me estas cansando la paciencia le voy a dar para bajo a 

tu padre para que veas que con nosotros no se juega, le dije ciertamente, 

vamos a tratar de vender todo lo que tenemos para darle cien mil dólares, 

el me contestó dame cuatrocientos mil dólares si lo quieres ver vivo, le dije 

que no los teníamos nos haces con dinero pero no tenemos dinero cállese 

hijos de su chingada madre, el me dijo quedamos en cuatrocientos 

cincuenta mil dólares hijo de tu chingada madre me estas cansando la 

paciencia lo voy a matar de una vez, a lo que contesté que quieres,  que  

hago, me dijo te hablo mañana para ver  que  respuesta  me  das  a  la  

misma hora; al día siguiente seis de marzo del presente año como de 

costumbre me habló esta persona a la una de la tarde aproximadamente y 

me dijo vamos hablando bien y le contesté esta bien y me dijo ya tienes la 

cantidad y le conteste que no tengo ni cuatrocientos cincuenta ni cien mil 

dólares; me dijo entonces por que me dijiste cien mil dólares, le conteste 

no los tengo, me dijo para que veas júntame ciento cincuenta mil dólares y 

te lo entrego me esta dando ya mucha lata, yo le dije claro lo que podemos 

reunir son treinta mil dólares por que no  tenemos tanto dinero, el me 

contestó para que veas dame sesenta mil dólares y yo le reiteré que no 

tenemos tanto dinero, el me contestó hijo de la chingada madre lo vamos a 

matar, le dije todos los hermanos estábamos reuniendo pero no juntamos 

la cantidad que pide, el me dijo junta cuarenta y cinco mil dólares, y le 

contesté déjame hablar con ellos y tapé con mi mano el auricular del 

teléfono celular y le dije a mis hermanos ahí presentes que no quería bajar 

de los cuarenta mil dólares, mis hermanos dijeron que íbamos a vender 

todo para juntar el dinero, porque ya no se quería bajar de cuarenta  y  
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cinco mil  dólares,  le dije al secuestrador para  cerrar  trato  le ofrecí 

cuarenta mil dólares, el me  contestó  que  no  los  quería,  me  dijo hijo de 

tu chingada madre ni tu ni yo, vamos a cerrar la cantidad en cuarenta y 

dos mil dólares, le contesté dame unos días por que no los tengo a la 

mano, el me contestó que a partir de ahora te voy a dar tres días; cuando 

recibí esta llamada estábamos reunidos los hermanos 

[No.63]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199], 

[No.64]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199], 

[No.65]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199], 

[No.66]_ELIMINADO_el_Nombre_de__la_Hija_[200], 

[No.67]_ELIMINADO_el_Nombre_de__la_Hija_[200], 

[No.68]_ELIMINADO_el_Nombre_de__la_Hija_[200], 

[No.69]_ELIMINADO_el_Nombre_de__la_Hija_[200]de apellidos 

[No.70]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199] y mi cuñada 

[No.71]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], en mi casa para ver 

cuanto dinero podíamos reunir entre todos; al día siguiente seis de marzo 

del año en curso el senador 

[No.72]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], que es un conocido de 

la familia, mandó a llamar a mi hermano 

[No.73]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199]para que fuera este a su 

casa que se encuentra en el municipio de Huitzuco, Guerrero, no 

recordando exactamente donde se encuentra su domicilio, posteriormente 

recibí una llamada de mi hermano 

[No.74]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199]y me dijo 

[No.75]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] quiere hablar contigo y 

me pasó la llamada el me dijo que si me estaban asesorando y que si 
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quería me viniera de los Estados Unidos a Huitzuco o Atenango o el lugar 

que yo quisiera pero que tendría todo el apoyo necesario, le contesté que 

voy haber con mis hermanos haber quien se va, el me dijo no vente tu solo 

para que quieres a los demás le contesté voy entonces a viajar a Huitzuco 

yo, pero lo voy a pensar antes de ir, me dijo 

[No.76]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]para que negoceas tú si lo puede 

hacer PANCHO tu hermano, a lo que contesté voy a verlo; momentos más 

tarde le hablé a mi hermano por teléfono para saber que le había 

comentado [No.77]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y me comentó que el 

señor [No.78]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] le había 

preguntado a él, donde viven mis hermanos y yo, lo que me pareció muy 

extraño por quería saber donde vivíamos cada uno de nosotros, me dijo mi 

hermano que me cuidara cuando yo viniera a Huitzuco, y me preguntó si le 

había dicho a [No.79]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] cuando iba 

a viajar hacia Huitzuco y le contesté que no, asimismo deseo agregar que 

la conversación que sostuve vía telefónica con el señor 

[No.80]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] la grabé en un casete 

con una grabadora de mano que acerqué al teléfono cuando estaba 

realizando la llamada con el señor 

[No.81]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] y que posteriormente ofreceré a 

esta autoridad; posteriormente el día martes 12 de marzo del año en 

curso, me trasladé desde los Estados Unidos en avión al Distrito Federal en 

compañía de mi hermano RUFO sin avisar a nadie, más que a mis 

hermanos, llegando por la noche, al día siguiente miércoles trece del año 

en curso, me trasladé con mi hermano a Huitzuco, Guerrero, en un 

vehículo que nos prestó un amigo de mi hermano el cual no se su nombre, 
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en una camioneta Silverado de color vino del cual no recuerdo las placas, 

llegando a la casa de mi hermano 

[No.82]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199] aproximadamente a  las  

diez  de  la  mañana  que  se  ubica  en la Calle Reforma sin recordar que 

número es exactamente, ese mismo día aproximadamente a las dos de la 

tarde recibí la llamada a mi celular del secuestrador y me preguntó donde 

estas y le dije aquí en Huitzuco, y me preguntó si ya tenía el dinero que se 

había acordado y le dije dame chance para el viernes 15 de marzo todavía 

estoy juntando todo el dinero y me dijo esta bien pero si te pasas del 

viernes te voy a cobrar cinco mil dólares por día que te pases, el me dijo 

quien va a traer el rescate y yo le contesté no se ahorita y me dijo que lo 

traiga tu hermano [No.83]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199], y le 

dije no él no va ir y que yo iba a buscar una persona que lo llevara y me 

dijo que estaba bien pero que la persona que fuera a pagar el rescate 

tendría que ir vestido de camisa blanca, pantalón blanco, gorra blanca y 

además me preguntó el secuestrador que carro era el que se iba a utilizar 

para llevar el rescate, le dije que todavía no sabía, entonces me dijo que 

fuera un vehículo  nuevo marca Tsuru color blanco, le dije que no le tenía, 

el secuestrador me dijo te hablo el jueves para ver si ya estaba todo listo y 

colgó sin decirme a que hora me hablaba; toda esta conversación la 

escucharon cinco agentes de la Policía Judicial del Estado, me acuerdo que 

dos eran comandantes uno de ellos de nombre 

[No.84]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]y que era de Huitzuco y 

que el otro se llama [No.85]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]y era 

Comandante en el Municipio de Iguala, que estaban en ese momento en la 

casa de mi hermano [No.86]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199], por 
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que los había llamado momentos antes de recibir esta llamada; al día 

siguiente siete de marzo del año en curso, aproximadamente a las once de 

la mañana se presentaron  otra  vez   estos agentes en la casa de 

[No.87]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199], donde estaba mi 

hermano [No.88]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199] y yo en esos 

momentos, nos enseñaron a los tres un mapa ubicando posiblemente el 

lugar donde mantenían secuestrado a mi papá, pidiéndonos autorización 

para que pudieran actuar ellos con nuestro consentimiento a lo cual nos 

negamos, por que no nos quisieron decir quien les había dado esa 

información, lo que nos causó desconfianza entre nosotros y no dimos 

ninguna autorización retirándose caminando estas personas, ese mismo día 

por la noche mi hermano PANCHO consiguió con un amigo de nombre LALO 

una vagoneta verde Nissan sin recordar placas de circulación, que nos la 

daría hasta el día viernes por la mañana; al día siguiente quince de marzo 

del presente año, aproximadamente a las ocho de la mañana consiguieron 

a un muchacho de confianza en el mismo pueblo de nombre 

[No.89]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], quien aceptó llevar el 

dinero del rescate de mi padre a donde le indicaron los secuestradores, 

siendo aproximadamente a las doce horas recibí la llamada del 

secuestrador preguntándome si ya todo estaba listo le dije que ya 

estábamos listos y si quería podíamos salir ya, me dijo que carro era, que 

persona iba a venir, le contesté que era una vagoneta color verde  marca  

Nissan,  que  el  muchacho  se  llamaba 

[No.90]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] y que no lo fueran hacer 

nada por su familia por que tiene varios niños, me dijo que no me 

preocupara que no le iba hacer nada, que no se iba a portar mal por que lo 
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estaba ayudando y que esperara su llamada mas tarde, pero que no quería 

ver nada de judiciales o policía, o una cola que le pusieran; 

aproximadamente entre cinco y media y seis de la tarde de ese mismo día 

recibí la llamada telefónica del secuestrador y me dijo que le indicara a 

[No.91]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] que se jalara rumbo a 

Iguala a la altura del crucero, que hay se parara, 

[No.92]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] llevaba consigo el 

teléfono celular con número 

[No.93]_ELIMINADO_el_Teléfono_celular_[4], que es celular que 

utilicé en la negociación del rescate, ya en camino 

[No.94]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]es detenido por un retén 

de policía a la altura POLOLCINGO el crucero, 

[No.95]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]se comunica por el celular 

a la casa de mi hermano [No.96]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199]al 

número [No.97]_ELIMINADO_el_teléfono_particular_[3], que le habíamos 

dado por si ocurría cualquier cosa, contestando 

[No.98]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199], diciéndole que lo había 

detenido en el retén y hablaba por que todavía traía el dinero, momentos 

después me trasladé con mi hermano 

[No.99]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199] hacía el reten, llegando le 

pregunté [No.100]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] sacaron el 

dinero los judiciales y me dijo que no, que el dinero estaba debajo del 

asiento, me dirigí a la camioneta en que viajaba 

[No.101]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]saqué el dinero y lo 

puse en mi vehículo, y me dirigí a los policías y me dijeron que lo dejarían 

seguir, contesté que ya no y nos regresamos a la casa de 
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[No.102]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199], ese mismo día 

aproximadamente a las seis de la tarde se volvió a comunicar el 

secuestrador  a mi celular y me dijo que había visto lo que había pasado, 

que había actuado bien pero falló, que me consiguiera otro vehículo para el 

día y que fuera este mismo muchacho y que no tuviera miedo por que no 

le iba a pasar nada, pero que ahora fuera vestido de ropa de color azul 

totalmente, que le hablaba al siguiente día para confirmar el lugar donde 

se iba entregar el rescate, ese mismo día conseguimos un taxi que nos 

prestó una persona que no recuerdo su nombre pero que le prometimos 

pagarle el día para que no los prestara a lo cual accedió, estacionamos el 

taxi en otra casa de un amigo de 

[No.103]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199]junto con el dinero, hay 

mismo se quedó [No.104]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] para 

que cuando recibiera yo las instrucciones del secuestrador, le indicara 

posteriormente que tenía que hacer; al día siguiente aproximadamente a 

las doce horas me habló el secuestrador para pedirme el número de placa 

de taxi, le dije que no lo sabía, el me contestó que en media hora me 

hablaba para que le diera el número de las placas, media hora después 

aproximadamente se volvió a llamar y le dije el número de placas, el me 

contestó al rato te habló para la hora de salida; ese mismo  día  

aproximadamente  a  las  seis  de la tarde recibí la llamada del 

secuestrador y le dije que si iba ser  que  fuera  en  corto  porque  el  

chavo  no  sabe manejar muy bien, me dijo que si, que no había problema, 

pero que yo lo escoltara en mi vehículo de Huitzuco hasta la caseta de paso 

Morelos, después ellos se harían cargo, pero que tomara rumbo a 

Chilpancingo, me dijo que él me hablaría al siguiente día y me diría donde 
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esta mi papá, [No.105]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]llevaba 

consigo un teléfono celular con número           

[No.106]_ELIMINADO_el_Teléfono_celular_[4] propiedad de mi 

hermano [No.107]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199], para que se 

pudieran comunicar con él los secuestradores, tomó rumbo hacia 

Chilpancingo, después ya no supe que paso; al día siguiente 

aproximadamente a las doce o una de la tarde recibí la llamada al teléfono 

[No.108]_ELIMINADO_el_teléfono_particular_[3], del secuestrador que me 

dijo que ya había llegado el dinero a sus manos, que fue un placer hacer 

tratos conmigo, indicándome que mi papá lo habían soltado como hace 

media hora en Huachinantla, Puebla con rumbo a Atenango y que unos lo 

querían matar mejor que me diera prisa que le habían dado un carro 

robado Tsuru color verde, para que se transportara, me comuniqué con mi 

padrino [No.109]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] para que el 

fuera a encontrarlo por que el estaba más cerca del lugar donde liberaron a 

mi papá y le dije que si lo encontraba lo bajara del vehículo y lo trajera, 

por que yo estaba mas lejos del lugar y tardaría más en llegar nunca 

encontramos a mi padre por la zona que nos indicaron los secuestradores, 

no supimos nada en los siguientes días, al tercer o cuarto día recibo una 

llamada al teléfono [No.110]_ELIMINADO_el_teléfono_particular_[3] de mi 

hermano [No.111]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199]  de  los  

secuestradores quienes le dijeron que por que habíamos llevado la troca y 

que me la iban a quemar, le dijeron que ahora querían cuarenta mil 

dólares más, al día siguiente recibí otra llamada de los secuestradores y les 

reclamé por que no habían cumplido si nosotros habíamos cumplido en 

todo, me dijo que ahora quería cuarenta mil dólares más y le contesté que 
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ya no tenía ningún quinto y me dijo quieres que te entregue en pedazos a 

tu papá y le contesté que hiciera lo que quisiera por que yo no tenía ya 

ningún quinto, que quieres mi vida te la entrego, y me dijo muy machito y 

le dije que no tenía nada y me dijo donde estás y le contesté en Huitzuco, 

y me dijo voy enviar gente para que te levante, y le dije que hiciera lo que 

quisiera, me dijo que me iba a citar para darme en la madre y le contesté 

voy ir donde tu digas pero quiero que vayas solo no con tu flota, y nos 

vemos en la cancha de fútbol de Huitzuco, y me contestó diciéndome dame 

tiempo para clavar a mi gente, le dijo yo te voy a decir que hora y que día 

por que ahora yo dispongo, el me dijo soy tu padre he hijo de tu chingada 

madre, yo le dije no era mi padre, mi padre lo conozco, por que no 

cumplieron el trato yo  si  cumplí  y  me colgaron; el día veinticuatro de 

marzo del año en curso, decidí marcar al teléfono de mi hermano 

[No.112]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199] que se quedaron en su 

poder los secuestradores, contestándome la misma persona con la que 

había mantenido la negociación del rescate y me dijo que quieres ya tiene 

el dinero, le contesté que no, me dijo quieres que levante a tu hermano 

[No.113]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199] y a tu madre y te los 

envía en pedacitos, voy a enviar a mi gente; y es hasta el día de hoy que 

no se han vuelto a comunicar los secuestradores, ni he sabido de mi padre 

[No.114]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], asimismo deseo agregar que 

la voz de la persona con la que entablé las negociaciones para el 

rescate de mi papá fue la misma en todas las llamadas que recibí, 

que su voz era como de costeño del mismo estado de Guerrero, que por su 

voz era al parecer de una persona joven, que en todas las conversaciones 

que tuve con esta persona le exigí siempre una prueba de vida a la cual 
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nunca accedió, asimismo durante todas las conversaciones que tuve con el 

secuestrador escuchaba ruidos de gallos que estaban cerca de él: así 

mismo quiero señalar que mi mamá sabe quienes son las personas que 

acompañaban a mi papá el día que fue secuestrado siendo todo lo que 

tiene que declarar…”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

------- 3.- De igual manera el C. 

[No.115]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199], señaló lo siguiente (F 

60-64):“…Que comparezco ante esta Representación Social de la 

Federación en forma voluntaria y a petición de los Agentes Federales de 

Investigación que me están asesorando en las negociaciones con motivo 

del secuestro de mi padre [No.116]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], 

ocurrido el cuatro de marzo  del  presente  año,  hechos  que   denunció  

mi hermano [No.117]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199], 

anteriormente ante esta autoridad, primeramente quiero manifestar que mi 

hermano [No.118]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199] fue quien 

inicialmente llevo las negociaciones con el secuestrador para la liberación 

de mi padre [No.119]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], por quien 

exigían los secuestradores tres millones y medio de dólares, llegando mi 

hermano [No.120]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199] al acuerdo con 

los secuestradores que el pago por el rescate sería la cantidad de cuarenta 

y dos mil dólares americanos, cantidad que llevó 

[No.121]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]para el pago del rescate 

en un lugar en Chilpancingo, el cual no se cual exactamente el quince de 

marzo del año en curso asimismo deseo agregar que cuando se efectúo el 

pago del rescate también se llevaron un teléfono celular de mi propiedad 

que fue utilizado [No.122]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] para 
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que lo guiaran los secuestradores hacia el lugar del pago siendo este el 

número [No.123]_ELIMINADO_el_Teléfono_celular_[4] sin que hasta el día 

de hoy haya sido liberado; el día veintinueve de marzo del año en curso, 

me comentó mi mamá [No.124]_ELIMINADO_el_Denunciante_[151], que 

aproximadamente a las doce horas con cuarenta y cinco  minutos  había  

recibido una llamada al teléfono 

[No.125]_ELIMINADO_el_teléfono_particular_[3], que se encuentra en su 

casa ubicada en domicilio conocido en Santiago Zacango,  Municipio de 

[No.126]_ELIMINADO_el_Municipio_[232], Estado de Guerrero, del 

secuestrador en donde le solicitaba la cantidad de ocho mil dólares más por 

la liberación de mi padre no obstante que como lo indique se había 

efectuado el pago de cuarenta y dos mil dólares, le contesto que no los 

tenía y le ofreció la cantidad de Cuatro mil dólares, mi madre le pregunto 

que si mi papá estaba bien, contestándole el secuestrador que no le iba 

decir nada; el día treinta de marzo de dos mil dos, aproximadamente a las 

doce horas con cuarenta minutos se comunico el secuestrador a la casa de 

mi mamá contestando una empleada de la cual no recuerdo su nombre, a 

quién le preguntaron por mi mamá quien contesto que ya no iba a recibir 

llamadas mi mamá por que sé encontraba muy mal de salud, dándole mi 

número de telefónico [No.127]_ELIMINADO_el_teléfono_particular_[3] 

para que se comunicara conmigo; ese mismo día aproximadamente a las 

trece horas recibí la llamada del secuestrador al número antes indicado, 

quien me pregunto por mi mamá 

[No.128]_ELIMINADO_el_Denunciante_[151]y por mi hermano 

[No.129]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199], le conteste que no se 

encontraban, el secuestrador me pregunto si podía tratar conmigo el 
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rescate mi padre, conteste que si, me empezó a preguntar si ya teníamos 

el dinero ignorando a que dinero se refería y la cantidad que pedía ya que  

nunca lo menciono en esa llamada, le dije que tenía mucho miedo, que 

queríamos saber si mi papá estaba bien por lo que le hice dos preguntas 

para que las contestara mi papá, el secuestrador se negó y me dijo que él 

no aceptaba preguntas que mejor nos mandaba un dedo o una oreja, yo le 

seguí insistiendo hasta que me dijo secuestrador que en veinte minutos me 

volvía llamar para darme la respuesta a una de las preguntas que le 

formule para mi papá, siendo las “COMO ME DECIA MI PAPA CUANDO ERA 

PEQUEÑO” y “QUE LE GUSTA DE COMER A LA NIÑA DE 

[No.130]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199]CUANDO VA A LA CASA 

DE MI PAPA”, aproximadamente una hora después de ese mismo día 

nuevamente se vuelve a comunicar el secuestrador a mi número dándome 

una respuesta errónea, por lo que le formule otra pregunta, a lo cual se 

negó el secuestrador y me dijo que me volvía hablar en dos horas para 

saber si había trato o de lo contrario dañaría a mi papá cortándole un dedo, 

un brazo o una oreja ya que era la prueba de vida que el podía dar, 

deseando aclarar que hasta esa llamada yo ignoraba la cantidad que 

exigía, cantidad que yo no le había preguntado ni él me la había dicho, 

aproximadamente una hora después, de ese mismo día se volvió a 

comunicar conmigo el secuestrador al número 

[No.131]_ELIMINADO_el_Teléfono_celular_[4]que he referido se encuentra 

en mi domicilio, quien me pregunto en forma muy agresiva si  iba  haber  

trato  o  no,   yo   le   seguí   insistiendo que le hiciera otra pregunta a mi 

papá para saber si estaba bien,  a  lo cual  el secuestrador  se negó y me 

dijo que mejor venía por mi para secuestrarme y así yo le hiciera las 
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preguntas que quisiera a mi padre, asimismo me dijo que volvería hablar el 

martes próximo es decir el martes dos de abril del año en curso, para 

saber si había trato sobre la cantidad que exigía, quiero señalar que en ese 

sentido se comunica día martes dos, miércoles tres, viernes cinco, domingo 

siete de abril del año en curso, en distintos horarios los cuales no recuerdo, 

contestando yo todas las llamadas, es las que me decía lo mismo, si ya 

tenía el dinero, que cuantos días quería más para reunirlo, que dañaría mi 

papá cortándole un brazo, un dedo, y yo solo le seguía insistiendo que me 

diera una prueba de que mi papá estuviera bien a lo cual siempre se negó; 

el lunes ocho de abril aproximadamente a las dieciocho horas con 

cincuenta minutos de nueva cuenta volví a recibir la llamada al número 

[No.132]_ELIMINADO_el_teléfono_particular_[3] que me di cuenta que 

provenía de número [No.133]_ELIMINADO_el_Teléfono_celular_[4] por 

que tengo identificador de llamadas, era el secuestrador, que me dijo que 

tenía buenas noticias por que mi papá ya le había dado información, me 

dijo el nombre de mis hermanos 

[No.134]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199], 

[No.135]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199], 

[No.136]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199], 

[No.137]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199]y sus apodos, así mismo 

me dijo que le comento mi papá que a mi me decía 

[No.138]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199], EL BURRO O EL PATA 

PINTA, cosa que no es cierta, ya que mi papá nunca me decía así, le dije al 

secuestrador que esas respuestas no eran las que yo quería, por lo que le 

formule otra pregunta para  mi papá, a lo cual se vuelve a negar diciendo 

que  me  volvía a llamar al otro día si le daba la gana; aproximadamente 
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catorce minutos después de ese mismo día de nueva cuenta se vuelve a 

comunicar conmigo al teléfono antes mencionado y me pregunta cuanto 

dinero tengo ya reunido, me dice que las respuestas dadas en la llamada 

anterior eran la que le hacía dicho mi padre, que ya no va dar respuestas, 

que mejor reúna el dinero porque se va llevar a mi papá a Tijuana y haber 

como le hacía para ir a pagar allá, me dijo además que si no quiero dialogo 

la cuenta va ir aumentando porque esta haciendo gastos y cuando yo me 

convenciera le dejara un mensaje en el teléfono que yo ya sabía, siendo 

este [No.139]_ELIMINADO_el_Teléfono_celular_[4], que era el mismo 

número de teléfono celular que se utilizo para recibir las instrucciones 

[No.140]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] para el pago del rescate 

tal y como lo he referido, que se pago el día quince de marzo del año en 

curso, y que se quedó en poder de los secuestradores, y que es el mismo 

que utilizan para comunicarse conmigo, el jueves once de abril 

aproximadamente a las diecisiete horas de nueva cuenta se volvió a 

comunicar el secuestrador para preguntarme lo mismo si ya tenía y dinero 

reunido, si había  completado  ya  un millón de dólares, que es la primera 

vez que me dice la cantidad que exigía, no obstante que  como  lo  indique 

ya se había pagado la cantidad de cuarenta y dos mil dólares, ya que yo 

nunca le había preguntado, me dice que iba a dañar a mi padre, que 

cuantos días quería, si ya estaba lista la persona que iba a traer el dinero, 

y yo solo seguí insistiendo en esas llamadas que me dieran una prueba que 

mi padre  estuviera bien, el viernes doce de abril del año en curso 

aproximadamente a las dieciséis horas volví a recibir de nueva cuenta la 

llamada del secuestrador del número 

[No.141]_ELIMINADO_el_Teléfono_celular_[4], quien me pregunto si ya 
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estaba listo y si tenía reunido el millón de dólares, por que si no ya no lo 

iba a considerar como un secuestro si no lo iba tomar como una venganza 

a la familia me dijo también que iba ir por mis hijos y por mi, el sábado 

trece, domingo catorce, lunes quince, martes dieciséis y miércoles 

diecisiete, sábado veinte, domingo veintiuno, lunes veintidós, martes 

veintitrés, miércoles veinticuatro y jueves veinticinco de abril del año en 

curso recibí varias llamadas del secuestrador las cuales siempre conteste 

yo, sin recordar de momentos lo horarios, pero que fueron varias, por día y 

en distintos horarios, en las cuales siempre me decía lo mismo, que si ya 

estaba listo, si ya había reunido el millón de dólares, aunque después le 

bajo a ochocientos mil dólares, siguió amenazando que dañaría a mi padre, 

a mi familia y a mi, y yo solo le insistí en todas esas llamadas que me diera 

una prueba de vida, el viernes veintiséis de abril del año en curso, 

aproximadamente a  las  veintiuna horas con cuarenta y cinco minutos de   

nueva   cuenta   volví   a   recibir  la  llamada  del secuestrador del número 

[No.142]_ELIMINADO_el_Teléfono_celular_[4], quien me pregunto a que 

horas iba a estar listo para hacer el pago, a lo que conteste que estaba 

esperando el Audio cassette con la voz de mi padre que me había 

prometido en una llamada anterior no recordando cual, me dijo el 

secuestrador que en ningún momento me iba a mandar un casete que si 

acaso solo iba poner al teléfono una grabación en ese momento el 

secuestrador me dijo que le iba a pasar el auricular a mi padre, 

advirtiéndome que no le hiciera preguntas y que solo serían dos palabras, 

cuando me comunica me percate que por la voz no era la de mi padre era 

otra persona, por que mi papá no se expresa de la manera que se estaba 

comunicando esta persona que me dijo textualmente “me están chingando, 
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háblale a mamá [No.143]_ELIMINADO_el_Denunciante_[151]”, asimismo 

cabe agregar que mi papá no se refiere a mi mamá como “mamá 

[No.144]_ELIMINADO_el_Denunciante_[151]”, si no como “a mi madre”, 

en esa misma llamada me dijo que la persona que llevara el rescate lo iba 

a detener unas cuatro o cinco horas mientras contaban el dinero y que 

luego lo dejaría ir con mi papá, aclarando que nunca me dijo en que lugar 

sería ni como se llevaría el dinero,  ni  le  día ni la hora, asimismo en esa 

llamada me dijo que una vez pagado el rescate mi papá regresaría  ese  

mismo día que pagara yo el rescate, y que esa era su garantía y no como 

el secuestro del papá del diputado 

[No.145]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] que regresó a los tres o 

cuatro días que se pago el rescate, en el que había participado y en ese 

caso nunca se dio prueba de vida; me dijo también que si no se hace de 

una vez el trato iba a ser lo de 

[No.146]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], es decir cortarle una 

oreja o hacerle daño y que el día mañana vamos a darles la primera 

sorpresa; el sábado veintisiete de abril del año en curso aproximadamente 

quince horas de nueva cuenta se volvió a comunicar el secuestrador 

conmigo para decirme lo mismo que en las llamadas anteriores, si ya 

estaba listo con el pago, que si pagaba se iba a vengarse de mi familia y 

que se comunicaba después; el martes treinta de abril del año en curso, 

aproximadamente a las veinte horas con cuarenta minutos se comunica 

nuevamente conmigo el secuestrador para preguntarme si ya estaba listo 

con el pago, me amenazó que si me iba hasta los Estados Unidos se 

vengaría con mi suegra o con algún familiar, quedando hablar el día de hoy 

a las catorce horas, y es hasta el día de la fecha que mi papá sigue privado 
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de su libertad. Asimismo deseo agregar que en mi domicilio que he referido 

en mis generales, desde el día veintisiete de marzo se encuentra instalado 

un identificador de llamadas con una grabadora en el teléfono 

[No.147]_ELIMINADO_el_Teléfono_celular_[4], que instalaron personal 

policial de la Agencia Federal de Investigaciones, que actualmente se 

encuentran brindándonos asesoría sobre las negociaciones con motivo  del  

secuestro  de mi padre, asimismo en este acto solicito y autorizo para que 

elementos de la Agencia Federal de Investigación, en caso de llegarse a un 

acuerdo con el secuestrador para el pago del dinero exigido para la 

liberación de mi padre se implemente los operativos necesarios a fin de 

lograr la detención de dichas personas, asumiendo el riesgo que ello 

implica, decisión que fue concensada con toda la familia de mi padre 

[No.148]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146]…”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - 

 ------- 4.- También se recibió la declaración de 

[No.149]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], quien en términos 

generales señaló lo siguiente (F 162-166):“...Que llevó viviendo en mi 

domicilio señalado en mis generales aproximadamente unos doce años y 

cuando llegue a vivir al mencionado domicilio conocí al señor 

[No.150]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], ya que en varias ocasiones me 

dio trabajo en sembrar maíz, sin recordar la fechas exactas, lo veía con 

frecuencia ya que siempre pasaba en varias camionetas que ha tenido 

alguna de ellas de color rojo, blanca, sin conocer las marcas, siempre me 

saludaba, ya que es muy buen amigo con la gente que lo conoce, a 

principios del mes de marzo del presente año, en el pueblo  escuche  que  

se  comentaba  que   se  habían robado   al   señor   
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[No.151]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146],   sin  darle importancia 

continúe con mis actividades normales y es  el  caso  que  sin recordar la 

fecha exacta, el señor [No.152]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199] 

que es hijo del señor [No.153]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], me 

mando a buscar con un amigo que no recuerdo su nombre, para que fuera 

a su casa sin recordar el domicilio, ya que se llegar al mismo, al siguiente 

día, es decir, el quince de marzo del año dos mil dos, llegue al domicilio del 

señor [No.154]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199], quien me informo 

que habían secuestrado a su padre, que si le hacia el favor de pagar el 

rescate, y que espera que hablaran ya que el secuestrador quería saber mi 

nombre, ese mismo día quince de marzo por la tarde hablo el secuestrador, 

contesto “[No.155]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199]”, quien hablo 

con el secuestrador para posteriormente pasarme la bocina, escuche una 

voz de hombre que dijo “SABES MUCHACHO COMO TE LLAMAS”, le 

conteste que [No.156]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], continua 

diciendo: “TE VAS A IR RUMBO A IGUALA, LLEGANDO AL RANCHO DEL 

CURA, TE VAS A DESVIAR A MANO IZQUIERDA CON RUMBO A 

CHILPANCINGO NO TE VA A PASAR NADA LO UNICO QUE QUIERO ES MI 

DINERO” ENTONCES YA SABES LLEGANDO AL RANCHO DEL CURA YO TE 

HABLO”, se termina la comunicación, el señor 

[No.157]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199] me hace entrega de un 

vehículo tipo vagoneta, de color verde, sin recordar las placas de 

circulación, sin saber quien sea el propietario, luego el señor 

[No.158]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199] metió abajo del asiento 

trasero al lado derecho una bolsa de plástico de color negro, así mismo me 

hace entrega de un teléfono celular, sin saber el número y el señor 
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[No.159]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199] me indica que fuera 

como había indicado la persona  que  hablo por teléfono, salí de la casa 

tomando camino a dirección de Iguala, sin embargo no llegue ya que el 

crucero de Pololcingo había un reten de Policías Judiciales del Estado, 

quienes revisaron el número del motor el cual no correspondía con el 

número que se encuentra en la tarjeta de circulación, los policías me 

preguntaron por el dueño del vehículo, haciéndoles de su conocimiento que 

no era de mi propiedad, en ese momento sonó el teléfono celular por lo 

que conteste y escuché que se trataba de la misma voz del secuestrador 

que me indica que tenia que regresarme y que el pago se iba a hacer al 

siguiente día; por lo que marqué un número telefónico sin recordar el 

número contesta el señor 

[No.160]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199] a quien le informo lo que 

estaba sucediendo y que era necesario que llegara al lugar donde me 

encontraba para aclarar la propiedad del vehículo llegando a la media hora 

llegó el señor [No.161]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199] 

acompañado de su hermano del cual desconozco su nombre, los cuales le 

explicaron a los policías de que yo iba a hablar con la persona que había 

secuestrado a su padre sin embargo no me permitieron continuar por lo 

que me tuve que regresar a  la  casa  del  Señor  

[No.162]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199]  quien me informa que al 

siguiente día se realizaría el pago, es decir,  el  dieciséis  de  marzo  en  

que  se realizaría el pago del rescate y que llegara temprano por lo que le 

hago entrega de las llaves del vehículo y el teléfono celular, me retiro a mi 

casa, el día dieciséis de marzo llegue al domicilio del señor 

[No.163]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199] como a las once de la 
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mañana en donde estuve esperando a que hablara el secuestrador para 

que me diera indicaciones, es en la tarde que habla, preguntó por mi para 

indicarme lo que tenía que hacer le contesto y me habla la misma voz del 

secuestrador diciendo “BUENO, 

[No.164]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], AHORA VAMOS A 

HACER ESTO AGARRAS RUMBO A LA PISTA DEL SOL DE AHÍ VAS RUMBO A 

CHILPANCINGO, YO TE VOY A IR VIGILANDO”, salí de la casa del señor 

[No.165]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199]a bordo de un vehículo 

que es un taxi de color blanco, tipo vagoneta llevando la bolsa de plástico 

de color negro en el asiento trasero del lado derecho igual que el día 

anterior, así como el teléfono celular; tomando la carretera de Huitzuco 

Guerrero y ahí me dirigí a la autopista del Sol llegando a la caseta para 

después agarrar rumbo a Chilpancingo, estando, en este lugar me hablo el 

secuestrador por el teléfono celular que antes de salir me había entregado 

el señor Francisco Capote, me indica “SABES QUE AGARRA TODA LA 

BULEVAR,. YO VOY A IR ATRÁS DE TI GUIÁNDOTE, CORTA LA 

COMUNICACIÓN”, por lo que continúe por el Bulevar y me habla 

nuevamente el secuestrador sin embargo por el nerviosismo apreté un 

botón equivocado, corte la llamada, nuevamente me habla y en tono 

molesto me grito “BUENO HIJO DE TU  PINCHE  MADRE  QUE  TRATAS DE 

HACER”, le pedí que me disculpara ya que apreté otro botón, con el celular 

encendido me fue guiando hasta llegar a un lugar obscuro donde me 

detuve y llego otro vehículo donde bajaron tres personas, dos de ellos 

llevaban dos pistolas tipo escuadra, por lo que se coloca uno a cada lado 

del vehículo en que me encontraba mientras que la persona del lado 

derecho me gritaba “ BUENO HIJO DE LA CHINGADA DONDE ESTA EL 
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DINERO” le contesté que estaba abajo del asiento en una bolsa, por lo que 

la tercera comenzó a buscar el dinero encontrándolo en el lugar que les 

había mencionado, ya tenía el dinero en su poder dos personas corrieron a 

su carro y el otro me dijo que me diera vuelta con el carro y que lo 

esperara por lo que al dar la vuelta y al detenerme se acerca la misma 

persona abre la puerta del lado en que estaba y me obliga a bajar del 

carro, en el cofre hace que me agache para empezar a amarrarme las 

manos y vendarme los ojos dejándome tirado a un lado del carro, 

diciéndome que no me moviera hasta que se escuchara que arrancara su 

vehículo, como a los diez minutos paso una persona de edad avanzada que 

me dice que el vio cuando me habían asaltado  pero  que se quedo parado 

por temor a que también le fueran hacer daño, me desamarra y quita  la  

venda,  en  agradecimiento  le doy cincuenta pesos al señor, bajé al centro 

de la Ciudad de Chilpancingo, pero como no conozco me perdí, por lo que 

tuve que pedirle a un taxista que me sacara a la autopista con dirección a 

México y así poder regresar a la casa del señor 

[No.166]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199]a la cual llegué como a 

las veintiuna hora con treinta minutos del día dieciséis de marzo, me 

pregunto por su padre el señor 

[No.167]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199], le contesté que no lo 

había visto y le expliqué lo que había sucedido por lo que me indica que iba 

a esperar a que lo liberaran y que me fuera a mi casa, sin tener 

conocimiento de lo que ocurrió; posteriormente hasta el día veintinueve de 

mayo del año en curso, siendo como las siete de la mañana el señor 

[No.168]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199]me hablo a un teléfono 

publico que se encuentra en una tienda la cual esta cerca de mi casa, 
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pidiéndome que me presentara a su casa, llegando a la misma a las diez de 

la mañana recibiéndome el Señor 

[No.169]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199]que me comento que si le 

hacia el favor de llevar nuevamente el rescate ya que los secuestradores 

no querían que fuera otra persona, acepté realizar el pago del rescate, 

saliendo a buscar a mi familia que se había quedado en el centro 

realizamos varias compras y como las dieciséis horas regrese a la casa del 

señor [No.170]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199]esperamos a que 

llamaran los secuestradores, siendo las diecinueve horas que habla el 

secuestrador que pregunta que si yo estaba para que me diera 

indicaciones, contestando el señor 

[No.171]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199]que sí y me pasa la 

bocina por la cual escucho  la  misma  voz  de  la  persona  que se había 

comunicado anteriormente al tiempo que me dice: “QUE CHAVO VAS A 

VENIR A DEJAR EL PAGO” le conteste que no por que tenia miedo, ya que 

me habían hecho daño la vez anterior, el secuestrador contesta “SOLO TE 

AMARRAMOS, SI NO VIENES LE VAMOS A HACER DAÑO A TU FAMILIA” les 

conteste que no, colgando, por lo que el señor 

[No.172]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199] me pide que no sea malo 

que le ayudara ya que se trataba de su padre, que me pusiera en su lugar, 

tu también tienes tú padre, por lo que accedí, y a las veinte horas con 

veinte minutos, esto lo se porque hay un reloj en la sala, hablo el mismo 

secuestrador que me indico “VAS A AGARRAR EL MISMO RUMBO, 

LLEGANDO A LA GASOLINERA QUE SE ENCUENTRA ANTES DE LLEGAR A 

CHILPANCINGO YO TE VOY A HABLAR”, el señor 

[No.173]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199] me hace entrega de otro 
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teléfono celular, sin saber el número, una bolsa de plástico de color negro 

que lo guardo en mi cintura y las llaves de una vagoneta de color verde, 

sin saber el número de placas de Circulación, saliendo aproximadamente a 

las veinte horas con treinta minutos con rumbo a la Autopista del  Sol paso 

la  caseta  de  cobro  Paso  Morelos  para dirigirme a Chilpancingo, 

estacionándome a la orilla de  la  carretera  por  donde  esta la gasolinera 

que se encuentra del lado derecho como a doscientos metros de 

Chilpancingo, estando en ese lugar recibo una llamada al teléfono celular 

que me había entregado, era el secuestrador que me dice “METETE AL 

BULEVAR TODO EL BULEVAR”, posteriormente adelante me indica que me 

metiera a la autopista Federal que va a tierra colorada en ese momento 

mire por el espejo retrovisor y pude darme cuenta que me seguía una 

camioneta tipo Pick Up, color rojo es cuando me indica por el celular 

“PÍSALE HIJO DE LA CHINGADA QUE YA QUEREMOS NUESTRO DINERO” 

también escuche que entre ellos alegaban ya que uno de ellos quería que 

les hiciera entrega del dinero en ese lugar, pero los otros decían que mas 

adelante que estaba obscuro, como a los quince minutos me dijeron que 

me orillara y que apagara las luces en ese momento escuche que llego una 

camioneta de la cual bajaron tres personas, colocándose uno en cada lado 

del vehículo en que me encontraba mientras el tercero abrió la puerta del 

lado en que me encontraba y me busca en mi cintura la bolsa de plástico y 

al tenerlo en su poder me gritan “PÉLATE HIJO DE LA CHINGADA” al 

tiempo que corren a la camioneta de la que descendieron, por lo que 

regreso a la casa del señor 

[No.174]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199] llegando 

aproximadamente a la una hora del día treinta de mayo, le hice la entrega 
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del vehículo y del teléfono celular que me había entregado para que el 

secuestrador se comunicara y me diera las indicaciones, retirándome a mi 

domicilio; cuando realice  el primer pago  del rescate fueron tres personas 

las que recogieron el dinero a las cuales vi porque no llevaban la cara 

cubierta y uno de ellos yo le comente a la policía que se parecía a un señor 

que conozco con el nombre de 

[No.175]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] pero ya después me di 

cuenta que el mencionado no es el que yo creí ver en el lugar del pago del 

rescate; el día de ayer que hice el segundo pago del rescate vi que iban 

tres personas los cuales se bajaron a recoger el dinero, de los cuales vi 

bien a dos de ellos a los cuales si veo puedo identificarlos, así como 

después de que esta autoridad me puso a la vista las personas que se me 

informan responden a los nombres de:  

[No.176]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], 

[No.177]_ELIMINADO_el_Acusado_[132]  y 

[No.178]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] y una vez que vi con 

detenimiento, por lo que hace a 

[No.179]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], lo reconozco plenamente sin 

temor a equivocarme como la persona que en el primer pago del rescate se 

encargo de buscar la bolsa de plástico que se encontraba bajo del asiento 

trasero, en ese momento yo volteé a mirar hacia atrás para indicarle el 

lugar en que se encontraba la bolsa de plástico al tiempo  que  lo pude 

observar, en el segundo pago de rescate  fue la persona que se me acerco 

para sacar de  mi  cintura  la  bolsa  de  plástico  de  color negro; respecto 

a [No.180]_ELIMINADO_el_Acusado_[132] no lo reconozco, es la primera 

vez que lo tengo a la vista; a [No.181]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] a 
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esta persona lo reconozco sin temor a equivocarme, ya que en el segundo 

pago fue la persona que se puso al lado de la puerta del vehículo donde me 

encontraba sentado, es decir, del lado izquierdo y lo puede observar 

cuando la otra persona se agacho para buscar la bolsa de plástico de color 

negro que tenía en mi cintura; de igual manera en mi presencia y 

acompañado de la autoridad ministerial las personas de nombres: 

[No.182]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], 

[No.183]_ELIMINADO_el_Acusado_[132] Y 

[No.184]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] fueron interrogados sobre su 

nombre, edad, ocupación, domicilio, estado Civil, nombre de sus hijos, por 

lo cual una vez que los escuche con detenimiento por lo que hace a  

[No.185]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] Y A 

[No.186]_ELIMINADO_el_Acusado_[132] no los reconozco por la voz, 

[No.187]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] lo reconozco plenamente sin 

temor a equivocarme por su tono de voz, ya que fue la persona que me 

daba las instrucciones para llegar al lugar del pago escuche por el teléfono 

Celular que esta era una de las personas que discutían para que se hiciera 

ya la entrega del dinero, así mismo me grito: NO QUIERO QUE VEAS A 

NADIE HIJO DE LA CHINGADA”, la media filiación de la persona que estuvo 

en el primer pago es de cuarenta y ocho años de edad, mide un metro 

ochenta centímetros, cabello castaño, tez blanca,  vestido  de  una camisa 

beige de manga larga, pantalón café, siendo todo lo que tiene que 

declarar...“. - - - - - - - - - - - - 

 ------- 5.- Se recabo también el informe suscrito y ratificado por los 

Agentes Federales de Investigaciones 

[No.188]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]Y 
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[No.189]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], de fecha treinta de 

mayo del dos mil dos, que se encuentra debidamente ratificado ante el 

Agente del Ministerio Público Federal del que se desprende (F 67-68): 

“...Que en relación al secuestro sufrido por 

[No.190]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], informan que se logró conocer 

el día y hora durante la cual se efectuaría un segundo pago por el rescate 

de la víctima en a carretera de cuota con dirección a la Ciudad de 

Chilpancingo, Guerrero, en donde recibiría a través del teléfono celular No. 

[No.191]_ELIMINADO_el_Teléfono_celular_[4] propiedad del señor 

[No.192]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199], hijo del secuestrado, por 

lo cual se montó un operativo tendiente a la detención de los miembros de 

la banda que pudieran participar en el cobro de dicho rescate, dando 

seguridad al C. [No.193]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] 

empleado del señor [No.194]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199], que 

llevaría consigo el paquete elaborado para el pago consistente en quince 

mil doscientos dólares exigidos por  los  secuestradores,  los  cuales  a  

petición de los plagiarios serían puestos en una bolsa de plástico color   

negro   para   ser   entregados   en   donde   le  

señalaran, como parte del operativo se desplegó personal de la agencia a 

bordo de vehículos de la institución a lo largo de la carretera a 

Chilpancingo, con la finalidad de identificar a las personas que cobrarían el 

rescate, ya que en el anterior pago por el rescate del señor 

[No.195]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146] los plagiarios habían llevado a 

cabo un modo similar de operar, el cual consistió en dar instrucciones al 

pagador desde un vehículo en marcha mismo que seguía los movimientos 

del vehículo designado para efectuar el pago, logrando observar a la 
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entrada de la Ciudad de Chilpancingo, una camioneta Marca Ford tipo Pick 

Up, color rojo, de modelo atrasado con placas de circulación GY06169 del 

Estado de Guerrero, siendo la única que de manera evidente seguía el 

vehículo de quien efectuaría el pago, observándola de nueva cuenta detrás 

del vehículo del pagador a la altura de la zona militar que se ubica sobre la 

carretera a Acapulco, tomando con dirección a la carretera federal a Tierra 

Colorada, por lo que se procedió a darle seguimiento de manera discreta, 

llegando a las afueras de la Ciudad de Chilpancingo, en donde se detuvo 

detrás de la camioneta del C. 

[No.196]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], bajando del interior de 

la camioneta tres individuos quienes se  acercaron al mencionado 

pidiéndoles la bolsa que llevaba consigo, entregándosela para 

posteriormente retirarse del sitio con dirección a la ciudad de Chilpancingo, 

mientras que el vehículo de los plagiarios iniciaba su marcha, momento  en  

el  que  nos acercamos al vehículo para marcarle el alto identificándonos 

plenamente como Agentes Federales de Investigaciones, por lo que se 

detuvieron, mostrándose sumamente nerviosos, por lo que les pedimos 

que bajaran del auto a lo cual accedieron, al indicarles el motivo por el cual 

los deteníamos, trataron de darse a la fuga, por lo que tuvimos que 

someterlos, al efectuar una revisión minuciosa de sus personas  que una 

de las persona el cual ahora sabemos responde al nombre de 

[No.197]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] traía entre sus ropas un 

teléfono celular de la Marca Nokia No. 73 31 89 45 48, el cual cabe 

mencionar es el mismo desde el cual se efectuó la negociación del 

secuestro, asimismo era del cual se le dieron indicaciones al señor 

[No.198]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]del sitio en donde 



EXP: No.118/2002-I 

41 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado de Guerrero 

 

debería realizar el pago, el segundo sujeto quien responde al nombre de 

[No.199]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], traía consigo un teléfono 

celular marca Nokia con No. 

[No.200]_ELIMINADO_el_Teléfono_celular_[4], y por último la persona de 

nombre [No.201]_ELIMINADO_el_Acusado_[132] llevando consigo el 

teléfono celular marca Nokia con No. 

[No.202]_ELIMINADO_el_Teléfono_celular_[4] desde los cuales se llegó a 

hacer en diferentes fechas llamadas al teléfono de la familia  

[No.203]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146]; cabe señalar que durante el 

traslado a la Ciudad de México de las personas señaladas  

[No.204]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], señaló que por orden de 

[No.205]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] degolló a la víctima 

enterrándolo en el sitio en donde lo privaron de la vida indicando estar 

dispuesto a conducir a las autoridades al sitio, mismo en el cual según su 

dicho tienen ocultas armas de fuego de la banda...”. - - - - -- 

------- 6.- Se llevó a cabo la fe ministerial de numerario, hecha por la 

Representación Social, (F 123) quien da fe de tener a la vista el siguiente 

numerario el cual se enumera para su identificación 1.- Una bolsa de 

plástico de color negro misma que contiene diverso numerario en moneda 

extranjera (dólares americanos) que consiste en: a).- Ciento Veintitrés 

billetes de denominación de cien dólares, dando un total de DOCE MIL 

TRESCIENTOS DOLARES AMERICANOS, b).- Ciento Cuarenta billetes de 

denominación de veinte dólares dando un total de DOS MIL OCHOCIENTOS 

DOLARES AMERICANOS; c).- Dos billetes de denominación de cincuenta 

dólares dando un total de CIEN DOLARES AMERICANOS. Dando un total de 

QUINCE MIL DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS. - - - - - - - - - - - - - - -  
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 ------- 7.- Obra en autos también el  dictamen en documentoscopia, 

emitido en fecha treinta de mayo del año dos mil dos, por los CC. 

[No.206]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] y 

[No.207]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], peritos dependientes 

de la Procuraduría General de la República, consistente en verificar la 

autenticidad del dinero que se pagaría como segundo rescate por la 

liberación del agraviado, en  el  que  se  concluye  lo  siguiente: 

“...PRIMERA.- Son  auténticos  los  (123)  ciento  veintitrés  billetes de 

denominación de cien dólares americanos, mismos que fueron analizados 

documentoscopicamente y fijados fotográficamente para ubicar sus 

números de serie. SEGUNDA.- Son auténticos los (2) dos billetes de la 

denominación de Cincuenta Dólares americanos, mismos que fueron 

analizados documentoscopicamente y fijados fotográficamente para ubicar 

sus números de serie. TERCERA.- Son auténticos los (140) ciento cuarenta 

billetes de la denominación de Veinte Dólares americanos, mismos que 

fueron analizados documentoscopicamente y fijados fotográficamente para 

ubicar sus números de serie...”; dictamen del que dio fe el Ministerio 

Público Federal y mando agregar a las presentes actuaciones. - - - - - - - -  

 ------- 8.- De igual manera se llevo a cabo un dictamen en materia de 

contabilidad, emitido en fecha treinta de mayo del año dos mil dos, por 

parte de los contadores públicos 

[No.208]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] y 

[No.209]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], en el que en su única 

conclusión se establece: “...UNICA.- El importe total de los $15,200.00 

(QUINCE MIL DOSCIENTOS) dólares americanos descritos en el cuerpo del 

presente, una vez realizada la conversión de la misma a moneda nacional 
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asciende a la cantidad de $145,464 (CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M. N.)...”; dictamen 

del que diera fe el Ministerio Público Federal y mandara agregar a los 

presentes autos. - - - - - - - - - - -  

------- 9.- El dictamen pericial en materia de Criminalística de Campo y 

Fotografía Forense, de fecha ocho de junio del dos mil dos, suscrito por el 

perito [No.210]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], adscrito a la 

Dirección General de Servicios Periciales de la Procuraduría General de 

Justicia del Estado, en el cual concluye (F373-378): “...La inspección 

técnica pericial del lugar de los hechos llevada a efecto se realizó bajo la 

dirección y a solicitud del C. Agente del Ministerio Público y en compañía 

del testigo de identificación del lugar la que señala y manifiesta ante el 

suscrito los hechos que se dieron en la comisión del delito y que se 

corresponde con el lugar, objeto de la presente inspección judicial...”. - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

------- 10.- La inspección ocular en el lugar de los hechos practicada por el 

Ministerio Público del Fuero Común del Distrito Judicial de los Bravos, el día 

ocho de junio del año dos mil dos, en los siguientes términos (F-368): 

“...Seguidamente y en la misma fecha el personal que actúa hace constar 

se trasladó y constituyó legalmente, en compañía de las personas que se 

mencionan en el acuerdo que antecede, a los límites de la colonia VILLA 

LUCERNA y la colonia LOMAS DE OCOTEPEC, precisamente frente al 

domicilio de quien dijo llamarse 

[No.211]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], del lado oriente de la 

ciudad de Chilpancingo, Guerrero, donde señala 

[No.212]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], testigo de 
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identificación que fue donde entrego primeramente el rescate a los 

inculpados, dándose fe que se trata de una construcción de material con 

techo de loza de dos plantas, con su fachada principal que mide 37 metros 

por el lado norte, el cual tiene un portón de acceso por el lado norte de 

material de herrería por 6 metros de ancho por 4 de alto, así mismo, por el 

lado norte una cerca construida por postes de madera y alambres de púas 

de 3 hilos, y en la parte media entre el domicilio la cerca de alambre se da 

fe de que hay un camino de acceso de tipo ascendente de terracería, el 

cual mide 9 metros de ancho con doble circulación de oriente a poniente, y 

viceversa observando que por el lado norte de la cerca se encuentra un 

terreno deshabitado, manifestando el testigo de identificación del lugar que 

fue el lugar  (sic) antes descrito donde se entrego por primera vez parte 

del dinero, dándose fe que para llegar a este lugar fue previo traslado de la 

ciudad de Iguala a la población de Huitzuco, Guerrero, donde 

posteriormente nos trasladamos por la autopista del sol a la altura de la 

caseta de Paso Morelos, y hasta la ciudad de Chilpancingo, Guerrero, 

realizando un recorrido por el boulevard principal de la carretera México-

Acapulco, y precisamente a la altura de la desviación a la vía lateral donde 

se encuentra las instalaciones del Congreso del Estado, se interno a la vía 

secundaria que conduce al semáforo donde se encuentran las instalaciones 

del DIF circulando hacia el lado oriente, y hacia el conjunto turístico 

Jacarandas, continuo sobre una vía ascendente que conduce a la colonia 

CONJUNTO HABITACIONAL JACARANDAS, siguiendo el curso hacia la 

misma dirección hasta llegar al lugar antes citado que fue identificado por 

el testigo [No.213]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199], esto fue a las 

trece horas del día de hoy, donde se procedió a realizar una observación de 
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manera minuciosa en el mencionado lugar, no encontrándose indicio 

alguno que se relacione con la presente indagatoria, también se da fe que 

[No.214]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199], perito en materia de 

Criminalística de Campo Forense, fotografía forense procedió a tomar los 

datos correspondientes y las placas fotográficas, y no habiendo otro dato 

más que recabar el personal de actuaciones se traslada al otro lugar donde 

se paga el segundo, de todo lo cual se da fe. - - - DAMOS FE...”. - - - - - - - 

------- 11.- La inspección ocular en el lugar de los hechos practicada por el 

Ministerio Público del Fuero Común del Distrito Judicial de los Bravos, el día 

ocho de junio del año dos mil dos, en los siguientes términos (F-384): 

Seguidamente y en la misma fecha el personal de actuaciones hace constar 

que se trasladó y constituyó legalmente en compañía de las personas que 

se mencionan en el acuerdo que antecede a la carretera federal México-

Acapulco (95) en el tramo entre Chilpancingo, y la población de Petaquilla, 

Guerrero, a la altura del kilómetro 2+890 entre los balnearios 

denominados “LA PLAYITA” y las “COLINAS”, ubicados sus accesos sobre la 

carretera federal, la cual mide 8 metros de ancho de construcción de 

material de asfalto con raya central continua y laterales delimitadoras de lo 

mismos, con acotamiento y sobre el lado poniente en le (sic) carril de 

circulación de norte a sur fuera de la superficie de rodamiento en un 

espacio de 7 metros de ancho, el cual se encuentra rústico o sea de camino 

de terracería, también se da fe que del lado poniente se encuentra una 

fachada que mide 11 metros de material con barda y marquesina con un 

portón de acceso que mide 6 metros de largo, por tres metros de alto y al 

observar al interior se da fe de que se encuentra deshabitado entre la 

carretera y la fachada es donde refiere el testigo de identificación del lugar 
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[No.215]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], que entrego por 

segunda ocasión el dinero, por lo que se procede a realizar una 

observación en el mencionado lugar, en unos 20 metros cuadrados a la 

redonda, y no se encontró indicio alguno que se relacione con la 

indagatoria, y se da fe que se trata de un tramo con regular afluencia 

vehicular y escaso de peatones, procediendo a tomar los datos el perito en 

materia de Criminalística y Fotografía Forense, y no habiendo otro dato 

más que recabar el personal de actuaciones regresa a su oficina para 

seguir laborando de todo lo cual damos fe. - - - DAMOS FE...”. - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 ------- 12.- La inspección ocular en donde fue abandonada la camioneta 

que conducía el agraviado [No.216]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], 

dado por la  Representación Social en los términos siguientes: 

“...Seguidamente y en la misma fecha el persona que actúa hace constar 

que se trasladó y constituyó legalmente en compañía de las personas que 

se mencionan en el acuerdo que antecede al punto denominado tierra del 

capire, localizado a cinco kilómetros al poniente de la población de 

Cuajinicuila, y cerca de la presa llamada mitepec, del municipio de 

Jolalpan, del Estado de Puebla, llegando a este punto por una brecha de 

terracería que conduce hacia la población la carbonera, perteneciente al 

municipio de Atenango del Río, Guerrero, y al rancho de los Figueroa, en 

ese punto señala [No.217]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199] que fue 

donde se encontró la camioneta abandonada en el mencionado lugar, 

dándose fe que se trata de un camino de terracería que mide seis metros 

de ancho, y hacia el lado sur se observa una desviación de forma irregular 

de tipo descendente donde se aprecia vegetación propia de la región como 
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son palma, espinos, a una distancia aproximadamente de sesenta y dos 

metros hacia el lado sur pasando por llano se llego a un terreno 

denominado tierra de capire, el cual tiene forma ascendente regular, tiene 

un área donde aproximadamente veinte metros cuadrados, donde refiere el 

testigo de identificación donde fue el lugar del hallazgo de la unidad 

vehicular, y al realizar un rastreo hacia el lado oriente donde se encontró el 

vehículo, en el piso se da fe de tener a la vista una servilleta bordada de 

color blanco con estampados y a un metro de distancia se encontraron dos 

prendas de vestir para niña de colores. Así también, se observan ramas 

quebradas y aplastadas donde se encontró el vehículo, dándose fe también 

que el perito [No.218]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], procedió 

a tomar los datos correspondientes, así como las placas fotográficas del 

mencionado lugar y no habiendo otro dato más que recabar por el 

momento el personal de actuaciones se trasladan al poblado de Cuajinicuila 

para dar fe de la unidad automotriz, de todo lo cual se da fe. - - - DAMOS 

FE...”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

------- 13.- Fe de Teléfonos celulares, dado por el Ministerio Público 

Federal, en fecha treinta de mayo del año dos mil dos, en los términos 

siguientes(F 85): “...De tener a la vista los siguientes Teléfonos celulares 

que fueron puestos a disposición mediante oficio número DGIP/PD3871/02, 

de esta misma fecha, signado por los C. C. Agentes Federales de 

Investigación [No.219]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] y 

[No.220]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], relacionado con la 

averiguación previa en la que se actúa, siendo los siguientes: 1.- Un 

teléfono celular marca NOKIA, de color negro, Modelo 5160i (sic) con 

número de serie 12203908344, con su respectiva bateria  (sic), el cual se 
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encuentra marcado con el número uno. 2.- Un teléfono celular en color 

negro con carátula de color azul con gris, de la marca NOKIA, Modelo 

5125, con número de serie 10016165276, con su respectiva bateria (sic), 

el cual se encuentra marcado con el número dos. 3.- Un teléfono celular de 

la marca NOKIA, en color negro, modelo 5160i (sic), con número de serie 

12211480112, con su respectiva bateria (sic), el cual cuenta con una funda 

del mismo color, mismo que se encuentra marcado con el número tres...”. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 ------- 14.- La declaración ministerial del acusado 

[No.221]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], (F 153-159): “...Que en el año 

de mil novecientos noventa, terminé la carrera de licenciado en derecho no 

obteniendo título, en ese mismo año, me fui a trabajar a los Estados 

Unidos de América, a California y Oregón, me dedique a la pizca del 

aguacate, naranja, toronja y limón regrese a México en el mes de 

diciembre del año de mil novecientos noventa, de ahí tuve varios empleos 

ocasionales relacionados con la agricultura y hasta el mes de julio del año 

de mil novecientos noventa y tres, que empecé a trabajar en el Instituto 

Federal Electoral, en donde tuve el puesto de responsable de un modulo 

móvil, en donde ganaba setecientos pesos quincenales, ahí estuve 

laborando aproximadamente hasta el mes de enero de mil novecientos 

noventa y cuatro, empecé a trabajar en una empresa particular dedicada a 

la renta de maquinaria para construcción que se llamaba 

“Representaciones de maquinaría y equipo”, en donde empecé ganando la 

cantidad de quinientos pesos luego poco a poco fui ascendiendo hasta 

llegar a ser gerente de dicha empresa en donde termine ganando dos mil 

pesos quincenales, en esta empresa estuve laborando hasta 
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aproximadamente el mes de junio del año dos mil, de ahí tuve otros 

empleos temporales de agricultor, aproximadamente a finales del mes de 

febrero del año dos mil, recuerdo que recibí una llamada telefónica en el 

celular de mi esposa era el número 

[No.222]_ELIMINADO_el_Teléfono_celular_[4], la llamada fue de mi 

cuñado [No.223]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], quien me dijo 

que me fuera con él a trabajar a Estados Unidos, le dije que no tenía 

dinero para el viaje, a lo que me respondió que el me pagaba el viaje 

completo, por lo que ante el ofrecimiento de mi cuñado 

[No.224]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], acepte, yéndolo a ver 

al Municipio de la Unión, Guerrero, para ponernos de acuerdo en la salida, 

por esas mismas fechas a finales del mes de febrero del año dos mil, 

recuerdo que nos fuimos mi cuñado 

[No.225]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] y yo a Estados Unidos 

de América, llegando primeramente a California, quiero señalar que me 

atreví a irme con mi cuñado Rubén a Estados Unidos de América, porque 

tengo viviendo en ese país a mis hermanos 

[No.226]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

[No.227]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

[No.228]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

[No.229]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

[No.230]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

[No.231]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

[No.232]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]y 

[No.233]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], quienes viven en los 

Estados Unidos de California Oregón, Minesota y Arizona, llegando a vivir 
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con mi hermano [No.234]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]quien 

vive en Minesota, Estados Unidos de América, aproximadamente en el mes 

de mayo del año dos mil, en esa ciudad estuve trabajando en una 

compañía dedicada a la construcción de casas, mi empleo consistía en 

poner techos a las casas, los cuales son de cartón, en ese empleo tuve un 

salario variable en ocasiones ganaba quinientos, setecientos, mil o 

novecientos dólares, en este empleo dure hasta el diez de mayo del año en 

curso, de ahí decidí regresarme a México a ver a mi familia, llegando a 

Chilpancingo, Guerrero, el día lunes veinte de mayo del año en curso, lo 

primero que hice fue a ver a mi esposa y a mis hijos estando con mi familia 

en el domicilio señalado en mis generales hasta el día viernes veinticuatro 

de mayo del año en curso, de ahí decidí ir a visitar a mis papás a su rancho 

quienes viven en el Municipio de la Unión, Guerrero, en la casa de mis 

papás estuve hasta el día lunes veintisiete de mayo del año en curso, pues 

decidí regresarme a mi casa, la cual ya señale en mis generales, recuerdo 

que llegue a mi casa aproximadamente a las dos de la mañana del día 

veintisiete de mayo del año en curso, llegando a mi casa a descansar, ese 

mismo día veintisiete de mayo del año en curso me levante 

aproximadamente a las siete de la mañana para ir a dejar a mis hijos a la 

escuela, luego regrese a mi casa y ahí estuve; el día martes veintiocho de 

mayo del año en curso, se me ocurrió hablarle por teléfono a mi concuño 

[No.235]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], para saludarlo pues tenía 

aproximadamente dos años y medio sin verlo, para hablar con él use el 

teléfono celular de mi esposa 

[No.236]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], el cual es el número          

[No.237]_ELIMINADO_el_Teléfono_celular_[4]en el directorio del teléfono 
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aparece el nombre de [No.238]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], por lo 

que presione SEN y no se que teléfono tiene, pues como ya lo dije en la 

pantalla solo aparece el nombre 

[No.239]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134](sic), quiero señalar que 

marque el nombre de [No.240]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], porque 

mi esposa [No.241]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]me dijo que 

era el de mi concuño, una que vez hable con él le dije que solo le hablaba 

para saludarlo diciéndome él que luego me hablaba, terminando la 

conversación, por lo que el día miércoles veintinueve de mayo del año en 

curso, siendo aproximadamente las dos o tres de la tarde se recibió una 

llamada en el teléfono celular de mi esposa número 

[No.242]_ELIMINADO_el_Teléfono_celular_[4] por lo que al escuchar que 

sonó conteste y era mi concuño 

[No.243]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], quien me dijo COMPA ME 

PUEDE HECHAR (sic) LA MANO PARA IR A RECOGER UN DINERO, PUES NO 

TENGO VEHICULO Y USTED QUE TIENE CARRO ÉCHEME LA MANITA PARA 

IR A RECOGER UN DINERO QUE ME VAN A TRAER, a lo que respondí SI 

COMPA, MIENTRAS SE PUEDE CON MUCHO GUSTO, PERO DÍGAME A QUE 

HORA PASO POR USTED A SU CASA a lo que me respondió COMO A LAS 

SIETE DE LA TARDE, terminando la conversación, quiero señalar que a 

[No.244]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], lo conozco desde hace tres o 

cuatro años, pues se casó con mi cuñada 

[No.245]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], hermana de mi esposa, 

por lo que se que [No.246]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]se dedicaba a 

la venta de calzado, ropa y prendas de oro, por lo que siendo 

aproximadamente las diecinueve horas abordo mi camioneta la cual es de 
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la marca Ford, tipo pick up, modelo mil novecientos noventa y dos, de 

color vino, sin que recuerde el número de placas, misma que me traje de 

los Estados Unidos de América en el mes de mayo del año en curso, me 

puse en marcha y me dirigí al domicilio de 

[No.247]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], el cual se ubica muy cerca de 

mi casa, como a diez minutos en Chilpancingo, pero no se la dirección 

exacta solamente se llegar, en donde vive con su esposa y su hijo, 

aproximadamente diez minutos después llegue a la casa de 

[No.248]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]bajándome de mi camioneta y 

[No.249]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]salió a recibirme al verlo le dije 

YA LLEGUE COMPA a lo que me dijo COMPA ME ACABAN DE HABLAR PARA 

DECIRME QUE SE LE HIZO TARDE A QUIEN ME VA A ENTREGAR EL DINERO 

Y QUE VAN A LLEGAR COMO A LAS NUEVE, a lo que le conteste PUES NI 

MODO, ME VOY A ESPERAR AQUÍ, PUES NO QUIERO REGRESAR A MI 

CASA, PUES VOY A GASTAR GASOLINA; quiero señalar que en el interior 

de la casa de [No.250]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], se encontraba 

una persona del sexo masculino a la cual nunca antes la había visto, 

mismo que no me presento [No.251]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], 

pero es la misma persona que se encuentra detenida junto con 

[No.252]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y conmigo y que ahora se 

responde al nombre de [No.253]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], por lo 

que los tres nos metimos a la casa de 

[No.254]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], y estuvimos viendo la 

televisión haciendo tiempo a que dieran las nueve de la noche en ese lugar 

se encontraba la esposa de [No.255]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]en 

donde incluso estuvimos platicando entre nosotros pero cosas relacionadas 
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con la telenovela, cuando serían aproximadamente las nueve de la noche 

fue que [No.256]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]Y 

[No.257]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] dijeron que ya estaba bueno 

irse y fue que me dijeron que ya nos íbamos, salimos de la casa y 

abordamos mi carro y nos dirigimos hacia el centro de Chilpancingo para 

de ahí comunicarse con la persona que según les llevaba el dinero que les 

iba a pagar, yo maneje mi carro en medio iba 

[No.258]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] y como copiloto iba 

[No.259]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y me dijo AGARRA POR EL 

BOULEVAR VICENTE GUERRERO QUE NOS LLEVA AL CENTRO DE 

CHILPANCINGO, para esto yo ya no traía gasolina por lo que pasamos 

primero a cargar gasolina en una gasolinera que se encuentra en la salida 

de Acapulco, después que cargamos gasolina 

[No.260]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]me dijo MEJOR NOS 

VAMOS A IR A LA GASOLINERÍA QUE SE ENCUENTRA EN LA SALIDA DE 

CHILPANCINGO, es decir en la salida de México, por lo que nos pusimos en 

marcha, [No.261]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]iba en el lado  

derecho del asiento de la camioneta, la persona del sexo masculino iba en 

el centro del asiento de la camioneta y yo iba manejando, me pude 

percatar que durante el trayecto hacia la otra gasolinera vi que 

[No.262]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]realizó una llamada por un 

teléfono celular que traía, no alcanzando a escuchar que dijo durante la 

llamada pero una vez que termino de hablar por teléfono le dijo a 

[No.263]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], YA VAN LLEGANDO, para esto 

[No.264]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]me dijo VETE DESPACIO PARA 

HACER TIEMPO, avanzamos un poco y luego me dijo 
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[No.265]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]VAMOS AL CENTRO DE 

CHILPANCINGO PARA HACER TIEMPO, por lo que me dirigí hacia ese lugar, 

estuvimos aproximadamente como cincuenta minutos en el centro de 

Chilpancingo, Guerrero, durante todo este tiempo observe que 

[No.266]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]realizó varias llamadas desde 

su teléfono celular sin que concretamente, luego 

[No.267]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], me dijo YA VAMONOS a la 

GASOLINERA que te había dicho, por lo que tomamos nuevamente el 

Boulevard Vicente Guerrero, el cual cruza Chilpancingo, Guerrero, y una 

vez que lo cruzamos, siendo aproximadamente las diez de la noche 

observe que [No.268]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]marco desde su 

teléfono celular y hablo, no escuche lo que dijo, luego le dijo a 

[No.269]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]YA ESTAN EN LA GASOLINERA, 

y continuo hablando por el teléfono y escuche que dijo YA VAMOS PARA 

ALLA, para esto ya habíamos cruzado Chilpancingo, Guerrero, e íbamos por 

el Boulevard Vicente Guerrero, me di cuenta que pasamos a la gasolinera 

que esta salida va México observe que antes de llegar a la gasolinera se 

encontraba estacionado un carro de color verde, en el cual se encontraban 

las personas que iba a pagar el dinero, avanzamos un poco y vi. que 

[No.270]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]saco su teléfono celular y 

escuche que dijo: AVANZA, AVANZA, PERO POR EL BOULEVAR Y VETE 

RECIO, el carro verde empezó a circular sobre la lateral y no sobre el 

boulevard para esto adelante vi que había un retorno sobre el boulevard 

viéndolo también [No.271]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]quien de 

inmediato me dijo VETE POR AHÍ, lo cual hice para esto estábamos 

dándonos vuelta en el retorno, y 
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[No.272]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]seguía hablando por teléfono 

dando indicaciones a los del coche verde diciéndoles MÉTELE, MÉTELE Y 

VETE POR EL BOULEVAR, para esto 

[No.273]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]me dijo MÉTELE TIENE QUE IR 

MAS RAPIDO y UBALDO seguía hablando por el teléfono celular con alguien 

a quien le decía METETE AL BOULEVAR, PERO DALE, VETE RAPIDO, me di 

cuenta que ya habíamos cruzado la gasolinera a la que supuestamente 

íbamos, yo ya estaba muy nervioso y le dije a 

[No.274]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]que qué era lo que pasaba y 

me dijo LO QUE PASA ES QUE EL DINERO ME LO VAN A DAR MAS 

ADELANTE, pero como no vi que llevaran armas no desconfíe de ellos, de 

repente observe que un Volkswaguen, de color blanco nos cerro el paso del 

cual descendieron personas con armas de fuego, quienes nos dijeron que 

nos bajáramos, luego nos dijeron que estábamos, detenidos, 

posteriormente nos trajeron a estas oficinas donde actualmente me 

encuentro, quiero señalar que entre 

[No.275]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] Y 

[No.276]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], se decían entre ellos como 

“PRIMO”, durante el tiempo en que estuvimos juntos 

[No.277]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], 

[No.278]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y yo escuché que ellos decían 

entre sí, que [No.279]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]se les había hecho 

tarde, quiero dejar asentado que a mi 

[No.280]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]me pidió que lo acompañara a 

recoger un dinero que le iba a pagar, en este acto y después de haber 

tenido a la vista a dos personas del sexo masculino de nombre 
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[No.281]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] Y 

[No.282]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], los reconozco plenamente y 

sin temor a equivocarme como las  mismas personas que el día de ayer 

veintinueve de mayo del año en curso, iban conmigo en mi camioneta y 

fuimos a recoger un dinero que me dijo 

[No.283]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], le iban a entregar los 

reconozco por que siempre estuvieron conmigo y los pude ver 

perfectamente y por que a [No.284]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], lo 

conozco desde hace aproximadamente tres o cuatro años y 

[No.285]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], lo conocí el día de ayer 

veintinueve de mayo del año en curso, cuando se encontraba en la casa de 

mi concuño [No.286]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y por ser la persona 

que iba realizando llamadas de un teléfono celular dándole indicaciones a 

los que viajaban en el coche verde eran los que iba a realizar el pago del 

dinero, así mismo en este acto y después de haber tenido a la vista quince 

mil dólares americanos, manifiesto que no los reconozco pues es la primera 

vez que los veo; así también en este acto y después de haber tenido a la 

vista tres teléfonos celulares de la marca Nokia, manifestó que los 

reconozco plenamente y sin temor a equivocarme como los mismos 

teléfonos que traíamos [No.287]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], 

[No.288]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] y yo, el que traía es el Nokia 

negro y que trae una funda de piel de color negro y le corresponde el 

número [No.289]_ELIMINADO_el_Teléfono_celular_[4], seguidamente el 

suscrito procede a interrogar al declarante PREGUNTA QUE DIGA EL 

DECLARANTE SI SABE SI [No.290]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] HA 

ESTADO DETENIDO CON ANTERIORIDAD A ESTA OCASIÓN. RESPUESTA. 
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Si se que estuvo detenido en Chilpancingo, no se por que delito. 

PREGUNTA.- QUE DIGA QUIEN FUE EL QUE PAGO LA GASOLINA QUE LE 

SUMINISTRARON A SU VEHICULO EL DIA DE AYER EN QUE ACUDIERON A 

REALIZAR EL COBRO DE UN DINERO. RESPUESTA.- LO PAGUE YO, 

PREGUNTA QUE DIGA CUANTO DINERO LE IBAN A PAGAR 

[No.291]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] Y 

[No.292]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], POR ACOMPAÑARLOS Y 

TRANSPORTARLOS AL COBRO DEL DINERO. RESPUESTAS.- No me iban a 

pagar, me pidieron un raite. PREGUNTA.- QUE NO DIGA SI NO LE PARECIO 

ANORMAL EL HECHO DE QUE A LA PERSONA QUE IBA A REALIZAR EL 

PAGO DEL DINERO SE LE ESTUVIERA DANDO INSTRUCCIONES VIA 

TELEFONO CELULAR. RESPUESTA.- SI EN EL MOMENTO EN QUE ME DI 

CUENTA DE ESO, NO ME PARECIO NORMAL ME DIO MIEDO Y LE PREGUNTE 

A [No.293]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]QUE QUÉ ERA LO QUE 

ESTABA PASANDO, QUE PORQUE NO RECIBIAN EL DINERO SI ERA ALGUN 

AMIGO DE ELLOS Y ME CONTESTO QUE EL DINERO LO IBA A RECIBIR 

SALIENDO DE LA CIUDAD, QUE UBALDO  LE IBA A DAR INDICACIONES AL 

DEL CARRO EN DONDE SE PARARA PARA PAGAR EL DINERO Y MOMENTOS 

DESPUES SE NOS ATRAVEZO UN CARRO Y NOS DETUVIERON. PREGUNTA.- 

Que diga si conoce al señor [No.294]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146]. 

RESPUESTA. No lo conozco es la primera vez que oigo ese nombre, 

pregunta.- QUE DIGA SI CONOCE A 

[No.295]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]. RESPUESTA.- No lo 

conozco. PREGUNTA.- Que diga si durante el tiempo en que estuvo 

circulando en la camioneta en día de ayer cruzó palabra con 

[No.296]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]. RESPUESTA.- Que no, porque 
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apenas ayer lo conocí, iba platicando con mi compadre 

[No.297]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y en otros momentos iba 

hablando por teléfono dándole indicaciones a otra persona como debía 

circular…”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 ------- 15.- La declaración ministerial del coacusado 

[No.298]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] o 

[No.299]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], (F 128-135): “...Que 

efectivamente el día de ayer fui detenido por los Agentes de la Policía 

Judicial Federal aproximadamente entre veintidós horas con cuarenta y 

cinco minutos o veintitrés horas, en el tramo carretero Chilpancingo-

Petaquillas cuando me encontraba acompañado de 

[No.300]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] Y 

[No.301]_ELIMINADO_el_Acusado_[132] y a bordo de una camioneta Ford 

modelo 1991 o 1992 de color vino propiedad de 

[No.302]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], y nos encontrábamos en ese 

lugar por que ayer por la noche me encontré en la calle con 

[No.303]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] como a las diecisiete horas con 

treinta minutos y me dijo que si lo iba a acompañar a realizar el cobro del 

rescate del secuestro de [No.304]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], por 

que a esta persona la secuestramos el cuatro de marzo del año en curso, a 

este señor lo secuestramos el día mencionado cuando circulaba en la 

carretera de Atenango a la Población de Comala, él viajaba en una 

camioneta Ford color azul bajito entre negro modelo reciente como 1998, 

en la caja de atrás de la camioneta viajaban varias personas de los cuales 

no les se sus nombres y a los pasajeros los bajamos de la camioneta y les 

dijimos que se fueran de ese lugar, este secuestro lo llevamos a cabo por 
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que [No.305]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] fue quien planeo el 

secuestro y el día mencionado fue que 

[No.306]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] y yo nos fuimos a esperar a 

[No.307]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146] a la carretera señalada por que 

[No.308]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] ya lo había checado que 

ese día pasaría por ese lugar, por lo que el día mencionado 

aproximadamente entre las catorce cincuenta horas y quince horas fue que 

[No.309]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]me llevó a mi y a 

[No.310]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]al lugar de la carretera en 

donde esperaríamos al secuestrado, nos llevó a ese lugar en un carro sin 

placas, era un coche del cual no le acuerdo las características, por lo que 

cuando [No.311]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] vio que ya se 

acercaba el carro en el que viajaban el señor 

[No.312]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146] me gritó a mi y a 

[No.313]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]diciéndonos “ahí va hijos de su 

puta madre”, por lo que [No.314]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] y yo 

nos atravesamos en la carretera y cada uno de nosotros llevaba un arma 

larga, yo llevaba un cuerno de chivo y 

[No.315]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] llevaba un M-1, estas armas 

son propiedad de [No.316]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] y fue él el 

que nos dijo que armas íbamos a utilizar cada uno de nosotros, por lo que 

cuando nos atravesamos en la carretera el señor 

[No.317]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146] paro la marcha de su carro y 

fue que abordamos la camioneta del señor 

[No.318]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], y fue que 

[No.319]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]empezó a manejar la camioneta 
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de este y yo iba como copiloto y en medio de nosotros iba el señor 

[No.320]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], en el momento del “levantón” 

del señor [No.321]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146]lo hicimos sin llevar 

ninguna mascara o pasamontañas, así lo hicimos porque así no los indico 

[No.322]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], después de que lo 

secuestramos ya cuando nos encontrábamos adentro de la camioneta del 

secuestrado dirigimos nuestra marcha hacia Tenango del Río en donde 

[No.323]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]nos había indicado que 

nos esperaría en la salida del pueblo, por lo que al llegar al lugar indicado 

ahí se encontraba [No.324]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]cerca 

de un puente, al verlo fue que paramos el carro del señor 

[No.325]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146]y 

[No.326]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y yo nos bajamos de la 

camioneta y se la entregamos junto con el secuestrado a 

[No.327]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y él nos dijo que se lo llevaría 

con rumbo a Puebla, sin decirnos el lugar exacto en el mismo vehículo se 

llevó las armas de fuego que nos había proporcionado para llevar a cabo el 

secuestro; posteriormente [No.328]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y yo 

nos retiramos de ese lugar y cada uno nos fuimos a nuestras respectivas 

casas; un día después del secuestro fue que 

[No.329]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]le llamó por teléfono celular a 

[No.330]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]ya que él vive en Tierra 

Colorada y sé que [No.331]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]le dijo 

que él se encargaba de llevar las negociaciones para el pago del rescate del 

secuestro, y esto lo sé por que 

[No.332]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]me lo comentó el día siguiente 
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de que recibió la instrucción de 

[No.333]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]y a 

[No.334]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]yo lo vi en su casa en Tierra 

Colorada a donde yo fui para ver que me decía respecto del secuestro que 

habíamos cometido y fue en ese lugar en donde me indicó que él iba a 

hacer el encargado de llevar a cabo las negociaciones para el pago del 

rescate; las primeras llamadas para la negociación fueron realizadas por 

UBALDO desde un teléfono celular que previamente 

[No.335]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] le había proporcionado 

y que fue comprado por este únicamente para este fin, antes del mes del 

secuestro del señor [No.336]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], y con 

motivo de las negociaciones que estaba llevando a cabo 

[No.337]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]con un hijo del señor 

[No.338]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146]fue que se logró un primer pago 

del rescate que fue de la cantidad de Cuarenta y Dos Mil Dólares 

Americanos, ese primer pago del rescate fue hecho por un amigo del 

secuestrado y fue pagado en Chilpancingo, Guerrero, por la Colonia 

Cooperativa, todas las indicaciones para el lugar del pago del rescate 

fueron dadas por [No.339]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]y se 

las ordenaba a [No.340]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], este cuando 

llevaba a cabo las negociaciones utilizaba lo que previamente le había 

enseñado [No.341]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]; el pago de 

ese rescate fue en la noche aproximadamente a las diecinueve horas en el 

lugar ya mencionado y lo fuimos a recoger 

[No.342]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

[No.343]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y yo, y nosotros viajábamos en 
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un carro blanco sin placas el cual es propiedad de 

[No.344]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] fue éste mencionado el 

que materialmente se bajó a recoger el dinero del rescate el cual iba en 

una bolsita negra, asimismo, a la persona que realizó el pago del rescate 

se le iba guiando a través de teléfono celular y era 

[No.345]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]el que le decía por donde tenía 

que circular y lo hacía en base a lo que le indicaba 

[No.346]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]cuando ya teníamos el 

dinero en nuestro poder del primer pago del rescate fue que 

[No.347]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]nos repartió y a mi me 

entregó la cantidad de Doce Mil Dólares Americanos, no se cuanto le haya 

dado a [No.348]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], durante el tiempo que 

duraron las negociaciones para el pago del primer rescate sé que 

[No.349]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y 

[No.350]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]se veían y ellos sabían 

el lugar en donde tenían al secuestrado yo no sabía donde lo tenían, pero 

si me reunía con ellos, no supe el lugar exacto en donde lo tenía en 

cautiverio  [No.351]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], era el que 

le daba las indicaciones a [No.352]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]de lo 

que se tenía que hacer después de que se cobro el dinero que ya mencioné 

fue que [No.353]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]me comentó que 

[No.354]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] lo había mandato traer 

y que habían ido el lugar en donde estaba el secuestrado y que el propio 

[No.355]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]le había ordenado al 

propio [No.356]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]que degollara al 

secuestrado y yo desconozco las causas por las cuales lo hayan matado; no 
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obstante lo anterior nos seguimos reuniendo 

[No.357]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

[No.358]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y yo y fue que el primero de los 

mencionados dijo que había que pedir más dinero por el rescate del 

secuestrado ya que lo que habían pagado era muy poco, y fue que 

[No.359]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], continúo hablando con los 

familiares de [No.360]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146] y se pidió la 

cantidad de Ochenta Mil Dólares Americanos y después se redujo a 

Cuarenta Mil Dólares Americanos y los familiares del secuestrado decían 

que no tenían esa cantidad de dinero que únicamente había juntado Quince 

Mil Doscientos Dólares Americanos los cuales al final decidimos 

[No.361]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y yo aceptar, 

[No.362]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]después del primer pago 

del rescate dijo que se iba a ir al Norte y ya no nos buscaba ni nos hablaba 

y ya no supo de la segunda cantidad que volvimos a pedir por rescate, y 

después de que [No.363]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y yo decidimos 

aceptar la cantidad que los familiares del señor 

[No.364]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146]ofrecieron como segundo pago 

fue que el día de ayer acordamos que se llevaría a cabo el cobro de ese 

dinero y se le indicó a la familia por teléfono celular donde iba a realizar el 

pago y por donde tenían que circular, las indicaciones telefónicas las iba 

dando [No.365]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y finalmente fuimos 

detenidos el día de ayer por la noche cuando se iba a llevar a cabo el cobro 

del segundo pago del rescate. El lugar en donde se encuentra enterrado el 

secuestrado lo sabe [No.366]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] y 

[No.367]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]; al secuestrado fue 
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[No.368]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]el que se encargó de degollarlo 

y le toco a [No.369]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] enterrar el 

cuerpo. Lo del secuestro del señor 

[No.370]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], fue planeado por que 

[No.371]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] dijo que traía una 

deuda pendiente de dinero con los hijos del señor 

[No.372]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146]ya que ellos le debían un dinero 

relacionado con drogas. Se que 

[No.373]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] vive en el Pueblo de 

Quebrantadero y Tlaquitenango sin saber en donde queden exactamente. 

De igual manera quiero manifestar que en el año de mil novecientos 

noventa y tres, ingresé a la cárcel por haber cometido un Homicidio en 

agravio de [No.374]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], por lo cual 

fui juzgado y sentenciado, me impusieron trece años seis meses de prisión 

y por el comportamiento y el trabajo en la prisión me redujeron la penal y 

salí de la cárcel en mil novecientos noventa y ocho, yo fui juzgado en 

Iguala, Guerrero y después fui cambiado a la cárcel de Chilpancingo, al 

salir de la cárcel me casé con mi esposa 

[No.375]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]y en el año de mil 

novecientos noventa y nueve me fui a vivir a los Estados Unidos cerca de 

San Francisco concretamente a Haywar,  California, en donde estuve 

trabajando hasta el mes de octubre del año dos mil uno, en que decidí 

regresarme a mi pueblo y me empece a dedicar al comercio que ya 

mencione, yo me fui de mi pueblo a los Estados Unidos por miedo y por no 

querer tener problemas con los hijos de 

[No.376]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], por que sé que ellos fueron los 
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que mataron a mi padre por que ellos pagaron treinta mil dólares para que 

una persona lo matara y se que lo hicieron porque estaban peleando un 

terreno y cuando esto ocurrió yo estaba en la cárcel, se que los hijos del 

secuestrado viven en el Norte de Carolina y dicen que se dedican a trabajar 

como contratistas yo no quería frecuentarme con  

[No.377]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199], por que él también mato 

a un tío mío de nombre [No.378]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] 

y lo mato por que un día que estaban borrachos mi tío le cobro a 

[No.379]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]un chivo que le debía y 

por eso lo mato y de estos hechos le echaron la culpa a otra persona, y 

como ellos tiene dinero le dijeron que dejaran de estar chingando 

amenazándolos que si lo seguían haciendo los iba a matar, incluso cuando 

ya salí de la cárcel decían que me andaban buscando para saber en donde 

estaba para matarme y siempre he estado huyendo de ellos para no tener 

problemas ya que toda mi familia la han amenazado respecto al 

señalamiento en el sentido de que 

[No.380]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], dice que yo ordené que 

matara al secuestrado eso no es cierto, la verdad es que yo he declarado, 

el día de mi detención me quitaron un teléfono celular número 

[No.381]_ELIMINADO_el_Teléfono_celular_[4], el cual utilizó para 

comunicarme con [No.382]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y con mi 

familia, a [No.383]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]le quitaron un 

teléfono celular y también el otro acompañante de nosotros 

[No.384]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], le quitaron otro teléfono celular, 

la camioneta en la que nos detuvieron es de 

[No.385]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], el cual del cien por ciento nada 
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mas tiene el diez por ciento por ciento de culpa por que sí supo que íbamos 

a cobrar un dinero por el rescate de una persona, incluso 

[No.386]_ELIMINADO_el_Acusado_[132]tiene quince días que regreso de 

Estados Unidos, el parte de policía es parcialmente cierto, queriendo 

aclarar que no es cierto que hayamos recibido el pago del rescate, el 

teléfono que yo llevaba es el que ya mencione 

[No.387]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]llevaba el 

[No.388]_ELIMINADO_el_Teléfono_celular_[4]; en cuanto a la fuga que 

mencionan en el parte no es cierto, por que en el momento en que nos 

detuvieran nos sometieron, las armas de fuego que utilizamos para llevar a 

cabo el secuestro son propiedad de 

[No.389]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], estoy consciente de 

que cometí un delito y por ello se que voy a cumplir mi condena y tengo 

miedo de que mi familia le vaya a pasar algo y puede ser por los familiares 

del secuestrado; seguidamente se le ponen a la vista del declarante los 

teléfonos celulares afectos a la indagatoria y después de haberlos 

observado con detenimiento reconozco el teléfono celular de color azul 

marca Nokia marcado con el número 2 como el de su propiedad, el teléfono 

marcado con el número 3 de color negro marca Nokia con funda color 

negro es propiedad de [No.390]_ELIMINADO_el_Acusado_[132] y el 

teléfono Nokia marcado con el número 1 es el que le quitaron a 

[No.391]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y es el que utilizó para llevar a 

cabo las negociaciones del pago del rescate, por lo que hace al dinero, 

dólares americanos que se le ponen a la vista no los reconozco pero 

supongo que son los Quince Mil Doscientos Dólares  Americanos que se 

iban a pagar como el segundo rescate. Asimismo, por lo que hace a las 
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libretitas que se le ponen a la vista los reconozco porque son propiedad de 

[No.392]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y por lo que hace a la tarjeta de 

circulación que se le pone a la vista es la que corresponde al vehículo 

propiedad de [No.393]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], se que 

[No.394]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], es ganadero y el fue el 

que planeo el secuestro y el que me invitó a participar en el secuestro y 

como sé que [No.395]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] es muy 

serio en su cosas y fue que me dio miedo de que me hiciera algo y por eso 

participe en el secuestro; del pueblo en donde yo vivo a Zacango del Río, 

Guerrero, donde viven los familiares del secuestrado hay distancia como de 

quince minutos en carro; lo que yo cometí fue por miedo a 

[No.396]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] y no por venganza con 

[No.397]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], ni de sus hijos; asimismo, 

solicito que no se moleste a mi familia ni a mis hijos ya que ellos no tienen 

nada que ver yo soy responsable voy a pagar por lo que hice, la camioneta 

del secuestrado se dejó abandonada por el cerro cerca de un lugar que se 

conoce como el Chorrillo, a [No.398]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], lo 

conozco desde octubre del año pasado, por que mi esposa es del mismo 

pueblo de donde es mi esposa y 

[No.399]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]vive en Tierra Colorada, 

Guerrero, y yo tenía mi último domicilio en Lomas del Poniente número 

230 en Chilpancingo, Guerrero, en donde vivía con mi familia, se que 

[No.400]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]tiene una tienda de abarrotes y 

un molino de nixtamal y también trabajaba como taxista y desde esa fecha 

hasta la actualidad nos llevamos como amigos; por lo que hace a 

[No.401]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], lo conozco desde que me case 
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con mi esposa en virtud de que mi esposa es hermana de su esposa y 

además somos compadres en virtud de que me bautizó a una de mis hijas, 

[No.402]_ELIMINADO_el_Acusado_[132]se que se fue el año pasado a los 

Estados Unidos específicamente en San Pau Minizzota, en donde sé que 

trabaja en construcción pegado los techos de las casas y como ya lo 

mencioné acababa de llegar hace quince días y antes de que se fuera la 

norte trabajaba en una compañía que le nombran Hooper en Chilpancingo, 

Guerrero, en donde bombas y revolvedoras, 

[No.403]_ELIMINADO_el_Acusado_[132]tiene su domicilio en la Colonia 

Reforma pero no se que número e interrogado respecto a la razón por la 

cual durante el tiempo que se llevaron a cabo las negociaciones en una de 

las llamadas dijeron que cuando se pagara el dinero del rescate ese mismo 

día liberarían al secuestrado [No.404]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], y 

no a los tres días como al papá del diputado secuestrado 

[No.405]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]que lo dejaron libre tres 

días después de haberse pagado el rescate y al respecto manifiesta esto lo 

dijo [No.406]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]a los familiares de 

[No.407]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146]para presionarlos para que 

juntaran el dinero que se le estaban exigiendo como rescate, sin que 

tengamos nada que ver en el secuestro del señor 

[No.408]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], durante el secuestro la 

primera vez se pidió como pago la cantidad de Dos Millones de Dólares, los 

familiares dijeron que no tenían esa cantidad después pedimos de rescate 

Un Millón de Dólares y dijeron que esa cantidad no la tenían y se bajó el 

rescate exigido a Ciento  Cincuenta Mil Dólares y los familiares dijeron que 

podían completar Cuarenta y Dos Mil Dólares, que fue lo que aceptamos 
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como pago de rescate, la media filiación de 

[No.409]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]es de aproximadamente 

cuarenta y dos años de edad, como de un metro sesenta y cinco de 

estatura, complexión robusta, tez blanca, cabello corto castaño, ojos cafés, 

nariz afilada, labios delgados, orejas grandotas, como toro sebu, con bigote 

y barba pero se la rasura, sin anteojos, sin tatuajes, viste pura camisa 

blanca y pantalón de vestir a 

[No.410]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]lo conocí cuando recién 

legue de Estados Unidos y lo conocí en Iguala en el tianguis de vacas y lo 

conocí porque me acerque a él y le pregunte sobre unos animales yo le dije 

que no compraba ni vendía animales pero que si encontraba algún 

comprador yo lo iba a buscar a él y como este 

[No.411]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], es ganadero bajaba 

hasta Cruz Grande más debajo de Tierra Colorada a llevar el ganado que 

vendía y de ahí fue que empezamos a hacer amistad y ahí fue como le 

platique a [No.412]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]a quien yo le digo 

primo y yo los presenté a ellos y que ya hizo amistad entre los tres...”; y el 

Defensor en uso de la palabra preguntó: “...Que aclare el declarante de 

que tiene miedo de [No.413]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]. 

Respuesta: El  miedo  es porque si yo no accionaba, es decir, si no accedía 

a lo que él decía, algo me iba a hacer, por que no se iba a quedar así y 

tampoco me lo iba a decir….” - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --  

------- 16.-  La declaración ministerial del coacusado 

[No.414]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] o 

[No.415]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], (F 139-149): “…Que una vez 

que he escuchado detenidamente el contenido del parte informativo 
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número DGIP/PD387/02, de esta propia fecha, rendido por los Agentes 

Federales de Investigación y tener conocimiento de ilícitos probables en mi 

contra, quiero ratificar los hechos descritos en el parte de puesta a 

disposición de los Agentes Federales, con contener la verdad de los hechos 

ahí descrito, deseando aclarar o precisar algunos puntos, respecto al 

primero mi nombre correcto es el de 

[No.416]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], el cual he dejado asentado en 

mis generales y se pueden corroborar con mi credencial de chofer, 

asimismo, por lo que respecta a los teléfonos celulares que están 

presentando, ninguno de estos son de mi propiedad y tampoco traía 

teléfono celular a la hora de mi aprehensión misma que se realizó a las 

veintidós horas con treinta minutos, seguidamente e interrogado en 

relación a los presentes hechos desea manifestar, que me desempeño 

como chofer de taxi en el Poblado de Tierra Colorada, en el Estado de 

Guerrero, lugar donde también vivo con mi familia y por ello me encuentro 

afiliado al “SITIO VICENTE GUERRERO”, el cual presta servicios en todo el 

Estado de Guerrero, de acuerdo y como salgan los viajes, en este sentido 

en fecha veinticuatro de noviembre del año dos mil uno, al estar circulando 

en una de las calles del Poblado de Tierra Colorada, una persona del sexo 

masculino me hizo la parada, quien una vez estacionado abordo el taxi que 

tengo para mi trabajo, mismo que es propiedad del señor 

[No.417]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], el cual corresponde a 

la marca Tsuru, modelo mil novecientos noventa y cuatro, número 

económico 421, cuatrocientos veintiuno, no recordando el número de sus 

placas de circulación, esta persona a quien hasta este momento no conocía 

me indicó que lo trasladara al Poblado de Chahuzingo, esta persona me 
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dijo que lo esperara para que lo regresara al mismo lugar a donde me 

había abordado, esta persona me indico que lo esperara un momento 

mientras platicaba con sus familiares para ello tardó aproximadamente 

como cinco horas, en este tiempo esta persona me dijo que me sentara en 

un sillón en el interior del domicilio, lugar en el que permanecí sentado, 

quien una vez transcurrí (sic) el tiempo señalado me indicó que lo 

regresara al Poblado de Tierra Colorada ya en el trayecto de regreso me 

dijo que había ido a visitar a su mamá de crianza, ya en el poblado de 

Tierra Colorada lo dejo en el centro de la Población y cada quien hizo lo 

que tenía que realizar, yo me conduje hacia mi domicilio realizando mis 

actividades normales, transcurrido como cuatro días, ésta persona la 

vuelvo a encontrar circulando en la calle quien una vez que me hizo la 

parada este se acercó hasta mi unidad quien me dijo que al siguiente día 

necesitaba que lo llevara a Acapulco a comprar ropa, quedándonos de ver 

al día siguiente a las ocho o nueve de la mañana, ya el día indicado y una 

vez que abordo el vehículo en el trayecto hacia Acapulco, esta persona me 

empezó a dar confianza y me dijo se llamaba 

[No.418]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] y que acababa de llegar del 

norte refiriéndose a que venía de los Estados Unidos de América, quien me 

invitaba a un “JALE”, ya que tenía “UN BECERRO GORDO”, y que se trataba 

de una venganza, en virtud de que su papá lo habían matado, una de estas 

personas quienes eran adinerados, a quienes primero las quería secuestrar 

y luego darles muerte, personas quienes vivían en el Pueblo de Zacango, 

Guerrero, a esta invitación le dije que después le avisaba, para ello le deje 

mi número de teléfono celular 

[No.419]_ELIMINADO_el_Teléfono_celular_[4] quien me dijo que me iba a 
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estar hablando, para saber el resultado, así también me dijo que si me 

decidía lo mas pronto le avisara en la Ranchería de la Palma, Municipio de 

Juan R. Escudero, lugar a donde viven sus suegros y en el que permanece 

la mayor parte del tiempo, para ello todo este día estando en Acapulco se 

dedico a comprar ropa en varios establecimientos, mientras que yo 

permanecía a bordo de mi vehículo ya sea dentro o fuera de los 

estacionamientos, siendo como a las diecisiete o dieciocho horas 

regresamos a la población de Tierra Colorada, quien me dijo que lo dejara 

en el crucero lugar donde tomaría el vehículo que lo trasladaría a la 

Ranchería La Palma, antes de retirarme me dijo que estaría pendiente de la 

invitación que me había hecho, transcurrido cuatro días al estar en el 

centro de la población de Tierra Colorada, me volví a encontrar 

casualmente, con [No.420]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134](sic), quien 

en esta ocasión me dijo que lo acompañara a comprar su camioneta a 

Acapulco, quién se hacia acompañar de su esposa 

[No.421]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], situación por la que 

nos trasladamos a bordo de mi taxi, a quien ya estando en la Agencia de 

NISSAN, adquirió una camioneta Doble cabina en color rojo nos 

despedimos y cada quien se regreso a su domicilio, sin hacer comentario 

alguno respecto a la invitación que me había dicho, transcurriendo el 

tiempo hasta el día cinco o seis de diciembre en el que me invitó a comprar 

zapatos a la ciudad de León Guanajuato, lugar al que fuimos juntos con 

[No.422]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y su esposa, lugar en el que 

únicamente estuvimos durante un solo día, quien en esta ocasión me 

comentó que se iba a dedicar a comprar y vender zapatos, cabe señalar 

que durante todo este tiempo [No.423]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] 
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cada vez que me hablaba por teléfono me insistía que si ya me había 

decidido participar en el JALE que me había comentado y siempre le 

contestaba que después le daba respuesta por lo que el día veinticinco de 

febrero del año en curso, una vez 

[No.424]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]me visito a mi domicilio 

estando sentados en el corredor de esta le di respuesta que si estaba 

decidido a participar en el JALE que me había dicho que únicamente el 

pusiera la fecha, en este momento me contesto que el se encargaba de 

todo, que ya tenía en su poder unas armas de fuego, entre ellas un 

“CUERNO DE CHIVO”, y un “M1”, para ello como yo le había platicado que 

sabía utilizar las armas, esto en virtud de que había trabajo en el grupo 

motorizado de la Policía del Estado de Guerrero le dio confianza, lugar a 

donde recibí adiestramiento en este momento me comento que la persona 

que se iba a secuestrar era cualquiera de la familia 

[No.425]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], quienes vivían en el Poblado de 

Zacango, Guerrero, ante ello [No.426]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] 

me dijo que como su camioneta ya la había vendido teníamos que utilizar 

mi carro el que era un Tsuru, modelo mil novecientos noventa y cuatro, de 

color blanco, placas no las recuerdo, fijándome la fecha del secuestro el día 

cuatro de marzo del año en curso, durante estos día nos comunicábamos 

vía teléfono celular en el que únicamente me preguntaba que si seguía 

estando decidido, a lo que le contestaba que como se lo había dicho si 

estaba decidido a participar, por lo que llegada la fecha me cito en la 

ciudad de Chilpancingo, Guerrero, lugar a donde el se encuentra viviendo, 

domicilio que se encuentra ubicado en la Colonia Lomas de Poniente, si 

(sic) tener el domicilio exacto, al que únicamente conocí con anterioridad 
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por que el me llevo, estando en dicho lugar se encontraba 

[No.427]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] junto con su esposa 

[No.428]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]y 

[No.429]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], quien en ese momento 

supe que esta última persona era su amante de 

[No.430]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], abordando mi vehículo, 

[No.431]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], 

[No.432]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]y YO, y nos dirigimos 

hacia el poblado de [No.433]_ELIMINADO_el_Municipio_[232], lugar en el 

que en casa de una persona quien 

[No.434]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]refirió se trataba de su tío, saco 

dos armas de fuego consistente en un “CUERNO DE CHIVO”, y un “M1”, 

mismo que metió en el interior del vehículo, seguimos nuestra marcha del 

vehículo hacia la orilla del Poblado, ante (sic) de llegar 

[No.435]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]nos dijo que al llegar al punto 

su amante [No.436]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]nos iba a 

dejar en ese lugar y ella se regresaría a Tierra Colorada, situación que así 

se hizo, para ello era (sic) aproximadamente las catorce horas, al estar a la 

orilla del río [No.437]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]Y YO tomamos un 

arma, a mi me correspondió utilizar el M1, haciéndome el comentario 

[No.438]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]que en ese lugar íbamos a 

esperar a que pasara cualquiera de la familia 

[No.439]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146]ya que era el camino que los 

que lleva al Poblado de Zacango donde tienen su domicilio, una hora 

después de haber llegado se aproximo una camioneta Ford, tipo pick up de 

color azul, de procedencia americana, de la que 
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[No.440]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]expreso que se trababa (sic) de 

la camioneta que era propiedad de la familia 

[No.441]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], por lo que debería de estar 

atento, para ello nos escondíamos abajo del bordo, cada quien de un lado 

de la carretera, por lo que una vez que la camioneta llego a la orilla del río, 

[No.442]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]salió rápidamente y se dirigió 

hacia la parte de adelante, mientras que yo me dirigí a la parte  e (sic) trás 

(sic) de la camioneta, ya que vi que en la batea iban aproximadamente 

como siete personas, entre ellas un solo hombre, cuatro mujeres y los 

demás niños todos ellos de apariencia campesina, ambos amenazamos a 

estas personas, ordenando a las siete personas que se bajaran de la 

camioneta y se fueran al bordo para que no vieran lo que estaba pasando 

de la camioneta y se fueran al bordo para que no vieran lo que estaba 

pasando situación que así la hicieron, mientras que 

[No.443]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]me decía que las matara, a la 

vez que ordenaba al conductor que se pasara en medio del asiento, 

tomando la posición de conductor y 

[No.444]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]de copiloto, ordenando 

[No.445]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], que me siguiera de frente, 

hacia TENANGO DEL RIO, poblado que atravesamos, haciendo lo mismo 

con otros dos poblados de los que no recuerdo su nombre, en este trayecto 

[No.446]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] le reclamaba al secuestrado 

que por que había matado a su padre y esta persona le contestaba, sin que 

pudiera haber escuchado bien que decía ya que iba atento a la manejada, 

después de haber transcurrido como una hora ante de llegar al lugar 

denominado “LA CARBONERA”, me indico que tomara una brecha que 
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conducía a otro Poblado denominado “CUAJI”, transcurrido como quince 

kilómetros, en este lugar ya se encontraba 

[No.447]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], amigo de 

[No.448]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]persona a quien había conocido 

días antes y a través de [No.449]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y ya 

entre [No.450]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y 

[No.451]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]bajaron al señor de 

quien ya sabía se llamaba [No.452]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], 

entregue el “M1” a 

[No.453]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]mientras que yo retiraba 

la camioneta aproximadamente como unos cincuenta metros escondiéndola 

entre un “barbecho”, regresándome hacia donde se encontraban mis 

compañeros subimos un pequeño cerro, lugar a donde 

[No.454]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]con su teléfono celular marco el 

número telefónico de la casa del señor 

[No.455]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], una vez que contestaron el 

llamado hicimos que esta persona hablara con su familia, a quien 

[No.456]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], le decía que mencionara a sus 

familiares que no avisara a la Justicia, una (sic) que tuvo comunicación 

bajamos al señor [No.457]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146]y lo llevamos a 

una cañada, que [No.458]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]conocía 

ya que como lo mencione quienes conocían esta zona eran 

[No.459]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y 

[No.460]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], ya en dicho lugar el 

señor [No.461]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], se sentó en una piedra 

de tepetate y en ese momento 
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[No.462]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]me dio una navaja y me dijo 

“TE TOCA PRIMO MÁTALO”, en ese momento me quede viendo a 

[No.463]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y éste me dijo que si tenía 

miedo contestándole que no, a la vez que tome la navaja y se la clave con 

todas mis fuerzas en dos ocasiones en el pecho a la altura de la tetilla del 

lado izquierdo a la vez que también le propicie en el cuello una herida 

profunda, sin que haya metido las manos, ni haya expresado palabra 

alguna, viendo que esta persona se desangraba a la vez que se ponía 

pálido y se caía al suelo para ello eran aproximadamente las dieciocho 

treinta horas, una vez que vimos había quedado muerto, tire la navaja 

hacia el monte y [No.464]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]nos dijo que 

nos retiráramos del lugar, dejando el vehículo del señor 

[No.465]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146]en este lugar después de haber 

caminado como doscientos metros, 

[No.466]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]Y 

[No.467]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] escondieron las armas que 

llevaban ente  (sic) un poco de tierra y seguimos caminando como tres 

horas hasta llegar a un poblado del que no conozco su nombre y en dicho 

lugar abordamos  una combi que nos llevo a AZOCHIAPA llegando a este 

como a la una de la madrugada del día cinco de marzo del año en curso, 

lugar a donde [No.468]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]busco un hotel, y 

entre los dos pagamos este, quedándonos a dormir hasta las ocho de la 

mañana, a esta hora nos trasladamos a JOJUTLA, MORELOS,  a bordo de 

un taxi, ya en ese lugar nos separamos yo me fui a mi domicilio por que 

me habían comunicado que mi suegra estaba enferma, mientras que 

[No.469]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] Y 
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[No.470]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]se juntaron con 

[No.471]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]a quien el mismo 

[No.472]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]ya le había (sic) por teléfono en 

el que habían quedado de verse en ese lugar, al siguiente día llegaron a mi 

domicilio en un taxi [No.473]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y 

[No.474]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], refiriendo 

[No.475]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]que íbamos a empezar las 

negociaciones para pedir a la familia del señor 

[No.476]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146]la cantidad de OCHOCIENTOS 

MIL DOLARES, a cambio de libertad, por lo que me instruyó que tenía que 

hablar por teléfono con la familia, como ya tenía toda la información 

respecto a los teléfonos, domicilios y nombres de los familiares, una vez 

que utilizo un teléfono que había comprado un día antes marco el número 

de la familia del señor [No.477]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], quien 

una vez en la línea la persona que dijo llamarse 

[No.478]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199], y ser hijo del señor 

[No.479]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], le dije que TENIAMOS 

SECUESTRADO A SU PAPA Y QUERIAMOS QUE NOS ENVIARA LA CANTIDAD 

DE OCHOCIENTOS MIL DOLARES A CAMBIO DE SU LIBERTAD”, para ello 

nos pidió que se lo comunicara, a quien le conteste que no lo podía hacer 

ya que no era mi forma de trabajar, todo lo que iba expresando 

[No.480]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]me lo iba diciendo ya que a la 

hora que hablaba siempre se mantuvo pegado al teléfono e 

inmediatamente me decía lo que tenía que contestar, en esta ocasión con 

[No.481]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199]quedamos que el iba a 

hablar con su familia y que después  me iba a decir la cantidad de dinero 
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que reunirían, haciéndole mención que al siguiente día le volvería a llamar, 

por lo que el día seis de marzo, a las doce horas aproximadamente, como 

ya el teléfono celular tenía registrado el teléfono celular de la familia 

[No.482]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], le marque contestando el 

llamado [No.483]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199], a quien le dije 

que si ya estaban listos con el dinero, y este contesto que todavía no 

tenían el dinero, exigiéndole que le echara ganas a reunirlo, para poderle 

entregar a su papá, exigió nuevamente que se le mandara una prueba de 

vida para tener la seguridad de que estaba bien, quien además me pidió 

que a su papá se le preguntara que a donde había quedado la herramienta 

ante estas preguntas no se las contestaba le cambiaba la platica a la vez 

que le decía que su papá estaba bien, colgándole el llamado al siguiente 

día siete de marzo del año en curso, nuevamente llega a mi domicilio 

[No.484]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], 

[No.485]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]junto con 

[No.486]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]y en el interior de mi 

domicilio [No.487]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]me dijo que volviera a 

hablar marcando el teléfono de la familia 

[No.488]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], contestando el llamado 

[No.489]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199], quien siempre estaba 

pendiente, a quien le pregunte si ya tenía reunido el dinero y este me dijo 

que andaban buscando el dinero para ello le dije que me iba a bajar a la 

cantidad de CIEN MIL DOLARES, para que pudiera conseguir el dinero y 

este me decía que estaban empeñando algunas cosas a la vez que con sus 

familiares esta consiguiendo dinero para reunir esta cantidad, nuevamente 

le dije que después le hablaba y le colgué el llamado, en esta ocasión una 
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vez que [No.490]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]escucho lo que 

[No.491]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199]contestaba le ordenó a 

[No.492]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]que comprara Thiner le 

(sic) trasladara al lugar donde se encontraba el cadáver del señor 

[No.493]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146]lo rociara con el thiner y lo 

quemara, situación que así sucedió ya que al día siguiente ocho de marzo 

del año en curso, [No.494]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]fue informado 

por [No.495]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]que ya había 

quemado al muerto, y este a la vez me lo comunicó, una vez que se 

presento a mi domicilio solo, haciendo lo mismo en esta ocasión en la que 

volvimos a llamar a [No.496]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199], 

quien nos dijo que seguían reuniendo la cantidad de dinero exigida por 

nosotros, esta situación permaneció hasta el día quince de marzo del año 

en curso, en la que una vez que hable con 

[No.497]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199], me dijo que tenía 

reunido la cantidad de CUARENTA Y DOS MIL DOLARES, como 

[No.498]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], estaba escuchando me hizo 

señas que le aceptara esa cantidad, contestándole a 

[No.499]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199]a quien le dije que estaba 

bien que se le iba a aceptar esa cantidad, contestándome que la persona 

que iba ir a hacer la entrega del dinero era 

[No.500]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], comunicándole en ese 

instante a quién le indique que se trasladara con dirección hacia la 

autopista por donde se encuentra la caseta de “PASO MORELOS”, quien 

tenía que hacerlo a bordo de un taxi, el cual mas tarde se le volvió a llamar 

quien refirió que ya tenía un taxi, quien proporciono el número de las 
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placas y característica, de las cuales no recuerdo su número y 

características, para ello le dijimos que le íbamos a estar llamado para 

indicarle el lugar a donde tenía que entregar el dinero, mientras que entre 

[No.501]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], 

[No.502]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]y yo nos conducimos a 

bordo de mi vehículo Tsuru y nos posesionamos en la entrada de 

Chilpancingo, lugar desde el cual por el teléfono 

[No.503]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] le daba indicaciones a 

[No.504]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]  para que se condujera 

por lo que al llegar a Chilpancingo y verlo llegar se le dijo que se metiera a 

la ciudad y se dirigiera a una colonia que esta ubicada en las orillas de la 

cual no recuerdo su nombre en una de sus calles se le ordeno que se 

parara a la vez que nos estacionamos atrás de este vehículo, en el que se 

le indico que no volteara hacia atrás, mientras que del carro que 

llevábamos se bajo [No.505]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], se 

dirigió al taxi y recogió una bolsa negra misma que una vez que la tuvimos 

en nuestro poder vimos que venían varios dólares en ese instante se le 

ordeno a [No.506]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]se retirara y le 

dijera a [No.507]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199]que mas tarde 

iba a llegar el señor [No.508]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], mientras 

que nosotros, nos regresamos a mi domicilio lugar en el que 

[No.509]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]repartió los dólares, 

entregándome a mi la cantidad de DIEZ MIL DOLARES, mientras que 

[No.510]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y 

[No.511]_ELIMINADO_el_nombramiento_[50]se retiraron ignorando que 

cantidad les haya tocado a cada uno de ellos, transcurridos tres días le 
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marque a [No.512]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199], a quien le dije 

que ya habíamos recibido el dinero, pero como habíamos perdido porque 

como nos había puesto “COLA” la policía y nos había quitado una 

camioneta FORD LOBO, razón por la cual no le mandábamos a su papá, 

que si lo quería ver que nos mandara más dinero, situación por la que sentí 

que se había enojado, quien ya no quiso negociar conmigo para ello me 

comunico con su hermano 

[No.513]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199], con quien tuve que 

empezar a negociar haciéndole del conocimiento de lo que había sucedido, 

quien se concreto a hacer preguntas y que quería prueba de vida, para ello 

solicitaba se le pasara la comunicación con su padre, solicitaba que se le 

preguntara que como le decían a el de chiquito cual era el tipo de comida 

que le gustaba a la hija de 

[No.514]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199]a todas estas preguntas 

le conteste que no le iba a dar contestación, transcurriendo el tiempo y al 

ver que cada vez que le hablaba a 

[No.515]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199]y éste me volvía a decir 

que si quería negociar, que le contestara las preguntas que el me hacía, 

por lo que empece a darle contestación con palabras groseras a la vez que 

le decía que si no me entregaba el dinero íbamos a matar a su papá y se lo 

íbamos a mandar, razón por la cual dejamos pasar el tiempo, ya que 

siempre que le hablaba con esta persona me exigía pruebas de vida, como 

las que ya mencione, es por ello que el día de ayer siendo como a las once 

de la mañana estando [No.516]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]me dijo 

que le hablara a [No.517]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199], quien 

me contesto que únicamente tenía QUINCE MIL DOSCIENTOS DOLARES, 
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que si lo quería me los mandaba a cambio de que dejara en libertad a su 

papá, como de esta llamada la escuchó 

[No.518]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]este me dijo que si se los 

aceptara, situación por la cual me dijo que le hablara como a las quince 

horas, para detallar el lugar a donde me entregaría el dinero, al llegar esta 

hora y hacer contacto vía telefónica con 

[No.519]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199]me dijo que le hablara 

mas tarde por que estaba buscando a la persona que iba a llevar el dinero, 

por lo que ya siendo las veinte horas, le volví a llamar y en esta ocasión 

me dijo, que ya estaba todo listo que tenía al muchacho que iba a entregar 

el dinero quien se llamaba 

[No.520]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], que llevaba una 

vagoneta color pistache, y que las placas eran GZG1585, persona a la que 

me puso en contacto por el teléfono, a quien le dije que tomara el mismo 

rumbo de la ocasión anterior que se dirigiera a la Ciudad de Chilpancingo, 

por la autopista, mientras que [No.521]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y 

yo como estábamos en su casa de Chilpancingo, le habló a su concuño de 

quien ignora su nombre y le dijo que le diera un “RAID” para ir a recoger 

un dinero, quien llego a la casa de 

[No.522]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]a bordo de un camioneta Ford 

tipo pick up, misma que la abordamos mientras que 

[No.523]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]nos guiaba, haciendo tiempo 

mientras que llegara [No.524]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

para ello eran como a las veinte treinta horas, ya siendo como a las 

veintidós horas con treinta minutos y una vez que ya habíamos visto el 

carro en del que se conducía 
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[No.525]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]le indicamos por 

teléfono que se condujera por la carretera federal, dentro de la misma 

ciudad y al ir circulando a la altura del Hotel Bugambilias, tuvimos que 

detener la marcha de los vehículos por que estaban pasando ganado, lugar 

al que llegaron a bordo de un vehículo Volkswaguen de color blanco, y una 

suburban, varios agentes federales, quienes nos bajaron de la camioneta y 

nos dijeron que estabamos detenidos, por el secuestro del señor 

[No.526]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], quienes fuimos trasladados 

hasta esta ciudad, haciendo la aclaración que durante el viaje de la ciudad 

de Acapulco fuimos interrogados quienes nos pedían que dijéramos a 

donde teníamos al secuestrado, a quienes les dije que ya lo había matado 

y que además [No.527]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]lo había 

quemado todo esto por ordenes de 

[No.528]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], cabe aclarar que el dinero que 

[No.529]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]me dio por mi participación en 

estos hechos al cuarto día que me lo proporciono me pidió prestado la 

cantidad de TRES MIL DOLARES, cantidad que nunca me la devolvió, 

asimismo la cantidad restante de SIETE MIL DOLARES, la utilice para pagar 

deudas que tenía con motivo de la enfermedad de mi esposa y comprar un 

poco de maíz para comer, seguidamente se procede a poner al declarante 

tres teléfonos de la marca NOKIA, mismos que identifica al marcado con el 

número uno este era propiedad del secuestrado señor 

[No.530]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], mismo que se utilizo para 

realizar las negociaciones con los familiares de la víctima, el teléfono 

celular marcado con el número dos es propiedad de 

[No.531]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] y el teléfono marcado con el 
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número tres es propiedad del señor quien es concuño de 

[No.532]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]de quien ahora se que responde 

al nombre de [No.533]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], asimismo al tener 

a la vista a las personas quienes dijeron llamarse 

[No.534]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] Y 

[No.535]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], personas a quienes me he 

referido en mi declaración, al primero como el que me ordenaba que 

realizar los hechos que he dejado asentado, el segundo como el que me 

referí que era concuño de [No.536]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], 

ahora con respecto a los billetes de dólares que se me pusieron a la vista 

ignoro a quien pertenezcan, así como la procedencia de los mismos y 

mucho menos tuve en mi poder, asimismo al tener conocimiento de que 

existe una camioneta de la marca Ford pick up color rojo quiero hacer 

mención que la misma coincide con las características de la que llevábamos 

cuando fuimos aprehendidos….” - - - -  

------- Los anteriores medios de prueba al ser valorados de acuerdo a las 

reglas de la sana critica en términos de los artículos 120, 121, 122, 123, 

124, 125, 126, 127 y 128 del Código de Procedimientos Penales Vigente 

en el Estado, se consideran útiles y eficaces para tener por acreditados 

todos y cada uno de los elementos corpóreos del ilícito de SECUESTRO, 

cometido en agravio de [No.537]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146]; así 

tenemos que el primero de ellos consistente en la privación de la libertad 

de una persona, que en este caso se trata del agraviado 

[No.538]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146] a quien le fue coartado el 

derecho de deambular libremente por los lugares donde acostumbra 

hacerlo, incluso de su entorno familiar; en virtud que de dichas diligencias 
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al ser practicadas por el Órgano Investigador, en los términos previstos 

por el Artículo 58 del Código Procesal Penal, adquieren pleno valor 

probatorio, pues son las primeras diligencias en la averiguación de un 

delito, teniendo como base la denuncia de hechos que fue presentada por 

la C. [No.539]_ELIMINADO_el_Denunciante_[151], ante el Agente del 

Ministerio Público, en fecha siete de marzo del dos mil dos, con motivo de 

la desaparición de su esposo [No.540]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], 

refiriendo la denunciante que el día lunes cuatro de marzo del dos mil dos, 

aproximadamente a las catorce treinta horas le habló por teléfono el señor 

[No.541]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], informándole que a la 

altura del paraje conocido como Atototla, localizado sobre la carretera de 

terracería de Atenango del Río, pueblo de Santiago, Zacango, unos sujetos 

activos  con armas de fuego habían interceptado a su esposo 

[No.542]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], el cual se dirigía a su pueblo 

manejando una camioneta de la marca Ford, cuatro cilindros, tipo pick-up, 

color gris, norteamericana, y que es propiedad de su hijo 

[No.543]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199], y que luego de que 

bajaron a las personas que llevaba para el pueblo con todo y vehículo se lo 

llevaron con rumbo desconocido, dejando ahí en el lugar a las personas 

que traía e inmediatamente al tener conocimiento de esto con sus hijos 

particularmente con 

[No.544]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]trató de localizar a su 

esposo sin encontrar ningún dato relacionado con su paradero y de la 

camioneta, para esto ya la policía de Atenango andaba investigando sobre 

el paradero de su esposo, y por la noche de ese mismo día su hijo 

[No.545]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199] que se encuentra en 
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Carolina del Norte, le habló por teléfono y le manifestó que había recibido 

una llamada de parte de un hombre diciéndole que tenía secuestrado a su 

padre y que después le hablaba para pedirle la cantidad de dinero que 

quería para liberarlo, y que ese mismo día lunes le hicieron de su 

conocimiento que sobre la carretera de terracería que conduce al pueblo 

de la Carbonera, Municipio de Atenango, en el punto conocido como el 

Ropero, encontraron tirados sobre la carretera los bultos de alimento que 

traía su esposo en la camioneta y las bolsas con artículos diversos que 

traían las personas que viajaban en la misma camioneta, y que para el día 

martes cinco de Marzo del año anterior a su hijo 

[No.546]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199]le volvieron a llamar tres 

veces alrededor de las doce, a las cinco de la tarde y a las veintidós horas, 

diciéndole también que tenían secuestrado a su padre y que en las dos 

primeras llamadas le dijeron que querían tres millones y medio de dólares, 

pero que en la tercera llamada ante la explicación de que era mucho 

dinero y que no se iba a poder conseguir le dijeron que querían ciento 

cincuenta mil dólares; que para el día miércoles seis de Marzo del citado 

año estos individuos siguieron insistiendo en la misma cantidad de dinero 

y que ese día  Jueves siete del mismo mes y año citados con anterioridad, 

estos individuos le volvieron a llamar a su hijo 

[No.547]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199]quedando en el acuerdo 

de que querían cuarenta y dos mil dólares para que pudieran liberar vivo a 

su esposo e inclusive le pidieron a su hijo 

[No.548]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199]que tenia que irse para 

México, para que él entregara el dinero pidiéndole también un vehículo 

marca Tsuru de color blanco y un celular nuevo, pero que su hijo 
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[No.549]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199]les ha pedido como 

condición para venirse de Estados Unidos a México una prueba de que su 

esposo estuviera vivo y que en cuanto hicieran eso él se venia a México 

para negociar la entrega del dinero. Informándole la gente que iba con su 

esposo que en el lugar donde lo interceptaron salieron dos individuos 

armados, el cual uno de ellos hizo dos disparos para que se detuviera su 

esposo ; de lo anterior es evidente que cuando la denunciante puso en 

conocimiento del Ministerio Público los presentes hechos, su esposo 

[No.550]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146]había sido secuestrado, ya que 

después de haber tenido conocimiento que dos individuos armados habían 

interceptado a su esposo en el paraje conocido como “Atototla” en la 

carretera de terracería Atenango del Río - Santiago Zacango, llevándoselo 

con rumbo desconocido a bordo de la Camioneta Marca FORD, PICK UP, 

Color Gris, propiedad de su hijo 

[No.551]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199] que conducía; de 

inmediato se movilizó tratando de localizarlo, sin lograr tener ningún dato 

sobre su paradero ni de la camioneta, siendo hasta por la noche de ese 

mismo día que su hijo [No.552]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199], 

le llamó de Carolina del Norte, comunicándole que había recibido una 

llamada telefónica en donde le decían que tenían secuestrado a su padre y 

le exigían un rescate para liberarlo, tal y como se corrobora con la 

denuncia hecha al Ministerio Público por el Síndico Municipal de Copalillo, 

Guerrero, en el sentido de que el señor 

[No.553]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], había sido interceptado por 

unos individuos armados con armas largas llevándoselo con rumbo 

desconocido, por lo que al trasladarse dicha autoridad ministerial al lugar 
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en donde fue interceptado el agraviado 

[No.554]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], encontró sobre la carretera de 

terracería un cascajo percutido por arma de fuego el cual según dictamen 

pericial en Balística corresponde al calibre 7.62x39 mm. empleado en una 

arma de fuego denominada AK 47, tal y como lo refirieron los coacusados 

[No.555]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] Y 

[No.556]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], al manifestar que el primero 

de los nombrados el día del evento delictivo portaba un arma de las 

denominadas “cuerno de chivo”; asimismo, se dio fe de otros objetos 

encontrados en las áreas cercanas al lugar;  lo anterior se corrobora con lo 

declarado por los también denunciantes y testigos 

[No.557]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199]Y 

[No.558]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199] quienes de igual manera 

denunciaron ante la Autoridad Ministerial, el secuestro cometido en 

agravio de su señor padre [No.559]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], 

haciendo la narrativa de los hechos de los que tenían conocimiento y del 

pago del dinero que por primera ocasión hicieron a las personas que le 

exigían el rescate para poder liberar al agraviado, siendo la cantidad de 

CUARENTA Y DOS MIL DOLARES y que no obstante a ello dichos activos 

por segunda ocasión les exigieron un segundo rescate, entregando la 

cantidad de QUINCE MIL DOLARES y que ante ello solicitaron el auxilio de 

las autoridades investigadoras federales, quienes lograron la detención de 

tres de las personas que intervinieron en el evento delictivo cuando 

trataban de darse a la fuga, entre ellos el hoy acusado 

[No.560]_ELIMINADO_el_Acusado_[132]; testimonios que al ser valorados 

a la luz del artículo 127 del Código de Procedimientos Penales en vigor, se 
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les otorga valor probatorio, toda vez que narran hechos que les consta, 

por haberlos visto y escuchado, amén que fueron ellos quienes tuvieron 

comunicación vía telefónica con los secuestradores y acordaron las 

cantidades que entregarían a cambio de la libertad del secuestrado. 

Aunado a lo anterior obra en autos el Informe suscrito por los Agentes 

Federales de Investigaciones 

[No.561]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] Y 

[No.562]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], que se encuentra 

debidamente ratificado ante el Agente del Ministerio Público Federal y ante 

este Organo Jurisdiccional, de fecha treinta de mayo del dos mil dos, del 

que se desprende, que en relación al secuestro sufrido por 

[No.563]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], informan que se logró conocer 

el día y hora durante la cual se efectuaría un segundo pago por el rescate 

de la víctima en la carretera de cuota con dirección a la Ciudad de 

Chilpancingo, Guerrero, en donde recibiría a través del teléfono celular No. 

[No.564]_ELIMINADO_el_Teléfono_celular_[4]propiedad del señor 

[No.565]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199], hijo del secuestrado, las 

indicaciones por lo cual se montó un operativo tendiente a la detención de 

los miembros de la banda que pudieran participar en el cobro de dicho 

rescate, dando seguridad al C. 

[No.566]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]empleado del señor 

[No.567]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199], que llevaría consigo el 

paquete elaborado para el pago consistente en quince mil doscientos 

dólares exigidos por los secuestradores, los cuales a petición de los 

plagiarios serían puestos en una bolsa de plástico color negro para ser 

entregados en donde le señalaran, como parte del operativo se desplegó 
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personal de la agencia a bordo de vehículos de la institución a lo largo de 

la carretera a Chilpancingo, con la finalidad de identificar a las personas 

que cobrarían el rescate, ya que en el anterior pago por el rescate del 

señor [No.568]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146]los plagiarios habían 

llevado a cabo un modo similar de operar, el cual consistió en dar 

instrucciones al pagador desde un vehículo en marcha mismo que seguía 

los movimientos del vehículo designado para efectuar el pago, logrando 

observar a la entrada de la Ciudad de Chilpancingo, una camioneta Marca 

Ford tipo Pick Up, color rojo, de modelo atrasado con placas de circulación 

GY06169 del Estado de Guerrero, siendo la única que de manera evidente 

seguía el vehículo de quien efectuaría el pago, observándola de nueva 

cuenta detrás del vehículo del pagador a la altura de la zona militar que se 

ubica sobre la carretera a Acapulco, tomando con dirección a la carretera 

federal a Tierra Colorada, por lo que se procedió a darle seguimiento de 

manera discreta, llegando a las afueras de la Ciudad de Chilpancingo, en 

donde se detuvo detrás de la camioneta del C. 

[No.569]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], bajando del interior de 

la camioneta tres individuos quienes se  acercaron al mencionado 

pidiéndoles la bolsa que llevaba consigo, entregándosela para 

posteriormente retirarse del sitio con dirección a la ciudad de Chilpancingo, 

mientras que el vehículo de los plagiarios iniciaba su marcha, momento en 

el que nos acercamos al vehículo para marcarle el alto identificándonos 

plenamente como Agentes Federales de Investigaciones, por lo que se 

detuvieron, mostrándose sumamente nerviosos, por lo que les pedimos 

que bajaran del auto a lo cual accedieron, al indicarles el motivo por el 

cual los deteníamos, trataron de darse a la fuga, por lo que tuvimos que 
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someterlos, al efectuar una revisión minuciosa de sus personas  que una 

de las persona el cual ahora sabemos responde al nombre de 

[No.570]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] traía entre sus ropas un 

teléfono celular de la Marca Nokia No. 

[No.571]_ELIMINADO_el_Teléfono_celular_[4], el cual cabe mencionar es 

el mismo desde el cual se efectuó la negociación del secuestro, además de 

ese mismo le daban las indicaciones al señor 

[No.572]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], del sitio en donde 

debería realizar el pago, el segundo sujeto quien responde al nombre de 

[No.573]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], traía consigo un teléfono 

celular marca Nokia con No. 

[No.574]_ELIMINADO_el_Teléfono_celular_[4], y por último la persona de 

nombre [No.575]_ELIMINADO_el_Acusado_[132] llevando consigo el 

teléfono celular marca Nokia con No. 

[No.576]_ELIMINADO_el_Teléfono_celular_[4]desde los cuales se llegó a 

hacer en diferentes fechas llamadas al teléfono de la familia 

[No.577]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146]; cabe señalar que durante el 

traslado a la Ciudad de México de las personas señaladas 

[No.578]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], señaló que por orden de 

[No.579]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] degolló a la víctima 

enterrándolo en el sitio en donde lo privaron de la vida indicando estar 

dispuesto a conducir a las autoridades al sitio, mismo en el cual según su 

dicho tienen ocultas armas de fuego de la banda”.; informe que se le 

otorga valor probatorio con carácter de indicio en términos del artículo 121 

y 127 del Código Adjetivo Penal vigente en el Estado, pues son hechos que 

les consta, en virtud que de acuerdo a sus investigaciones, lograron la 
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captura del sujeto activo y de sus acompañantes cuando trataban de darse 

a la fuga, logrando quitarles una bolsa negra con la cantidad de QUINCE 

MIL DÓLARES AMERICANOS; tal y como se corrobora con la fé del 

numerario que otorgó el Ministerio Público, además que de los teléfonos 

celulares que portaban los activos al momento de su captura, con los que 

realizaban las llamadas con los familiares del secuestrado y de la  unidad 

vehicular en que se transportaban para recoger el dinero solicitado por los 

plagiarios ; actuación que se le otorga valor probatorio al tenor del artículo 

58 párrafo segundo  del Código adjetivo Penal, mismo dinero que de 

acuerdo al dictamen de  evaluación, resultó ser la cantidad en moneda 

nacional de CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 

CUATRO PESOS; dictamen que por reunir los requisitos previstos por los 

artículos 107 y 108 del citado ordenamiento legal se le otorga valor 

probatorio al tenor del artículo 126 de la invocada codificación;  lo antes 

expuesto se enlaza de manera lógica y concatenada con las declaraciones 

ministeriales de los coacusados  

[No.580]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], 

[No.581]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] O 

[No.582]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] Y 

[No.583]_ELIMINADO_el_Acusado_[132]; el primero de los mencionados 

manifestó; que efectivamente el día de ayer fui detenido por los Agentes 

de la Policía Judicial Federal aproximadamente entre veintidós horas con 

cuarenta y cinco minutos o veintitrés horas, en el tramo carretero 

Chilpancingo-Petaquillas cuando me encontraba acompañado de 

[No.584]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] Y 

[No.585]_ELIMINADO_el_Acusado_[132] y a bordo de una camioneta 
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Fordo modelo 1991 o 1992 de color vino propiedad de 

[No.586]_ELIMINADO_el_Acusado_[132] y nos encontrábamos en ese 

lugar por que ayer por la noche me encontré en la calle con 

[No.587]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] como a las diecisiete horas 

con treinta minutos y me dijo que si lo iba a acompañar a realizar el cobro 

del rescate del secuestro de [No.588]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], 

por que a esta persona la secuestramos el cuatro de marzo del año en 

curso, a este señor lo secuestramos el día mencionado cuando circulaba en 

la carretera de Atenango a la Población de Comala, él viajaba en una 

camioneta Ford color azul bajito entre negro modelo reciente como 1998, 

en la caja de atrás de la camioneta viajaban varias personas de los cuales 

no les se sus nombres y a los pasajeros los bajamos de la camioneta y les 

dijimos que se fueran de ese lugar, este secuestro lo llevamos a cabo por 

que [No.589]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]fue quien planeo el 

secuestro y el día mencionado fue que 

[No.590]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y yo nos fuimos a esperar a 

[No.591]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146]a la carretera señalada por que 

[No.592]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]ya lo había checado que 

ese día pasaría por ese lugar, por lo que el día mencionado 

aproximadamente entre las catorce cincuenta horas y quince horas fue 

que [No.593]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] me llevó a mi y a 

[No.594]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]al lugar de la carretera en 

donde esperaríamos al secuestrado, nos llevó a ese lugar en un carro sin 

placas, era un coche del cual no le acuerdo las características, por lo que 

cuando [No.595]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]vio que ya se 

acercaba el carro en el que viajaban el señor 
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[No.596]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146]me gritó a mi y a 

[No.597]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]diciéndonos “ahí va hijos de su 

puta madre”, por lo que [No.598]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y yo 

nos atravesamos en la carretera y cada uno de nosotros llevaba un arma 

larga, yo llevaba un cuerno de chivo y 

[No.599]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]llevaba un M-1, estas armas 

son propiedad de [No.600]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]y fue 

él el que nos dijo que armas íbamos a utilizar cada uno de nosotros, por lo 

que cuando nos atravesamos en la carretera el señor 

[No.601]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146]paro la marcha de su carro y 

fue que abordamos la camioneta del señor 

[No.602]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], y fue que 

[No.603]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146]empezó a manejar la camioneta 

de este y yo iba como copiloto y en medio de nosotros iba el señor 

[No.604]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], en el momento del “levantón” 

del señor [No.605]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146]lo hicimos sin llevar 

ninguna mascara o pasamontañas, así lo hicimos porque así no los indico 

[No.606]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], después de que los 

secuestramos ya cuando nos encontrábamos adentro de la camioneta del 

secuestrado dirigimos nuestra marcha hacia Tenango del Río en donde 

[No.607]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]nos había indicado que 

nos esperaría en la salida del pueblo, por lo que al llegar al lugar indicado 

ahí se encontraba [No.608]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]cerca 

de un puente, al verlo fue que paramos el carro del señor 

[No.609]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146]y 

[No.610]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y yo nos bajamos de la 
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camioneta y se la entregamos junto con el secuestrado a 

[No.611]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] y él nos dijo que se lo 

llevaría con rumbo a Puebla, sin decirnos el lugar exacto en el mismo 

vehículo se llevó las armas de fuego que nos había proporcionado para 

llevar a cabo el secuestro; posteriormente 

[No.612]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y yo nos retiramos de ese lugar 

y cada uno nos fuimos a nuestras respectivas casas; un día después del 

secuestro fue que [No.613]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] le 

llamó por teléfono celular a [No.614]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]ya 

que él vive en Tierra Colorada y sé que 

[No.615]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]le dijo que él se 

encargaba de llevar las negociaciones para el pago del rescate del 

secuestro, y esto lo sé por que 

[No.616]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]me lo comentó el día siguiente 

de que recibió la instrucción de 

[No.617]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]y a 

[No.618]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]yo lo vi en su casa en Tierra 

Colorada a donde yo fui para ver que me decía respecto del secuestro que 

habíamos cometido y fue en ese lugar en donde me indicó que él iba a 

hacer el encargado de llevar a cabo las negociaciones para el pago del 

rescate; las primeras llamadas para la negociación fueron realizadas por 

[No.619]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]desde un teléfono celular que 

previamente [No.620]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]le había 

proporcionado y que fue comprado por este únicamente para este fin, 

antes del mes del secuestro del señor 

[No.621]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], y con motivo de las 
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negociaciones que estaba llevando a cabo 

[No.622]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]con un hijo del señor 

[No.623]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146]fue que se logró un primer pago 

del rescate que fue de la cantidad de Cuarenta y Dos Mil Dólares 

Americanos, ese primer pago del rescate fue hecho por un amigo del 

secuestrado y fue pagado en Chilpancingo, Guerrero, por la Colonia 

Cooperativa, todas las indicaciones para el lugar del pago del rescate 

fueron dadas por [No.624]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]y se 

las ordenaba a [No.625]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], este cuando 

llevaba a cabo las negociaciones utilizaba lo que previamente le había 

enseñado [No.626]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]; el pago de 

ese rescate fue en la noche aproximadamente a las diecinueve horas en el 

lugar ya mencionado y lo fuimos a recoger 

[No.627]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

[No.628]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y yo, y nosotros viajábamos en 

un carro blanco sin placas el cual es propiedad de 

[No.629]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] fue éste mencionado el 

que materialmente se bajó a recoger el dinero del rescate el cual iba en 

una bolsita negra, asimismo, a la persona que realizó el pago del rescate 

se le iba guando a través de teléfono celular y era 

[No.630]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]el que le decía por donde tenía 

que circular y lo hacía en base a lo que le indicaba 

[No.631]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] cuando ya teníamos el 

dinero en nuestro poder del primer pago del rescate fue que 

[No.632]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]nos repartió y a mi me 

entregó la cantidad de Doce Mil Dólares Americanos, no se cuanto le haya 
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dado a [No.633]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], durante el tiempo que 

duraron las negociaciones para el pago del primer rescate sé que 

[No.634]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y 

[No.635]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]se veían y ellos sabían 

el lugar en donde tenían al secuestrado yo no sabía donde lo tenían, pero 

si me reunía con ellos, no supe el lugar exacto en donde lo tenía en 

cautiverio  [No.636]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], era el que 

le daba las indicaciones a [No.637]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]de lo 

que se tenía que hacer después de que se cobro el dinero que ya mencioné 

fue que [No.638]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]me comentó que 

[No.639]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]lo había mandato traer 

y que habían ido el lugar en donde estaba el secuestrado y que el propio 

[No.640]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]le había ordenado al 

propio [No.641]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]que degollara al 

secuestrado y yo desconozco las causas por las cuales lo hayan matado; 

no obstante lo anterior nos seguimos reuniendo 

[No.642]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

[No.643]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y yo y fue que el primero de 

los mencionados dijo que había que pedir más dinero por el rescate del 

secuestrado ya que lo que habían pagado era muy poco, y fue que 

[No.644]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], continúo hablando con los 

familiares de [No.645]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146] y se pidió la 

cantidad de Ochenta Mil Dólares Americanos y después se redujo a 

Cuarenta Mil Dólares Americanos y los familiares del secuestrado decían 

que no tenían esa cantidad de dinero que únicamente había juntado 

Quince Mil Doscientos Dólares Americanos los cuales al final decidimos 
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[No.646]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y yo aceptar, 

[No.647]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]después del primer 

pago del rescate dijo que se iba a ir al Norte y ya no nos buscaba ni nos 

hablaba y ya no supo de la segunda cantidad que volvimos a pedir por 

rescate, y después de que [No.648]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y yo 

decidimos aceptar la cantidad que los familiares del señor 

[No.649]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146]ofrecieron como segundo pago 

fue que el día de ayer acordamos que se llevaría a cabo el cobro de ese 

dinero y se le indicó a la familia por teléfono celular donde iba a realizar el 

pago y por donde tenían que circular, las indicaciones telefónicas las iba 

dando [No.650]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146]y finalmente fuimos 

detenidos el día de ayer por la noche cuando se iba a llevar a cabo el 

cobro del segundo pago del rescate. El lugar en donde se encuentra 

enterrado el secuestrado lo sabe 

[No.651]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]y 

[No.652]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]; al secuestrado fue 

[No.653]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]el que se encargó de degollarlo 

y le toco a [No.654]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] enterrar el 

cuerpo. Lo del secuestro del señor 

[No.655]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], fue planeado por que 

[No.656]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] dijo que traía una 

deuda pendiente de dinero con los hijos del señor 

[No.657]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146]ya que ellos le debían un dinero 

relacionado con drogas. Se que 

[No.658]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]vive en el Pueblo de 

Quebrantadero y Tlaquitenango sin saber en donde queden exactamente. 
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De igual manera quiero manifestar que en el año de mil novecientos 

noventa y tres, ingresé a la cárcel por haber cometido un Homicidio en 

agravio de [No.659]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], por lo cual 

fui juzgado y sentenciado, me impusieron trece años seis meses de prisión 

y por el comportamiento y el trabajo en la prisión me redujeron la penal y 

salí de la cárcel en mil novecientos noventa y ocho, yo fui juzgado en 

Iguala, Guerrero y después fui cambiado a la cárcel de Chilpancingo, al 

salir de la cárcel me casé con mi esposa 

[No.660]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] y en el año de mil 

novecientos noventa y nueve me fui a vivir a los Estados Unidos cerca de 

San Francisco concretamente a Haywar,  California, en donde estuve 

trabajando hasta el mes de octubre del año dos mil uno, en que decidí 

regresarme a mi pueblo y me empece a decir al comercio que ya 

mencione, yo me fui de mi pueblo a los Estados Unidos por miedo y por no 

querer tener problemas con los hijos de 

[No.661]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], por que sé que ellos fueron los 

que mataron a mi padre por que ellos pagaron treinta mil dólares para que 

una persona lo matara y se que lo hicieron porque estaban peleando un 

terreno y cuando esto ocurrió yo estaba en la cárcel, se que los hijos del 

secuestrado viven en el Norte de Carolina y dicen que se decían a trabajar 

como contratistas yo no quería frecuentarme con  

[No.662]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199], por que él también 

mato a un tío mío de nombre 

[No.663]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] y lo mato por que un 

día que estaban borrachos mi tío le cobro a 

[No.664]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]un chivo que le debía y 
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por eso lo mato y de estos hechos le echaron la culpa a otra persona y 

como ellos tiene dinero le dijeron que dejaran de estar chingando 

amenazándolos que si lo seguían haciendo los iba a matar, incluso cuando 

ya salí de la cárcel decían que me andaban buscando para saber en donde 

estaba para matarme y siempre he estado huyendo de ellos para no tener 

problemas ya que toda mi familia la han amenazado respecto al 

señalamiento en el sentido de que 

[No.665]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], dice que yo ordené que 

matara al secuestrado eso no es cierto, la verdad es lo que yo he 

declarado, el día de mi detención me quitaron un teléfono celular número 

[No.666]_ELIMINADO_el_Teléfono_celular_[4], el cual utilizó para 

comunicarme con [No.667]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y con mi 

familia, a [No.668]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]le quitaron un 

teléfono celular y también el otro acompañante de nosotros 

[No.669]_ELIMINADO_el_Acusado_[132] le quitaron otro teléfono celular, 

la camioneta en la que nos detuvieron es de 

[No.670]_ELIMINADO_el_Acusado_[132] el cual del cien por 

ciento nada mas tiene el diez por ciento de culpa por que sí supo 

que íbamos a cobrar un dinero por el rescate de una persona, 

incluso [No.671]_ELIMINADO_el_Acusado_[132]tiene quince días que 

regreso de Estados Unidos, el parte de policía es parcialmente cierto, 

queriendo aclarar que no es cierto que hayamos recibido el pago del 

rescate, el teléfono que yo llevaba es el que ya mencione 

[No.672]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]llevaba el 

[No.673]_ELIMINADO_el_Teléfono_celular_[4]; en cuanto a la fuga que 

mencionan en el parte no es cierto, por que en el momento en que nos 
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detuvieran nos sometieron, las armas de fuego que utilizamos para llevar 

a cabo el secuestro son propiedad de 

[No.674]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], estoy consciente de 

que cometí un delito y por ello se que voy a cumplir mi condena y tengo 

miedo de que mi familia le vaya a pasar algo y puede ser por los familiares 

del secuestrado; seguidamente se le ponen a la vista del declarante los 

teléfonos celulares afectos a la indagatoria y después de haberlos 

observado con detenimiento reconozco el teléfono celular de color azul 

marca Nokia marcado con el número 2 como el de su propiedad, el 

teléfono marcado con el número 3 de color negro marca Nokia con funda 

color negro es propiedad de [No.675]_ELIMINADO_el_Acusado_[132] y el 

teléfono Nokia marcado con el número 1 es el que le quitaron a 

[No.676]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y es el que utilizó para llevar a 

cabo las negociaciones del pago del rescate, por lo que hace al dinero, 

dólares americanos que se le ponen a la vista no los reconozco pero 

supongo que son los Quince Mil Doscientos Dólares  Americanos que se 

iban a pagar como el segundo rescate. Asimismo, por lo que hace a las 

libretitas que se le ponen a la vista los reconozco porque son propiedad de 

[No.677]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y por lo que hace a la 

tarjeta de circulación que se le pone a la vista es la que 

corresponde al vehículo propiedad de 

[No.678]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], se que 

[No.679]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], es ganadero y el fue el 

que planeo el secuestro y el que me invitó a participar en el secuestro y 

como sé que [No.680]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] es muy 

serio en su cosas y fue que me dio miedo de que me hiciera algo y por eso 
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participe en el secuestro; del pueblo en donde yo vivo a Zacango del Río, 

Guerrero, donde viven los familiares del secuestrado hay distancia como 

de quince minutos en carro; lo que yo cometí fue por miedo a 

[No.681]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] y no por venganza con 

[No.682]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], ni de sus hijos; asimismo, 

solicito que no se moleste a mi familia ni a mis hijos ya que ellos no tienen 

nada que ver yo soy responsable voy a pagar por lo que hice, la camioneta 

del secuestrado se dejó abandonada por el cerro cerca de un lugar que se 

conoce como el Chorrillo, a [No.683]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], lo 

conozco desde octubre del año pasado, por que mi esposa es del mismo 

pueblo de donde es mi esposa y 

[No.684]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]vive en Tierra Colorada, 

Guerrero, y yo tenía mi último domicilio en Lomas del Poniente número 

230 en Chilpancingo, Guerrero, en donde vivía con mi familia, se que 

[No.685]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]tiene una tienda de abarrotes y 

un molino de nixtamal y también trabajaba como taxista y desde esa fecha 

hasta la actualidad nos llevamos como amigos; por lo que hace a 

[No.686]_ELIMINADO_el_Acusado_[132] lo conozco desde que me case 

con mi esposa en virtud de que mi esposa es hermana de su esposa y 

además somos compadres en virtud de que me bautizó a una de mis hijas, 

[No.687]_ELIMINADO_el_Acusado_[132]se que se fue el año pasado a los 

Estados Unidos específicamente en San Pau Minizzota, en donde sé que 

trabaja en construcción pegado los techos de las casas y como ya lo 

mencioné acababa de llegar hace quince días y antes de que se fuera la 

norte trabajaba en una compañía que le nombran Hooper en Chilpancingo, 

Guerrero, en donde bombas y revolvedoras, 
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[No.688]_ELIMINADO_el_Acusado_[132]tiene su domicilio en la Colonia 

Reforma pero no se que número e interrogado respecto a la razón por la 

cual durante el tiempo que se llevaron a cabo las negociaciones en una de 

las llamadas dijeron que cuando se pagara el dinero del rescate ese mismo 

día liberarían al secuestrado [No.689]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], y 

no a los tres días como al papá del diputado secuestrado 

[No.690]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]que lo dejaron libre tres 

días después de haberse pagado el rescate y al respecto manifiesta esto lo 

dijo [No.691]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]a los familiares de 

[No.692]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146] para presionarlos para que 

juntaran el dinero que se le estaban exigiendo como rescate, sin que 

tengamos nada que ver en el secuestro del señor 

[No.693]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], durante el secuestro la 

primera vez se pidió como pago la cantidad de Dos Millones de Dólares, los 

familiares dijeron que no tenían esa cantidad después pedimos de rescate 

Un Millón de Dólares y dijeron que esa cantidad no la tenían y se bajó el 

rescate exigido a Ciento  Cincuenta Mil Dólares y los familiares dijeron que 

podían completar Cuarenta y Dos Mil Dólares, que fue lo que aceptamos 

como pago de rescate, la media filiación de 

[No.694]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]  es de 

aproximadamente cuarenta y dos años de edad, como de un metro 

sesenta y cinco de estatura, complexión robusta, tez blanca, cabello corto 

castaño, ojos cafés, nariz afilada, labios delgados, orejas grandotas, como 

toro sebu, con bigote y barba pero se la rasura, sin anteojos, sin tatuajes, 

viste pura camisa blanca y pantalón de vestir a 

[No.695]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] lo conocí cuando recién 
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legue de Estados Unidos y lo conocí en Iguala en el tianguis de vacas y lo 

conocí porque me acerque a él y le pregunte sobre unos animales yo le 

dije que no compraba ni vendía animales pero que si encontraba algún 

comprador yo lo iba a buscar a él y como este 

[No.696]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], es ganadero bajaba 

hasta Cruz Grande más debajo de Tierra Colorada a llevar el ganado que 

vendía y de ahí fue que empezamos a hacer amistad y ahí fue como le 

platique a [No.697]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]a quien yo le digo 

primo y yo los presenté a ellos y que ya hizo amistad entre los tres, que el 

miedo que tenía es por que si yo no accedía a lo que él decía, algo me iba 

a hacer, por que no se iba a quedar así y tampoco me lo iba a decir ”. Por 

su parte el coacusado [No.698]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] O 

[No.699]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], en lo conducente 

declaró; que una vez que he escuchado detenidamente el contenido del 

parte informativo número DGIP/PD387/02, de esta propia fecha, rendido 

por los Agentes Federales de Investigación y tener conocimiento de ilícitos 

probables en mi contra, quiero ratificar los hechos descritos en el parte de 

puesta a disposición de los Agentes Federales, con contener la verdad de 

los hechos ahí descrito, deseando aclarar o precisar algunos puntos, 

respecto al primero mi nombre correcto es el de 

[No.700]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], el cual he dejado asentado en 

mis generales y se pueden corroborar con mi credencial de chofer, 

asimismo por lo que respecta a los teléfonos celulares que están 

presentando, ninguno de estos son de mi propiedad y tampoco traía 

teléfono celular a la hora de mi aprehensión misma que se realizó a las 

veintidós horas con treinta minutos, seguidamente e interrogado en 
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relación a los presentes hechos desea manifestar, que me desempeño 

como chofer de taxi en el Poblado de Tierra Colorada, en el Estado de 

Guerrero, lugar donde también vivo con mi familia y por ello me encuentro 

afiliado al “SITIO VICENTE GUERRERO”, el cual presta servicios en todo el 

Estado de Guerrero, de acuerdo y como salgan los viajes, en este sentido 

en fecha veinticuatro de noviembre del año dos mil uno, al estar circulando 

en una de las calles del Poblado de Tierra Colorada, una persona del sexo 

masculino me hizo la parada, quien una vez estacionado abordo el taxi que 

tengo para mi trabajo, mismo que es propiedad del señor 

[No.701]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], el cual corresponde a 

la marca Tsuru, modelo mil novecientos noventa y cuatro, número 

económico 421, cuatrocientos veintiuno, no recordando el número de sus 

placas de circulación, esta persona a quien hasta este momento no conocía 

me indicó que lo trasladara al Poblado de Chuzingo, esta persona me dijo 

que lo esperara para que lo regresara al mismo lugar a donde me había 

abordado, esta persona me indico que lo esperara un momento mientras 

platicaba con sus familiares para ello tardó aproximadamente como cinco 

horas, en este tiempo esta persona me dijo que me sentara en un sillón en 

el interior del domicilio, lugar en el que permanecí sentado, quien una vez 

transcurrí el tiempo señalado me indicó que lo regresara al Poblado de 

Tierra Colorada ya en el trayecto de regreso me dijo que había ido a visitar 

a su mamá de crianza, ya en el poblado de Tierra Colorada lo dejo en el 

centro de la Población y cada quien hizo lo que tenía que realizar, yo me 

conduje hacia mi domicilio realizando mis actividades normales, 

transcurrido como cuatro días, ésta persona la vuelvo a encontrar 

circulando en la calle quien una vez que me hizo la parada este se acercó 
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hasta mi unidad quien me dijo que al siguiente día necesitaba que lo 

llevara a Acapulco a comprar ropa, quedándonos de ver al día siguiente a 

las ocho o nueve de la mañana, ya el día indicado y una vez que abordo el 

vehículo en el trayecto hacia Acapulco, esta persona me empezó a dar 

confianza y me dijo se llamaba 

[No.702]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], y que acababa de llegar del 

norte refiriéndose a que venía de los Estados Unidos de América, quien me 

invitaba a un “JALE”, ya que tenía “UN BECERRO GORDO”, y que se 

trataba de una venganza, en virtud de que su papá lo habían matado, una 

de estas personas quienes eran adinerados, a quienes primero las quería 

secuestrar y luego darles muerte personas quienes vivían en el Pueblo de 

Zacango, Guerrero, a esta invitación le dije que después le avisaba, para 

ello le deje mi número de teléfono celular 

[No.703]_ELIMINADO_el_Teléfono_celular_[4] quien me dijo que me iba a 

estar hablando, para saber el resultado, así también me dijo que si me 

decidía lo mas pronto le avisara en la Ranchería de la Palma, Municipio de 

Juan R. Escudero, lugar donde viven suegros y en el que permanece la 

mayor parte del tiempo, para ello todo este día estando en Acapulco se 

dedico a comprar ropa en varios establecimientos, mientras que yo 

permanecía a bordo de mi vehículo ya sea dentro o fuera de los 

estacionamientos, siendo como a las diecisiete o dieciocho horas 

regresamos a la población de Tierra Colorada, quien me dijo que lo dejara 

en el crucero lugar donde tomaría el vehículo que lo trasladaría a la 

Ranchería La Palma, antes de retirarme me dijo que estaría pendiente de 

la invitación que me había hecho, transcurrido cuatro días al estar en el 

centro de la población de Tierra Colorada, me volví a encontrar 
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casualmente, con [No.704]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], quien en 

esta ocasión me dijo que lo acompañara a comprar su camioneta a 

Acapulco, quién se hacia acompañar de su esposa 

[No.705]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], situación por la que 

nos trasladamos situación  por la que nos trasladamos a bordo de un taxi, 

a quien ya estando en la Agencia de NISSAN, adquirió una camioneta 

Doble cabina en color rojo nos despedimos y cada quien se regreso a su 

domicilio, sin hacer comentario alguno respecto a la invitación que me 

había dicho, transcurriendo el tiempo hasta el día cinco o seis de diciembre 

en el que me invitó a comprar zapatos a la ciudad de León Guanajuato, 

lugar al que fuimos juntos con 

[No.706]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y su esposa, lugar en el que 

únicamente estuvimos durante un solo día, quien en esta ocasión me 

comentó que se iba a dedicar a comprar y vender zapatos, cabe señalar 

que durante todo este tiempo [No.707]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] 

cada vez que me hablaba por teléfono me insistía que si ya me había 

decidido participar en el JALE que me había comentado y siempre le 

contestaba que después le daba respuesta por lo que el día veinticinco de 

febrero del año en curso, una vez 

[No.708]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] me visito a mi domicilio 

estando sentados en el corredor de esta le di respuesta que si estaba 

decidido a participar en el JALE que me había dicho que únicamente el 

pusiera la fecha, en este momento me contesto que el se encargaba de 

todo, que ya tenía en su poder unas armas de fuego, entre ellas un 

#CUERNO DE CHIVO”, y un “MI” para ello como yo le había platicado que 

sabía utilizar las armas, esto en virtud de que había trabajo en el grupo 
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motorizado de la Policía del Estado de Guerrero le dio confianza, lugar a 

donde recibí adiestramiento en este momento me comento que la persona 

que se iba a secuestrar era cualquiera de la familia 

[No.709]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], quienes vivían en el Poblado 

de Zacango, Guerrero, ante ello 

[No.710]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]me dijo que como su 

camioneta ya la había vendido teníamos que utilizar mi carro el que era un 

Tsuru, modelo mil novecientos noventa y cuatro, de color blanco, placas 

no las recuerdo, fijándome la fecha del secuestro el día cuatro de marzo 

del año en curso, durante estos día nos comunicábamos vía teléfono 

celular en el que únicamente me preguntaba que si seguía estando 

decidido, a lo que le contestaba que como se lo había dicho si estaba 

decidido a participar, por lo que llegada la fecha me cito en la ciudad de 

Chilpancingo, Guerrero, lugar a donde el se encuentra viviendo, domicilio 

que se encuentra ubicado en la Colonia Lomas de Poniente, si tener el 

domicilio exacto, al que únicamente conocí con anterioridad por que el me 

llevo, estando en dicho lugar se encontraba 

[No.711]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]junto con su esposa 

[No.712]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] y 

[No.713]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], quien en ese momento 

supe que esta última persona era su amante de 

[No.714]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], abordando mi vehículo, 

[No.715]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], 

[No.716]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] y  YO, y nos dirigimos 

hacia el poblado de Tenango del Río, lugar en el que en casa de una 

persona quien [No.717]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] refirió se 



EXP: No.118/2002-I 

110 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado de Guerrero 

 

trataba de su tío, saco dos armas de fuego consistente en un “CUERNO DE 

CHIVO”, y un “MI”, mismo que metió en el interior del vehículo, seguimos 

nuestra marcha del vehículo hacia la orilla del Poblado, ante de llegar 

[No.718]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]nos dijo que al llegar al punto 

su amante [No.719]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]nos iba a 

dejar en ese lugar y ella se regresaría a Tierra Colorada, situación que así 

se hizo, para ello era aproximadamente las catorce horas, al estar a la 

orilla del río [No.720]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]Y YO tomamos un 

arma, a mi me correspondió utilizar el M1, haciéndome el comentario 

[No.721]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] que en ese lugar íbamos a 

esperar a que pasara cualquiera de la familia 

[No.722]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146] ya que era el camino que los 

que lleva al Poblado de Zacango donde tienen su domicilio, una hora 

después de haber llegado se aproximo una camioneta Ford, tipo pick up de 

color azul, de procedencia americana, de la que 

[No.723]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] expreso que se trababa de la 

camioneta que era propiedad de la familia 

[No.724]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], por lo que debería de estar 

atento, para ello nos escondíamos abajo del bordo, cada quien de un lado 

de la carretera, por lo que una vez que la camioneta llego a la orilla del 

río, [No.725]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]salió rápidamente y se 

dirigió hacia la parte de adelante, mientras que yo me dirigí a la parte 

atrás de la camioneta, ya que ví que en la batea iban aproximadamente 

como siete personas, entre ellas un solo hombre, cuatro mujeres y los 

demás niños todos ellos de apariencia campesina, ambos amenazamos a 

estas personas, ordenando a las siete personas que se bajaran de la 
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camioneta y se fueran al bordo para que no vieran lo que estaba pasando 

de la camioneta y se fueran al bordo para que no vieran lo que estaba 

pasando situación que así la hicieron, mientras que 

[No.726]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] me decía que las matara, a la 

vez que ordenaba al conductor que se pasara en medio de asiento, 

tomando la posición de conductor y 

[No.727]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] de copiloto, ordenando 

[No.728]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], que me siguiera de frente, 

hacia TENANGO DEL RIO, poblado que atravesamos, haciendo lo mismo 

con otros dos poblados de los que no recuerdo su nombre, en este 

trayecto [No.729]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] le reclamaba al 

secuestrado que por que había matado a su padre y esta persona le 

contestaba, sin que pudiera haber escuchado bien que decía ya que iba 

atento a la manejada, después de haber transcurrido como una hora ante 

de llegar al lugar denominado “LA CARBONERA”, me indico que tomara 

una brecha que conducía a otro Poblado denominado “CUAJI”, transcurrido 

como quince kilómetros, en este lugar ya se encontraba 

[No.730]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], amigo de 

[No.731]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] persona a quien había 

conocido días antes y a través de 

[No.732]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] y ya entre 

[No.733]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y 

[No.734]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]bajaron al señor de 

quien ya sabía se llamaba [No.735]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], 

entregue el “M1” a 

[No.736]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]mientras que yo 
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retiraba la camioneta aproximadamente como unos cincuenta metros 

escondiéndola entre un “barbecho”, regresándome hacia donde se 

encontraban mis compañeros subimos un pequeño cerro, lugar a donde 

[No.737]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]con su teléfono celular marco 

el número telefónico de la casa del señor 

[No.738]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], una vez que contestaron el 

llamado hicimos que esta persona hablara con su familia, a quien 

[No.739]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], le decía que mencionara a sus 

familiares que no avisara a la Justicia, una ves que tuvo comunicación 

bajamos al señor [No.740]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146]y lo llevamos 

a una cañada, que 

[No.741]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]conocía ya que como lo 

mencione quienes conocían esta zona eran 

[No.742]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] y 

[No.743]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], ya en dicho lugar el 

señor [No.744]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], se sentó en una piedra 

de tepetate y en ese momento 

[No.745]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]me dio una navaja y me dijo 

“TE TOCA PRIMO MATALO”, en ese momento me quede viendo a 

[No.746]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y éste me dijo que si tenía 

miedo contestándole que no, a la vez que tome la navaja y se la clave con 

todas mis fuerzas en dos ocasiones en el pecho a la altura de la tetilla del 

lado izquierdo a la vez que también le propicie en el cuello una herida 

profunda, sin que haya metido las manos, ni haya expresado palabra 

alguna, viendo que esta persona se desangraba a la vez que se ponía 

pálido y se caía al suelo para ello eran aproximadamente las dieciocho 
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treinta horas, una vez que vimos había quedado muerto, tire la navaja 

hacia el monte y [No.747]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]nos dijo que 

nos retiráramos del lugar, dejando el vehículo del señor 

[No.748]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146]en este lugar después de haber 

caminado como doscientos metros, 

[No.749]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]Y 

[No.750]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] escondieron las armas que 

llevaban ente un poco de tierra y seguimos caminando como tres horas 

hasta llegar a un poblado del que no conozco su nombre y en dicho lugar 

abordamos  una combi que nos llevo a AZOCHIAPA llegando a este como a 

la una de la madrugada del día cinco de marzo del año en curso, lugar a 

donde [No.751]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]busco un hotel, y entre 

los dos pagamos este, quedándonos a dormir hasta las ocho de la 

mañana, a esta hora nos trasladamos a JOJUTLA, MORELOS,  a bordo de 

un taxi, ya en ese lugar nos separamos yo me fui a mi domicilio por que 

me habían comunicado que mi suegra estaba enferma, mientras que 

[No.752]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]Y 

[No.753]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]se juntaron con 

[No.754]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]a quien el mismo 

[No.755]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]ya le había por teléfono en el 

que habían quedado de verse en ese lugar, al siguiente día llegaron a mi 

domicilio en un taxi [No.756]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] y 

[No.757]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], refiriendo 

[No.758]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]que íbamos a empezar las 

negociaciones para pedir a la familia del señor 

[No.759]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146] la cantidad de OCHOCIENTOS 
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MIL DOLARES, a cambio de libertad, por lo que me instruyó que tenía que 

hablar por teléfono con la familia, como ya tenía toda la información 

respecto a los teléfonos, domicilios y nombres de los familiares, una vez 

que utilizo un teléfono que había comprado un día antes marco el número 

de la familia del señor [No.760]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], quien 

una vez en la línea la persona que dijo llamarse 

[No.761]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199], y ser hijo del señor 

[No.762]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], le dije que TENIAMOS 

SECUESTRADO A SU PAPA Y QUERIAMOS QUE NOS ENVIARA LA 

CANTIDAD DE OCHOCIENTOS MIL DOLARES A CAMBIO DE SU LIBERTAD”, 

para ello nos pidió que se lo comunicara, a quien le conteste que no lo 

podía hacer ya que no era mi forma de trabajar, todo lo que iba 

expresando [No.763]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]me lo iba diciendo 

ya que a la hora que hablaba siempre se mantuvo pegado al teléfono e 

inmediatamente me decía lo que tenía que contestar, en esta ocasión con 

[No.764]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199]quedamos que el iba a 

hablar con su familia y que después  me iba a decir la cantidad de dinero 

que reunirían, haciéndole mención que al siguiente día le volvería a llamar, 

por lo que el día seis de marzo, a las doce horas aproximadamente como 

ya el teléfono celular tenía registrado el teléfono celular de la familia 

[No.765]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], le marque contestando el 

llamado [No.766]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199], a quien le dije 

que si ya estaban listos con el dinero, y este contesto que todavía no 

tenían el dinero, exigiéndole que le echara ganas a reunirlo, para poderle 

entregar a su papá, exigió nuevamente que se le mandara una prueba de 

vida para tener la seguridad de que estaba bien, quien además me pidió 
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que a su papá se le preguntara que a donde había quedado la herramienta 

ante estas preguntas no se las contestaba le cambiaba la platica a la vez 

que le decía que su papá estaba bien, colgándole el llamado al siguiente 

día siete de marzo del año en curso, nuevamente llega a mi domicilio 

[No.767]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], 

[No.768]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]junto con 

[No.769]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] y en el interior de mi 

domicilio [No.770]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]me dijo que volviera 

a hablar marcando el teléfono de la familia 

[No.771]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], contestando el llamado 

[No.772]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199], quien siempre estaba 

pendiente, a quien le pregunte si ya tenía reunido el dinero y este me dijo 

que andaban buscando el dinero para ello le dije que me iba a bajar a la 

cantidad de CIEN MIL DOLARES, para que pudiera conseguir el dinero y 

este me decía que estaban empeñando algunas cosas a la vez que con sus 

familiares esta consiguiendo dinero para reunir esta cantidad, nuevamente 

le dije que después le hablaba y le colgué el llamado, en esta ocasión una 

vez que [No.773]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]escucho lo que 

[No.774]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199]contestaba le ordenó a 

[No.775]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] que comprara tiner le 

trasladara al lugar donde se encontraba el cadáver del señor 

[No.776]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146] lo rociara con el tiner y lo 

quemara, situación que así sucedió ya que al día siguiente ocho de marzo 

del año en curso [No.777]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]fue informado 

por [No.778]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]que ya había 

quemado al muerto, y este a la vez me lo comunicó, una vez que se 
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presento a mi domicilio solo, haciendo lo mismo en esta ocasión en la que 

volvimos a llamar a [No.779]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199], 

quien nos dijo que seguían reuniendo la cantidad de dinero exigida por 

nosotros, esta situación permaneció hasta el día quince de marzo del año 

en curso, en la que una vez que hable con 

[No.780]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199], me dijo que tenía 

reunido la cantidad de CUARENTA Y DOS MIL DOLARES, como 

[No.781]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], estaba escuchando me hizo 

señas que le aceptara esa cantidad, contestándole a 

[No.782]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199] a quien le dije que 

estaba bien que se le iba a aceptar esa cantidad, contestándome que la 

persona que iba ir a hacer la entrega del dinero era 

[No.783]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], comunicándole en ese 

instante a quién le indique que se trasladara con dirección hacia la 

autopista por donde se encuentra la caseta de “PASO MORELOS”, quien 

tenía que hacerlo a bordo de un taxi, el cual mas tarde se le volvió a 

llamar quien refirió que ya tenía un taxi, quien proporciono el número de 

las placas y característica, de las cuales no recuerdo su número y 

características, para ello le dijimos que le íbamos a estar llamado para 

indicarle el lugar a donde tenía que entregar el dinero, mientras que entre 

[No.784]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], 

[No.785]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]y yo nos conducimos a 

bordo de mi vehículo Tsuru y nos posesionamos en la entrada de 

Chilpancingo, lugar desde el cual por el teléfono 

[No.786]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] le daba indicaciones a 

[No.787]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113],  para que se 
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condujera por lo que al llegar a Chilpancingo y verlo llegar se le dijo que se 

metiera a la ciudad y se dirigiera a una colonia que esta ubicada en las 

orillas de la cual no recuerdo su nombre en una de sus calles se le ordeno 

que se parara a la vez que nos estacionamos atrás de este vehículo, en el 

que se le indico que no volteara hacia atrás, mientras que del carro que 

llevábamos se bajo [No.788]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], se 

dirigió al taxi y recogió una bolsa negra misma que una vez que la tuvimos 

en nuestro poder vimos que venían varios dólares en ese instante se le 

ordeno a [No.789]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]se retirara y le 

dijera a [No.790]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199]que mas tarde 

iba a llegar el señor [No.791]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], mientras 

que nosotros, nos regresamos a mi domicilio lugar en el que 

[No.792]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]repartió los dólares, 

entregándome a mi la cantidad de DIEZ MIL DOLARES, mientras que 

[No.793]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y 

[No.794]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]se retiraron ignorando 

que cantidad les haya tocado a cada uno de ellos, transcurridos tres días le 

marque a [No.795]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199], a quien le 

dije que ya habíamos recibido el dinero, pero como habíamos perdido 

porque como nos había puesto “COLA” la policía y nos había quitado una 

camioneta FORD LOBO, razón por la cual no le mandábamos a su papá, 

que si lo quería ver que nos mandara más dinero, situación por la que 

sentí que se había enojado, quien ya no quiso negociar conmigo para ello 

me comunico con su hermano [No.796]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], 

con quien tuve que empezar a negociar haciéndole del conocimiento de lo 

que había sucedido, quien se concreto a hacer preguntas y que quería 
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prueba de vida, para ello solicitaba se le pasara la comunicación con su 

padre, solicitaba que se le preguntara que como le decían a el de chiquito 

cual era el tipo de comida que le gustaba a la hija de 

[No.797]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199]a todas estas preguntas 

le conteste que no le iba a dar contestación, transcurriendo el tiempo y al 

ver que cada vez que le hablaba a 

[No.798]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199]y éste me volvía a decir 

que si quería negociar, que le contestara las preguntas que el me hacía, 

por lo que empece a darle contestación con palabras groseras a la vez que 

le decía que si no me entregaba el dinero íbamos a matar a su papá y se 

lo íbamos a mandar, razón por la cual dejamos pasar el tiempo, ya que 

siempre que le hablaba con esta persona me exigía pruebas de vida, como 

las que ya mencione, es por ello que el día de ayer siendo como a las once 

de la mañana estando [No.799]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]me dijo 

que le hablara a [No.800]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], quien me 

contesto que únicamente tenía QUINCE MIL DOSCIENTOS DOLARES, que 

si lo quería me los mandaba a cambio de que dejara en libertad a su papá, 

como de esta llamada la escuchó 

[No.801]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] este me dijo que si se los 

aceptara, situación por la cual me dijo que le hablara como a las quince 

horas, para detallar el lugar a donde me entregaría el dinero, al llegar esta 

hora y hacer contacto vía telefónica con 

[No.802]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199]me dijo que le hablara 

mas tarde por que estaba buscando a la persona que iba a llevar el dinero, 

por lo que ya siendo las veinte horas, le volví a llamar y en esta ocasión 

me dijo, que ya estaba todo listo que tenía al muchacho que iba a entregar 
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el dinero quien se llamaba 

[No.803]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], que llevaba una 

vagoneta color pistache, y que las placas eran GZG1585, persona a la que 

me puso en contacto por el teléfono, a quien le dije que tomara el mismo 

rumbo de la ocasión anterior que se dirigiera a la Ciudad de Chilpancingo, 

por la autopista, mientras que 

[No.804]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y yo como estábamos en su 

casa de Chilpancingo, le habló a su concuño de quien le ignora su nombre 

y le dijo que le diera un “RAID” para ir a recoger un dinero, quien llego a 

la casa de [No.805]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]a bordo de un 

camioneta Ford tipo pick up, misma que la abordamos mientras que 

[No.806]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]no guiaba, haciendo tiempo 

mientras que llegara [No.807]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

para ello eran como a las veinte treinta horas, ya siendo como a las 

veintidós horas con treinta minutos y una vez que ya habíamos visto el 

carro en del que se conducía 

[No.808]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], le indicamos por 

teléfono que se condujera por la carretera federal, dentro de la misma 

ciudad y al ir circulando a la altura del Hotel Bugambilias, tuvimos que 

detener la marcha de los vehículos por que estaban pasando ganado, lugar 

al que llegaron a bordo de un vehículo Volkswaguen de color blanco, y una 

suburban, varios agentes federales, quienes nos bajaron de la camioneta y 

nos dijeron que estabamos detenidos, por el secuestro del señor 

[No.809]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], quienes fuimos trasladados 

hasta esta ciudad, haciendo la aclaración que durante el viaje de la ciudad 

de Acapulco fuimos interrogados quienes nos pedían que dijéramos a 
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donde teníamos al secuestrado, a quienes les dije que ya lo había matado 

y que además [No.810]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] lo había 

quemado todo esto por ordenes de 

[No.811]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], cabe aclarar que el dinero 

que [No.812]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] me dio por mi 

participación en estos hechos al cuarto día que me lo proporciono me pidió 

prestado la cantidad de TRES MIL DOLARES, cantidad que nunca me le 

devolvió, asimismo la cantidad restante de SIETE MIL DOLARES, la utilice 

para pagar deudas que tenía con motivo de la enfermedad de mi esposa y 

comprar un poco de maíz para comer, seguidamente se procede a poner al 

declarante tres teléfonos de la marca NOKIA, mismos que identifica al 

marcado con el número uno este era propiedad del secuestrado señor 

[No.813]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], mismo que se utilizo para 

realizar las negociaciones con los familiares de la víctima, el teléfono 

celular marcado con el número dos es propiedad de 

[No.814]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], y el teléfono marcado con 

el número tres es propiedad del señor quien es concuño de 

[No.815]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] de quien ahora se que 

responde al nombre de [No.816]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], 

asimismo al tener a la vista a las personas quienes dijeron 

llamarse [No.817]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] Y 

[No.818]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], personas a quienes me 

he referido en mi declaración, al primero como el que me ordenaba 

que realizar los hechos que he dejado asentado, el segundo como 

el que me referí que era concuño de 

[No.819]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], ahora con respecto a 
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los billetes de dólares que se me pusieron a la vista ignoro a quien 

pertenezcan, así como la procedencia de los mismos y mucho 

menos tuve en mi poder, asimismo al tener conocimiento de que 

existe una camionetas de la marca Ford pick up color rojo quiero 

hacer mención que la misma coincide con las características de la 

que llevábamos cuando fuimos aprehendidos; Y el acusado 

[No.820]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], DIJO:  “...Que en el año 

de mil novecientos noventa, terminé la carrera de licenciado en derecho no 

obteniendo título, en ese mismo año, me fui a trabajar a los Estados 

Unidos de América, a California y Oregón, me dedique a la pizca del 

aguacate, naranja, toronja y limón regrese a México en el mes de 

diciembre del año de mil novecientos noventa, de ahí tuve varios empleos 

ocasionales relacionados con la agricultura y hasta el mes de julio del año 

de mil novecientos noventa y tres, que empecé a trabajar en el Instituto 

Federal Electoral, en donde tuve el puesto de responsable de un modulo 

móvil, en donde ganaba setecientos pesos quincenales, ahí estuve 

laborando aproximadamente hasta el mes de enero de mil novecientos 

noventa y cuatro, empecé a trabajar en una empresa particular dedicada a 

la renta de maquinaria para construcción que se llamaba 

“Representaciones de maquinaría y equipo”, en donde empecé ganando la 

cantidad de quinientos pesos luego poco a poco fui ascendiendo hasta 

llegar a ser gerente de dicha empresa en donde termine ganando dos mil 

pesos quincenales, en esta empresa estuve laborando hasta 

aproximadamente el mes de junio del año dos mil, de ahí tuve otros 

empleos temporales de agricultor, aproximadamente a finales del mes de 

febrero del año dos mil, recuerdo que recibí una llamada telefónica en el 
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celular de mi esposa era el número 0447474703090, la llamada fue de mi 

cuñado [No.821]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], quien me dijo 

que me fuera con él a trabajar a Estados Unidos, le dije que no tenía 

dinero para el viaje, a lo que me respondió que el me pagaba el viaje 

completo, por lo que ante el ofrecimiento de mi cuñado 

[No.822]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], acepte, yéndolo a ver 

al Municipio de la Unión, Guerrero, para ponernos de acuerdo en la salida, 

por esas mismas fechas a finales del mes de febrero del año dos mil, 

recuerdo que nos fuimos mi cuñado 

[No.823]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]y yo a Estados Unidos 

de América, llegando primeramente a California, quiero señalar que me 

atreví a irme con mi cuñado 

[No.824]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]a Estados Unidos de 

América, porque tengo viviendo en ese país a mis hermanos 

[No.825]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

[No.826]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

[No.827]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

[No.828]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

[No.829]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

[No.830]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

[No.831]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]y 

[No.832]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], quienes viven en los 

Estados Unidos de California Oregón, Minesota y Arizona, llegando a vivir 

con mi hermano [No.833]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]quien 

vive en Minesota, Estados Unidos de América, aproximadamente en el mes 

de mayo del año dos mil, en esa ciudad estuve trabajando en una 
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compañía dedicada a la construcción de casas, mi empleo consistía en 

poner techos a las casas, los cuales son de cartón, en ese empleo tuve un 

salario variable en ocasiones ganaba quinientos, setecientos, mil o 

novecientos dólares, en este empleo dure hasta el diez de mayo del año 

en curso, de ahí decidí regresarme a México a ver a mi familia, llegando a 

Chilpancingo, Guerrero, el día lunes veinte de mayo del año en curso, lo 

primero que hice fue a ver a mi esposa y a mis hijos estando con mi 

familia en el domicilio señalado en mis generales hasta el día viernes 

veinticuatro de mayo del año en curso, de ahí decidí ir a visitar a mis 

papás a su rancho quienes viven en el Municipio de la Unión, Guerrero, en 

la casa de mis papás estuve hasta el día lunes veintisiete de mayo del año 

en curso, pues decidí regresarme a mi casa, la cual ya señale en mis 

generales, recuerdo que llegue a mi casa aproximadamente a las dos de la 

mañana del día veintisiete del año en curso, llegando a mi casa a 

descansar, ese mismo día veintisiete de mayo del año en curso me levante 

aproximadamente a las siete de la mañana para ir a dejar a mis hijos a la 

escuela, luego regrese a mi casa y ahí estuve; el día martes veintiocho de 

mayo del año en curso, se me ocurrió hablarle por teléfono a mi concuño 

[No.834]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], para saludarlo pues tenía 

aproximadamente dos años y medio sin verlo, para hablar con él use el 

teléfono celular de mi esposa 

[No.835]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], el cual es el número         

[No.836]_ELIMINADO_el_Teléfono_celular_[4]en el directorio del teléfono 

aparece el nombre de [No.837]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134](sic), por 

lo que presione SEN y no se que teléfono tiene, pues como ya lo dije en la 

pantalla solo aparece el nombre 



EXP: No.118/2002-I 

124 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado de Guerrero 

 

[No.838]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134](sic), quiero señalar que 

marque el nombre de [No.839]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], porque 

mi esposa [No.840]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]me dijo que 

era el de mi concuño, una que vez hable con él le dije que solo le hablaba 

para saludarlo diciéndome él que luego me hablaba, terminando la 

conversación, por lo que el día miércoles veintinueve de mayo del año en 

curso, siendo aproximadamente las dos o tres de la tarde se recibió una 

llamada en el teléfono celular de mi esposa número 

[No.841]_ELIMINADO_el_Teléfono_celular_[4], por lo que al escuchar que 

sonó conteste y era mi concuño 

[No.842]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], quien me dijo COMPA ME 

PUEDE HECHAR ( sic) LA MANO PARA IR A RECOGER UN DINERO, PUES 

NO TENGO VEHICULO Y USTED QUE TIENE CARRO ÉCHEME LA MANITA 

PARA IR A RECOGER UN DINERO QUE ME VAN A TRAER, a lo que respondí 

SI COMPA, MIENTRAS SE PUEDE CON MUCHO GUSTO, PERO DÍGAME A 

QUE HORA PASO POR USTED A SU CASA a lo que me respondió COMO A 

LAS SIETE DE LA TARDE, terminando la conversación, quiero señalar que a 

[No.843]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], lo conozco desde hace tres o 

cuatro años, pues se casó con mi cuñada 

[No.844]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], hermana de mi 

esposa, por lo que se que [No.845]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]se 

dedicaba a la venta de calzado, ropa y prendas de oro, por lo que siendo 

aproximadamente las diecinueve horas abordo mi camioneta la cual es de 

la marca Ford, tipo pick up, modelo mil novecientos noventa y dos, de 

color vino, sin que recuerde el número de placas, misma que me traje de 

los Estados Unidos de América en el mes de mayo del año en curso, me 
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puse en marcha y me dirigí al domicilio de 

[No.846]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], el cual se ubica muy cerca de 

mi casa, como a diez minutos en Chilpancingo, pero no se la dirección 

exacta solamente se llegar, en donde vive con su esposa y su hijo, 

aproximadamente diez minutos después llegue a la casa de 

[No.847]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]bajándome de mi camioneta y 

[No.848]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]salió a recibirme al verlo le dije 

YA LLEGUE COMPA a lo que me dijo COMPA ME ACABAN DE HABLAR PARA 

DECIRME QUE SE LE HIZO TARDE A QUIEN ME VA A ENTREGAR EL 

DINERO Y QUE VAN A LLEGAR COMO A LAS NUEVE, a lo que le conteste 

PUES NI MODO, ME VOY A ESPERAR AQUÍ, PUES NO QUIERO REGRESAR A 

MI CASA, PUES VOY A GASTAR GASOLINA; quiero señalar que en el 

interior de la casa de [No.849]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], se 

encontraba una persona del sexo masculino a la cual nunca antes la había 

visto, mismo que no me presento 

[No.850]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], pero es la misma persona que 

se encuentra detenida junto con 

[No.851]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y conmigo y que ahora se 

responde al nombre de [No.852]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], por lo 

que los tres nos metimos a la casa de 

[No.853]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], y estuvimos viendo la 

televisión haciendo tiempo a que dieran las nueve de la noche en ese lugar 

se encontraba la esposa de [No.854]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]en 

donde incluso estuvimos platicando entre nosotros pero cosas relacionadas 

con la telenovela, cuando serían aproximadamente las nueve de la noche 

fue que [No.855]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]Y 
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[No.856]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]dijeron que ya estaba bueno 

irse y fue que me dijeron que ya nos íbamos, salimos de la casa y 

abordamos mi carro y nos dirigimos hacia en centro de Chilpancingo para 

de ahí comunicarse con la persona que según les llevaba el dinero que les 

iba a pagar, yo maneje mi carro en medio iba 

[No.857]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y como copiloto iba 

[No.858]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y me dijo AGARRA POR EL 

BOULEVAR VICENTE GUERRERO QUE NOS LLEVA AL CENTRO DE 

CHILPANCINGO, para esto yo ya no traía gasolina por lo que pasamos 

primero a cargar gasolina en una gasolinera que se encuentra en la salida 

de Acapulco, después que cargamos gasolina 

[No.859]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]me dijo MEJOR NOS VAMOS A 

IR A LA GASOLINERÍA QUE SE ENCUENTRA EN LA SALIDA DE 

CHILPANCINGO, es decir en la salida de México, por lo que nos pusimos en 

marcha, [No.860]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]iba en lado  derecho 

del asiento de la camioneta, la persona del sexo masculino iba en el centro 

del asiento de la camioneta y yo iba manejando, me pude percatar que 

durante el trayecto hacia la otra gasolinera vi que UBALDO realizó una 

llamada por un teléfono celular que traía, no alcanzando a escuchar que 

dijo durante la llamada pero una vez que termino de hablar por teléfono le 

dijo a [No.861]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], YA VAN LLEGANDO, 

para esto [No.862]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]me dijo VETE 

ESPACIO PARA HACER TIEMPO, avanzamos un poco y luego me dijo 

[No.863]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]VAMOS AL CENTRO DE 

CHILPANCINGO PARA HACER TIEMPO, por lo que me dirigí hacia ese lugar, 

estuvimos aproximadamente como cincuenta minutos en el centro de 
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Chilpancingo, Guerrero, durante todo este tiempo observe que 

[No.864]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]realizó varias llamadas desde 

su teléfono celular sin que se concretamente, luego 

[No.865]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], me dijo YA VAMONOS a la 

GASOLINERA que te había dicho, por lo que tomamos nuevamente el 

Boulevard Vicente Guerrero, el cual cruza Chilpancingo, Guerrero, y una 

vez que lo cruzamos, siendo aproximadamente las diez de la noche 

observe que [No.866]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]marco desde su 

teléfono celular y hablo, no escuche lo que dijo, luego le dijo a 

[No.867]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]YA ESTAN EN LA GASOLINERA, 

y continuo hablando por el teléfono y escuche que dijo YA VAMOS PARA 

ALLA, para esto ya habíamos cruzado Chilpancingo, Guerrero, e íbamos 

por el Boulevard Vicente Guerrero, me di cuenta que pasamos a la 

gasolinera que esta salida va México observe que antes de llegar a la 

gasolinera se encontraba estacionado un carro de color verde, en el cual 

se encontraban las personas que iba a pagar el dinero, avanzamos un 

poco y vi. que [No.868]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]saco su teléfono 

celular y escuche que dijo: AVANZA, AVANZA, PERO POR EL BOULEVAR Y 

VETE RECIO, el carro verde empezó a circular sobre la lateral y no sobre el 

boulevard para esto adelante vi que había un retorno sobre el boulevard 

viéndolo también [No.869]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]quien de 

inmediato me dijo VETE POR AHÍ, lo cual hice para esto estábamos 

dándonos vuelta en el retorno, y 

[No.870]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]seguía hablando por teléfono 

dando indicaciones a los del coche verde diciéndoles MÉTELE, MÉTELE Y 

VETE POR EL BOULEVAR, para esto 
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[No.871]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]me dijo MÉTELE TIENE QUE IR 

MAS RAPIDO y [No.872]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]seguía 

hablando por el teléfono celular con alguien a quien le decía METETE AL 

BOULEVAR, PERO DALE, VETE RAPIDO, me di cuenta que ya habíamos 

cruzado la gasolinera a la que supuestamente íbamos, yo ya estaba muy 

nervioso y le dije a [No.873]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]que qué era 

lo que pasaba y me dijo LO QUE PASA ES QUE EL DINERO ME LO VAN A 

DAR MAS ADELANTE, pero como no vi que llevaran armas no desconfíe de 

ellos, de repente observe que un Volkswaguen, de color blanco nos cerro 

el paso del cual descendieron personas con armas de fuego, quienes nos 

dijeron que nos bajáramos, luego nos dijeron que estábamos, luego nos 

dijeron que estábamos detenidos, posteriormente nos trajeron a estas 

oficinas donde actualmente me encuentro, quiero señalar que entre 

[No.874]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] Y 

[No.875]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], se decían entre ellos como 

“PRIMO”, durante el tiempo en que estuvimos juntos 

[No.876]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], 

[No.877]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y yo escuché que ellos decían 

entre sí, que probablemente se les había hecho tarde, quiero dejar 

asentado que a mi [No.878]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]me pidió 

que lo acompañara a recoger un dinero que le iba a pagar, en este acto y 

después de haber tenido a la vista a dos personas del sexo masculino de 

nombre [No.879]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] Y 

[No.880]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], los reconozco plenamente y 

sin temor a equivocarme como las  mismas personas que el día de ayer 

veintinueve de mayo del año en curso, iban conmigo en mi camioneta y 
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fuimos a recoger un dinero que me dijo 

[No.881]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], le iban a entregar los 

reconozco por que siempre estuvieron conmigo y los pude ver 

perfectamente y por que a [No.882]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], lo 

conozco desde hace aproximadamente tres o cuatro años y 

[No.883]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], lo conocí el día de ayer 

veintinueve de mayo del año en curso, cuando se encontraba en la casa de 

mi concuño [No.884]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y por ser la 

persona que iba realizando llamadas de un teléfono celular dándole 

indicaciones a los que viajaban en el coche verde eran los que iba a 

realizar el pago del dinero, así mismo en este acto y después de haber 

tenido a la vista quince mil dólares americanos, manifiesto que no los 

reconozco pues es la primera vez que los veo; así también en este acto y 

después de haber tenido a la vista tres teléfonos celulares de la marca 

Nokia, manifestó que los reconozco plenamente y sin temor a equivocarme 

como los mismos teléfonos que traíamos 

[No.885]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], 

[No.886]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] y yo, el que traía es el Nokia 

negro y que trae una funda de piel de color negro y le corresponde el 

número [No.887]_ELIMINADO_el_teléfono_particular_[3], seguidamente 

el suscrito procede a interrogar al declarante PREGUNTA QUE DIGA EL 

DECLARANTE SI SABE SI [No.888]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] HA 

ESTADO DETENIDO CON ANTERIORIDAD A ESTA OCASIÓN. RESPUESTA. 

Si se que estuvo detenido en Chilpancingo, no se por que delito. 

PREGUNTA.- QUE DIGA QUIEN FUE EL QUE PAGO LA GASOLINA QUE LE 

SUMINISTRARON A SU VEHICULO EL DIA DE AYER EN QUE ACUDIERON A 
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REALIZAR EL COBRO DE UN DINERO. RESPUESTA.- LO PAGUE YO, 

PREGUNTA QUE DIGA CUANTO DINERO LE IBAN A PAGAR 

[No.889]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] Y 

[No.890]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], POR ACOMPAÑARLOS Y 

TRANSPORTARLOS AL COBRO DEL DINERO. RESPUESTAS.- No me iban a 

pagar, me pidieron un raite. PREGUNTA.- QUE NO DIGA SI NO LE PARECIO 

ANORMAL EL HECHO DE QUE A LA PERSONA QUE IBA A REALIZAR EL 

PAGO DEL DINERO SE LE ESTUVIERA DANDO INSTRUCCIONES VIA 

TELEFONO CELULAR. RESPUESTA.- SI EN EL MOMENTO EN QUE ME DI 

CUENTA DE ESO, NO ME PARECIO NORMAL ME DIO MIEDO Y LE 

PREGUNTE A [No.891]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]QUE QUE ERA LO 

QUE ESTABA PASANDO, QUE PORQUE NO RECIBIAN EL DINERO SI ERA 

ALGUN AMIGO DE ELLOS Y ME CONTESTO QUE EL DINERO LO IBA A 

RECIBIR SALIENDO DE LA CIUDAD Y QUE 

[No.892]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]LE IBA A DAR INDICACIONES 

AL DEL CARRO EN DONDE SE PARARA PARA PAGAR EL DINERO Y 

MOMENTOS DESPUES SE NOS ATRAVEZO UN CARRO Y NOS DETUVIERON. 

PREGUNTA.- Que diga si conoce al señor 

[No.893]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146]. RESPUESTA. No la conozco es 

la primera vez que oigo ese nombre, pregunta.- QUE DIGA SI CONOCE A 

[No.894]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]. RESPUESTA.- No lo 

conozco. PREGUNTA.- Que diga si durante el tiempo en que estuvo 

circulando en la camioneta en día de ayer cruzó palabra con 

[No.895]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]. RESPUESTA.- Que no, porque 

apenas ayer lo conocí, iba platicando con mi compadre 

[No.896]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y en otros momentos iba 
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hablando por teléfono dándole indicaciones a otra persona como debía 

circular…”. Declaraciones de las cuales las primeras constituyen una 

confesión por parte de los coacusados en términos del Artículo 104 del 

Código de Procedimientos Penales en Vigor, dado a que son verosímiles, 

fueron emitidas ante una autoridad facultada para recibirla, asistidos de su 

defensor además de que son mayores de edad y lo hicieron con pleno 

conocimiento y en su contra, pues se les hizo saber la imputación que 

obraba en su contra y admitieron  la participación en el secuestro del 

pasivo [No.897]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], y declararon sin 

coacción ni violencia, por lo que a sus dichos se les otorga valor probatorio 

al temor de lo dispuesto por el Artículo 123 del citado ordenamiento legal 

y por cuanto hace a lo aducido por el hoy acusado se le tiene como una 

confesión calificada divisible con  casas excluyentes de responsabilidad, 

pues aun cuando niega haber participado en los hechos, también acepta 

haber acompañado a los otros dos coacusados a recoger el dinero, en su 

camioneta de su propiedad, por lo que se le tendrá por cierto solo lo que le 

perjudica mas no lo que le beneficia. Lo anterior tiene apoyo en la tesis de 

jurisprudencia del apéndice al Semanario Judicial de la Federación      

1917-1995, consultable en la página 768, que literalmente dice: 

CONFESIÓN CALIFICADA DIVISIBLE.- La confesión calificada por 

circunstancias excluyentes o modificativas de responsabilidad es 

divisible si es inverosímil, sin confirmación comprobada, o si se 

encuentra contradicha por otras pruebas fehacientes en cuyos 

casos el sentenciador podrá tener por cierto solo lo que le 

perjudica al inculpado y no lo que le beneficia; máxime que el 

coacusado [No.898]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] O 
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[No.899]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], ante el Órgano Ministerial, 

hizo cargos sobre este, en el sentido que 

[No.900]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], sabían que iban a recoger el 

dinero por el secuestro de [No.901]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], lo 

que constituye un dato más en contra del agente activo del delito. Lo 

anterior, se sustenta en la tesis de Jurisprudencia consultable en el 

apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995,  visible en la 

página 269, que establece: COACUSADO. VALOR DE SU DICHO. “El 

dicho del coacusado, cuando no pretende eludir su 

responsabilidad, sino que admitiéndola, hace cargos a otro 

acusado, hace fe como indicio”; además de que como se ha 

mencionado sus declaraciones se encuentran corroboradas por lo 

manifestado por [No.902]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199]E 

[No.903]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199]de apellidos 

[No.904]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199]. Aunado a ello, obra en 

la indagatoria lo declarado por el C. 

[No.905]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], persona que narró la 

forma en que realizó los pagos en dos ocasiones por diversas cantidades a 

solicitud de  [No.906]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199]E 

[No.907]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199]de apellidos 

[No.908]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199] y que dicho dinero lo 

entregó a las personas que tenían secuestrado al señor 

[No.909]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], entregando primeramente la 

cantidad de CUARENTA Y DOS MIL DOLARES, y después la cantidad de 

QUINCE MIL DOLARES; declaración que merece valor probatorio en 

términos del Artículo 127 del Código Procesal de la Materia, al estar 
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emitida por persona que por su edad, capacidad e instrucción tiene el 

criterio necesario para juzgar el acto sobre el que depuso, además de que 

el hecho de que se trata es susceptible de conocerse por medio de los 

sentidos además de que su declaración es clara y precisa sin dudas ni 

reticencias; Igualmente, obra en autos la fe ministerial del vehículo que 

conducía el pasivo el día del evento criminoso,  siendo éste un Vehículo 

Marca FORD, Tipo Pick Up, Color Gris, con Placas de Circulación GX7381, 

con Número de Serie 1FTCR10A8LUA74801, Modelo 1990, con razón social 

“ZACANCO, GUERRERO”; así como la fe ministerial del vehículo utilizado 

por los sujetos activos en el segundo pago del dinero y de donde fueron 

interceptados por los agentes captores, siendo éste el Vehículo Marca 

FORD, Tipo Pick Up con Camper, Modelo 1992, Color Rojo, Motor Hecho en 

USA, con Placas de Circulación GY06169 Particulares del Estado de 

Guerrero, con Número de Serie 1FTEF14YXNLA22443. Igualmente, obra en 

actuaciones las inspecciones oculares realizadas en los lugares donde fue 

interceptado el hoy agraviado; en donde abandonaron el vehículo del 

pasivo y los lugares donde se efectuaron los pagos correspondientes, por 

lo que a dichos medios de prueba se les otorga valor probatorio pleno en 

términos de los Artículos 13 y 105 del Código Procesal Penal, al haberse 

acordado y preparado su desahogo, máxime que fueron practicadas por 

una autoridad  competente para ello; con dichos medios de prueba se 

justifica la acción dolosa desplegada por los activos, que consistió en 

privar de la libertad al sujeto pasivo para obtener un rescate, el cual 

pidieron y obtuvieron de los familiares del secuestrado y que exigían a 

cambio de su libertad, lesionando el bien jurídico tutelado descrito por la 

norma penal en su artículo 129 Fracciones I, del Código Penal en vigor del 
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Estado, que en el caso que nos ocupa lo es la libertad personal del sujeto 

pasivo [No.910]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146] el cual tienen o tuvieron 

privado de su libertad cercano en las inmediaciones del poblado de 

Zacango, Municipio de Atenango del Río, Guerrero, lugar del que dio fe el 

Órgano Investigador al practicar la inspección ocular, y si bien el activo y 

sus acompañantes fueron detenidos después del segundo pago del 

rescate, decomisándoles el dinero entregado (QUINCE MIL DOLARES) 

dinero americano, también es verdad que los activos 

[No.911]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]O 

[No.912]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] Y 

[No.913]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] O 

[No.914]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] ,si obtuvieron  la primera 

cantidad de dinero consistente en CUARENTA Y DOS MIL DOLARES 

AMERICANOS, la cual fue entregada directamente por el C. 

[No.915]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], en la Ciudad de 

Chilpancingo, Guerrero, obteniendo así el objeto material del delito cuyo 

resultado punible es atribuible a la acción dolosa del sujeto activo y 

coacusados, cuyo aspecto subjetivo del hecho punible consistió en los 

actos realizados por ambos sujetos activos, encaminados a la comisión del 

delito, a los cuales se ha hecho referencia y el aspecto objetivo consistió 

en querer y conocer la gravedad de su conducta al violar la norma prevista 

por el Artículo 129 Fracciones I, del Código Penal, en cuanto a las 

agravantes del hecho delictivo se observa que de acuerdo a lo narrado por 

los denunciantes, testigos de cargo y por los propios activos del delito, 

para su consumación intervinieron más de dos personas, esto es así 

porque inicialmente dos de los activos fueron los que interceptaron al 
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pasivo en su vehículo desviándolo de su camino, llevándolo a unos quince 

kilómetros de distancia donde otro sujeto los esperaba y a decir de ellos, 

en una cañada fue donde privaron de la vida al pasivo, lo cual no es 

materia de análisis, y al comunicarse con la familia del ofendido les 

manifestaron tenerlo secuestrado y para liberarlo exigían como rescate 

determinada cantidad de dinero misma que obtuvieron, y al volver a exigir 

y efectuarse el segundo pago del rescate intervino una persona mas 

siendo el activo [No.916]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], que los 

acompañó a recibir el dinero prestando para ello un vehículo de su 

propiedad, con conocimiento previo a que iban, tal y como quedó 

acreditado con la declaración del coacusado 

[No.917]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] O 

[No.918]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], por lo que la conducta 

desplegada  por el sujeto activo [No.919]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], 

se encuadra en la hipótesis prevista por el artículo 129, fracción I del 

Código Penal en Vigor, desde luego su conducta es dolosa en términos del 

artículo 17 fracción III del citado ordenamiento legal. En ese orden de 

ideas, se tiene que en el caso que nos ocupa se demuestra que se trata de 

una conducta de acción, que consistió en privar de la libertad al sujeto 

pasivo para obtener un rescate el cual obtuvieron de sus familiares, 

vulnerándose con ello el bien jurídico tutelado por la norma penal a 

estudio consistente en la libertad personal del pasivo; además se acredita 

que la conducta desplegada por el activo y sus acompañantes fue dolosa, 

ya que sabían que era prohibido por la ley el privar de la libertad al pasivo 

con el fin de obtener un rescate, y no obstante ello quisieron y aceptaron 

el resultado, actualizándose con ello la hipótesis prevista en el Párrafo 
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Segundo del Artículo 15 del Código Penal en Vigor; en cuanto a la calidad 

de los sujetos activos y pasivos, para el caso específico no se requiere 

calidad alguna, ya que uno como el otro pueden ser agraviados o 

inculpados; respecto al resultado y su atribuibilidad, se ve materializado el 

haberse privado de la libertad al pasivo con la finalidad de obtener un 

rescate y dicho resultado es atribuible a la conducta desplegada por el 

agente activo. En cuanto al objeto material lo constituye el propio paciente 

del delito y numerario que exigieron por su libertad. Con relación a los 

medios utilizados, tenemos que se emplearon armas de fuego largas, el 

propio vehículo del pasivo y teléfonos celulares en la comisión de dicho 

delito. Por cuanto a las circunstancias de tiempo, modo, lugar y ocasión los 

hechos ocurrieron a la altura del paraje conocido como Atototla sobre la 

carretera de terracería de Atenango del Río al pueblo Santiago Zacango a 

eso de las catorce horas del día cuatro de marzo del dos mil dos, cuando el 

pasivo conducía la Camioneta marca Ford, tipo pick up, color gris 

propiedad de su hijo [No.920]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199], 

con destino a su domicilio, lugar donde fue interceptado por dos de los 

ahora acusados quienes se lo llevaron con rumbo desconocido utilizando 

armas largas de fuego con las que incluso se hicieron con una de ellas dos 

disparos al aire, privándolo de su libertad personal y  que  posteriormente 

exigieron y obtuvieron un pago por su rescate,  el primero el dieciséis de 

marzo del dos mil dos, y el segundo el día veintinueve de mayo del citado 

año, en la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero. Así también se considera que 

estamos frente a un ilícito de naturaleza permanente o continuo, razón de 

que éste se prolongó en el tiempo, ello en términos de la Fracción II del 

Artículo 14 del Código Penal en Vigor. Bajo estos parámetros, y tomando 
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en consideración que con todos y cada uno de los medios de prueba antes 

señalados, se arriba a la convicción de que se acreditan todos y cada uno 

de los elementos objetivos y subjetivos que constituyen el cuerpo del 

delito de SECUESTRO, cometido en agravio de 

[No.921]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], al darse cumplimiento a lo 

previsto por los artículos 63 y 64 del Código Adjetivo Penal en Vigor.- - - - 

- - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

------- III.- RESPONSABILIDAD PENAL. Por cuanto hace a la 

responsabilidad penal de [No.922]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], 

en la comisión del delito de SECUESTRO, en agravio de 

[No.923]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], la misma se encuentra 

acreditada en términos de la fracción III del artículo 17 del Código Penal 

en Vigor, en relación con el diverso 64 parte última del Código de 

Procedimientos Penales en Vigor, esto es, con los medios de prueba 

transcritos y valorados en el considerando anterior, mismos que en obvio 

de innecesarias repeticiones y por economía procesal en este apartado se 

dan por reproducidos como si a la letra se insertasen, más los que ahora 

se agregan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

------- 1.- La declaración preparatoria del procesado 

[No.924]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], quien ante este Juzgado 

manifestó: “...Que después de haber escuchado las declaraciones de las 

personas que declaran en su contra, así como la declaración que rindió 

ante el Ministerio  Público Federal, manifiesta que ratifica su respectivas 

declaración ministerial por estar conforma la misma y ser la verdad de los 

hechos y que reconoce como suyo el nombre que aparece al margen de su 

declaración por ser así como firma todos sus asuntos públicos y privados, 
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la cual estampo con su puño y letra, asimismo, reconoce las huellas 

digitales que obran al margen de dicha declaración por haberlas puesto con 

sus respectivos pulgares, que lo único que no esta de acuerdo con su 

declaración y que desea aclarar que llegó de Estados Unidos a 

Chilpancingo, el día diecisiete de mayo de este año, y que el día veinte de 

mayo de este año, fue cuando le dieron sus placas, que el declarante no se 

puso nervioso cuando iba haciendo las llamadas el moreno de nombre 

[No.925]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]porque iba hablando normal, 

pero que si se puso nervioso unos dos o tres minutos antes de que los 

detuvieran y se puso nervioso de que no era normal de que fueran 

hablando tanto por teléfono y que luego fue que los detuvieron y que no es 

cierto que hayan alcanzado a pagar un dinero como se dice en el informe, 

que el dinero el declarante lo vio en las oficinas donde los declararon y que 

ninguno de los tres llevaban armas, que el externante escuchaba que 

llamaban pero que no supo que decían porque iba manejando, ni tampoco 

supo a quien le llamaban...”; y a las preguntas formuladas por el defensor 

contestó: “...A LA PRIMERA.- Que si hubo personas que se dieron cuenta 

cuando el externante llego de Estados Unidos. A LA SEGUNDA.- Que las 

personas que se dieron cuenta fue su esposa, todos los vecinos de 

nombres [No.926]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

[No.927]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

[No.928]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]el que no recuerda sus 

apellidos, DOÑA [No.929]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], DOÑA 

[No.930]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], DOÑA 

[No.931]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], todos de la colonia. A 

LA TERCERA.- Que recuerda que fue detenido el veintiocho de o 
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veintinueve del año en curso, aclarando que fue el veintinueve de mayo de 

este año. A LA CUARTA.- Que recuerda que entre las actividades que 

realizó después de que llego de Estados Unidos fueron de ir a una reunión 

de su hijo [No.932]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]al CENDI, que 

llevaba a sus hijos a la escuela, que llevo a uno al Doctor a 

[No.933]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], que también llevo a 

[No.934]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] al doctor, también llevo 

la camioneta al servicio de lavado y engrasado, que también fue a 

Acapulco con su esposa y sus hijos, a llevar a una tía de su esposa al 

doctor. A LA QUINTA.- Que 

[No.935]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]nunca le dijo porque o para que 

era el dinero que le iban a entregar, que el declarante se imaginó que se lo 

iban a pagar o que se lo iban a prestar, reiterando que únicamente le pidió 

un raid...”. - -  

------- 2.- La declaración testimonial de 

[No.936]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] y 

[No.937]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], quien ante este 

Juzgado el primero de los mencionados expresó: “...Que conozco al señor 

[No.938]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], a partir del año de mil 

novecientos noventa y cuatro, cuando laboraba en la empresa “Renta de 

maquinaría Hooper”, y en el desempeño de su trabajo nunca tuvimos 

ninguna queja de él, posteriormente en el año de mil novecientos noventa 

y cinco, adquirí un terreno en el fraccionamiento y en el año de mil 

novecientos noventa y siete, fue cuando llegué a radicar a ese domicilio en 

el fraccionamiento Ampliación Revolución y empecé a tratar más al señor 

[No.939]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], porque él es vecino de ese 
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fraccionamiento y en el mismo él se desempeñó como parte del Comité y 

siempre era participativo en las actividades y tuvo el cargo de tesorero 

llevándolo de manera honesta hasta que sé me entrego los estados de 

cuenta, porque yo era el Presidente del Comité, y sé y me consta que es 

una persona honorable, cooperativa, me consta que cuando el señor 

[No.940]_ELIMINADO_el_Acusado_[132]dejo de laborar se dedico a la 

siembra de jitomate en el poblado de la Palma y en el mes de marzo del 

dos mil uno, por necesidades económicas decidió ir a trabajar a Estados 

Unidos, tiempo en el cual en varias ocasiones me comuniqué con él hasta 

su fecha de regreso que fue el día diecisiete de mayo del año dos mil dos, 

y al día siguiente él y su familia fueron a comer a mi casa, y cuando se 

retiraron de ahí se dirigieron al poblado de la Palma, municipio de Tierra 

Colorada a visitar a unos familiares y regresaron a Chilpancingo el día 

diecinueve de mayo por la noche, en esa semana lo vi varias veces cuando 

el señor [No.941]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], iba a dejar y recoger a 

su hijo [No.942]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], porque estudia en la 

misma Escuela que mi hija, también me consta que el día viernes 

veinticuatro de mayo del presente año el señor 

[No.943]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], salió de Chilpancingo, para 

dirigirse al poblado de la Unión para visitar a algunos de sus familiares y 

regreso hasta el día martes veintiocho de mayo del año en curso, en los 

días posteriores a su llegada nos seguimos viendo en el fraccionamiento 

para realizar distintas actividades para mejoramiento del mismo hasta el 

día en que se suscitó su detención, también quiero hacer constar que el 

señor [No.944]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], es una persona servicial y 

que en distintos casos casos con los vecinos cuando se le ha pedido los 
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traslade ya sea a algún hospital o a realizar algunos tramites siempre ha 

estado en la mejor disposición de hacerlo, por lo que los vecinos le tienen 

una gran estima y nunca ha tenido conflictos dentro del fraccionamiento de 

ningún tipo...”; por otra parte, al interrogatorio formulado por la defensa 

contestó: “...A LA PRIMERA.- Que nos diga el testigo a que ciudad o 

población corresponde la colonia o fraccionamiento Ampliación Revolución, 

donde dice conoció más de cerca teniendo más trato con el inculpado 

[No.945]_ELIMINADO_el_Acusado_[132]. R.- Que pertenece a la ciudad de 

Chilpancingo, Guerrero...”;  y el segundo de los nombrados dijo: “...Que 

conozco al ahora inculpado desde el año de mil novecientos ochenta y seis, 

cuando él era estudiante ya que en una fiesta que se celebraba en la 

ciudad de Chilpancingo, Guerrero, y desde ahí empezamos a hacer amistad 

y posteriormente adquirí un terreno en la colonia Ampliación Revolución 

ubicada en la ciudad de  Chilpancingo y también llego a vivir a esa colonia 

[No.946]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], pues ya lo conocía desde antes y 

sé y me consta que siempre se ha conducido con respeto y es muy servicial 

con todos los vecinos y en el año de mil novecientos ochenta y uno el se 

fue a los Estados Unidos de Norteamérica nos había comentado que se iba 

a ir y ello por las necesidades económicas y regreso en el mes de mayo de 

este año que se cursa, y me di cuenta de esa circunstancia porque somos 

vecinos de la misma colonia, posteriormente él fue a visitar a sus familiares 

en la población de la Palma, cuando regreso el día domingo diecinueve de 

mayo de este año, aproximadamente como a las ocho de la noche, en el 

trayecto de esa semana él inculpado llevaba a sus hijos al CENDI y a la 

primaria y me di cuenta de eso porque también tengo hijos en el CENDI y 

en la Primaria y el día viernes veinticuatro de mayo el inculpado 
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[No.947]_ELIMINADO_el_Acusado_[132]salió a visitar a sus familiares 

hasta la Costa Grande, regresando el día veintiocho por la madrugada y yo 

considero que el inculpado no ha participado en ningún delito de 

SECUESTRO, porque antes de que se fuera a los Estados Unidos de 

Norteamérica, se había dedicado al cultivo de jitomate y siempre se ha 

dedicado a la actividad lícita y sé y me consta que es una persona muy 

tranquila...”; asimismo, a las preguntas formuladas por la defensa 

contestó: “...A LA PRIMERA.- Que diga el testigo a que año se refiere a la 

fecha veinticuatro de mayo que menciona en su declaración. R.- Que se 

refiere al año que se cursa, es decir, al año dos mil dos. A LA SEGUNDA.- 

Que diga el testigo a que se refiere o que quere (sic) dar a entender 

cuando dice que el inculpado [No.948]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], 

siempre ha sido muy servicial. R.- Al manifestar la palabra servicial me 

refiero a que el inculpado es una persona que nunca se niega a prestar 

algún favor o servicio, porque así lo ha demostrado con los vecinos de la 

colonia. A LA TERCERA.- Que diga el testigo si puede precisar el mes o 

fecha en que dice el inculpado [No.949]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], se 

fue a los Estados Unidos. R.- Que se fue en el mes de marzo del año dos 

mil uno...”. - - - - - - - - - - - - - - -  

 ------- 3.- Las documentales públicas y privadas expedidas a favor de 

[No.950]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], consistentes en una constancia 

de fecha primero de junio del año dos mil dos, suscrito por 

[No.951]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], en el que menciona la 

fecha que estuvo laborando [No.952]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], de 

julio 28, 2001 a mayo 13, 2002; la constancia de buena conducta expedida 

a favor de [No.953]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], de fecha ocho de 
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junio del año dos mil dos, suscrito por 

[No.954]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] (sic), Comisario 

Municipal del Naranjillo, municipio de la Unión de Isidoro Montes de Oca, 

Guerrero; una constancia de radicación de fecha nueve de junio del año 

dos mil dos, suscrita por ARISTEDES LUNA ALVAREZ, Comisario Municipal, 

[No.955]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], Comisariado Ejidal y 

[No.956]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], Presidente del Comité 

de Vigilancia, todos de la Palma, municipio de Juan R. Escudero, Guerrero;  

una constancia expedida por 

[No.957]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], de fecha diez de junio 

del año dos mil dos, Directora del Jardín de Niños “GABRIELA MISTRAL”, de 

Chilpancingo, Guerrero; una constancia de fecha trece de junio del año dos 

mil dos, suscrita por [No.958]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], de 

MAEQRENT, servicio de renta, venta y refacciones de Chilpancingo, 

Guerrero; una constancia de fecha trece de junio del año dos mil dos, 

suscrito por [No.959]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

expropietaria del negocio denominado Representaciones de Maquinaría y 

Equipo de Chilpancingo, Guerrero; una constancia de buena conducta fecha 

veintisiete de mayo del año dos mil dos, suscrito por el Ing. 

[No.960]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]; una constancia de 

buena conducta de fecha veintisiete de mayo del año dos mil dos, suscrita 

por el Licenciado en Derecho 

[No.961]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], del Bufete Jurídico 

Lanche Bustos y Asociados de Chilpancingo, Guerrero; una constancia de 

buena conducta de fecha veintiocho de mayo del año dos mil dos, suscrita 

por [No.962]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], de Contraloría 
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Interna de Chilpancingo,  Guerrero; una constancia de fecha seis de junio 

del año dos mil dos, suscrito por los colonos del Fraccionamiento 

“Ampliación Revolución”, de Chilpancingo, Guerrero; una constancia de 

fecha diez de junio del dos mil dos, suscrito por amigos y conocidos de 

Chilpancingo, Guerrero. - - - - - - - - - - - - - - -  

 ------- 4.- Las documentales públicas consistentes en un acta de 

matrimonio entre [No.963]_ELIMINADO_el_Acusado_[132] y 

[No.964]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], de fecha veinticinco de 

diciembre del año de mil novecientos noventa y dos, correspondiente a la 

Oficialía del Registro Civil de la Palma, municipio de Juan R.  Escudero, 

Guerrero; un acta de matrimonio entre 

[No.965]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] y 

[No.966]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], de fecha diecisiete de 

octubre de mil novecientos noventa y ocho, del Registro Civil de la Palma, 

municipio de Juan R. Escudero, Guerrero.  - - - - - - - - - - - -  

 ------- 5.- El interrogatorio formulado al coacusado 

[No.967]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], quien a las preguntas 

formuladas por la defensa contestó: “...A LA PRIMERA.- Que el declarante 

no dijo nada respecto a que haya manifestado que 

[No.968]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], de todo esto tenga un diez por 

cierto de culpa, que esto aparece así en su declaración ministerial, pero 

que el declarante no lo dijo así, sino que por los golpes ya que lo 

golpearon, así le pusieron. A LA SEGUNDA.- Que 

[No.969]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], no escuchó nada de lo que iban 

hablando el externante y [No.970]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], 

cuando iban a la camioneta y cuando 



EXP: No.118/2002-I 

145 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado de Guerrero 

 

[No.971]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]le dijo al declarante que iban a 

recoger un dinero del rescate, que 

[No.972]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], no sabía nada. A LA TERCERA.- 

Que el declarante se dio cuenta que 

[No.973]_ELIMINADO_el_Acusado_[132]se puso nervioso unos dos o tres 

minutos antes de que los detuvieran. A LA CUARTA. Que 

[No.974]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], quiso regresarse unos dos o un 

minuto antes de que los agarraran, aclarando que fue como un minuto 

antes de que los agarraran. A LA QUINTA.- Que el declarante dice que 

FELIX quiso regresarse porque primeramente se puso nervioso y después 

volteó a ver a los lados, porque venían muchos carros y porque también 

hizo intento de regresarse. A LA SEXTA.- Que 

[No.975]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], no sabía nada del secuestro del 

señor [No.976]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], ya que únicamente le 

había pedido un raid el declarante...”. - - -  - - - - - - - - - - - 

------- 6.- El interrogatorio formulado al Agente aprehensor 

[No.977]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], quien a las preguntas 

realizadas por la Defensa contestó: “...Que el externante se entero de la 

hora del pago del rescate por parte de la familia del secuestrado 

[No.978]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199], quienes les dijeron al 

externante y a su compañero que les acababan de hablar por teléfono 

diciéndole “sabes que, vente por el pago”. A LA SEGUNDA.- Que el lugar 

preciso donde se encontraba el externante al momento de enterarse de la 

hora del pago de rescate fue en la casa de los familiares del señor 

[No.979]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], en la población de Huitzuco, 

Guerrero. A LA TERCERA.- Que el externante se entero de la hora del pago 
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del rescate como de las cinco a seis de la tarde. A LA CUARTA.- Que la 

fecha en que el externante se entero de la hora del pago del rescate fue un 

día antes del veintinueve de mayo de este año. A LA QUINTA.- Que en la 

casa del señor [No.980]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199], se 

encontraban aparte del externante otros dos compañeros de él, de la 

misma corporación cuyos nombres no recuerda, el señor 

[No.981]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199], y el muchacho que iba a 

llevar el rescate únicamente. A LA SEXTA.- Que el lugar donde se tendió el 

operativo fue en la entrada de la ciudad de Chilpancingo, y en la Carretera 

Federal que va hacia Tierra Colorada, que esto fue así en razón de que el 

señor [No.982]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199] les había dicho la 

ruta que habían tomado cuando hicieron el primero pago del rescate. A LA 

SEPTIMA.- Que en ese operativo intervinieron aproximadamente unos 

quince compañeros. A LA OCTAVA.- Que la seguridad que se le hizo al 

muchacho que iba a entregar el rescate 

[No.983]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] fue el de un 

seguimiento en forma discreta a cierta distancia. A LA NOVENA.- Que en 

ese operativo utilizaron cuatro vehículos. Un volkswaguen blanco, una 

suburban azul, una Pick Up blanca y una express guinda. A LA DECIMA.- 

Que el operativo se tendió después de la llamada que recibieron los 

familiares, más o menos como a las seis, siete de la noche. A LA DECIMA 

PRIMERA.- Que el vehículo en que se trasladó  

[No.984]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], era una camionetita 

Nissan, color verde, como tipo guayincita. A LA DECIMA SEGUNDA.- Que el 

externante iba en la Suburban azul. A LA DECIMA TERCERA.- Que 

[No.985]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], iba solo porque así lo 
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había pedido los secuestradores. A LA DECIMA CUARTA.- Que se 

percataron de la camioneta marca Ford Pick Up color rojo a la entrada la 

ciudad de Chilpancingo, de la carretera México Acapulco. DECIMA QUINTA.- 

Que al manifestar que la camioneta roja de manera evidente seguía el 

vehículo de quien efectuaría el pago se refiere a que con anterioridad la 

misma persona que iba entregar el pago les había dicho que había visto 

una camioneta roja como en tres ocasiones el día del primer pago y que 

sobre la entrada a Chilpancingo, ese día, luego vieron la camioneta roja 

que iba atrás del vehículo del pago, tomando luego la carretera Federal a la 

altura de la zona militar en la carretera hacia tierra colorada. A LA DECIMA 

SEXTA.- Que el externante vio la camioneta roja a una distancia 

aproximada de cincuenta metros pasar antes de pasar por el punto donde 

se encontraba el externante, aclarando que fueron avisados por radio por 

parte de sus otros compañeros del operativo quienes se encontraban antes 

de que la camioneta roja ya había pasado. A LA DECIMA SEPTIMA.- Que no 

puede precisar el lugar exacto en que se encontraban el externante en el 

operativo, pero que se encontraba más o menos en el tramo de la 

carretera hacia Tierra Colorada, por la zona militar en Chilpancingo, 

Guerrero. A LA DECIMA OCTAVA.- Que sus compañeros que le avisaron por 

radio que ya había pasado la camioneta roja se encontraban en una 

desviación de la entrada de Chilpancingo, Guerrero, por donde se 

encuentra un taller. A LA DECIMA NOVENA.- Que el externante iba atrás de 

la camioneta de la persona que llevaba el pago a una distancia más o 

menos de cien o ciento cincuenta metros, antes de la detención. A LA 

VEINTE.- Que la camioneta roja más o menos iba a una distancia de 

quinientos metros de la camioneta verde de la persona que llevaba el pago. 
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A LA VEINTIUNO.- Que aparte de los vehículos del operativo, del que 

llevaba el pago y el de los secuestradores no iban más vehículos en la 

carretera, que únicamente los rebasó un vehículo que siguió su camino.    

A LA VEINTIDÓS.- Que más o menos serían como las nueve y media o diez 

de la noche cuando se  detuvo la camionetita en que iban 

[No.986]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]. A LA VEINTITRÉS.- 

Que se dieron cuenta del momento en que se detuvo la camioneta roja de 

los secuestradores después de que se paro la camionetita en donde iba el 

muchacho del pago, de inmediato porque los iban siguiendo. A LA 

VEINTITRÉS (sic).- Que el externante se encontraba a una distancia más o 

menos de la pared de este Juzgado a la otra del otro Juzgado, de oriente a 

poniente de donde se paro la camioneta roja atrás de la camioneta del 

muchacho que llevaba el pago. A LA VEINTICUATRO.- Que más o menos 

vieron a las tres personas que se bajaron de la camioneta roja de ellos 

(señalando al procesado, con un movimiento de cabeza), a una distancia 

de cincuenta metros aproximadamente ya que después de que se pararon 

el externante y sus compañeros se fueron caminando hacia los vehículos. A 

LA VEINTICINCO.- Que en el lugar donde se detuvieron los dos vehículos a 

los que se ha referido había visibilidad porque quedaron prendidas las luces 

de la camioneta roja la cual alumbraba a la verde que había quedado 

adelante, pero que estaba oscuro porque eran las nueve y media o diez de 

la noche. A LA VEINTISÉIS.- Que cuando el externante habla en plural 

diciendo NOS DIMOS CUENTA, NOS PERCATAMOS, se refiere al externante 

y a sus compañeros, y que los nombres de sus compañeros era 

[No.987]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], su compañero que vino 

ahorita con él, quien iba manejando la camioneta Suburban y que no 
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conoce los nombres de los demás compañeros, porque son de otro grupo 

de reacción a los que se les pidió apoyo. A LA VEINTISIETE.- Que las 

características de las tres personas que se bajaron de la camioneta roja 

son [No.988]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], moreno claro, no muy 

algo (sic), no muy gordo, robusto, pelo corto; 

[No.989]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], de la misma estatura pero 

más delgado, blanco moreno claro y el otro es el que tiene aquí enfrente. A 

LA VEINTIOCHO.- Que supo los nombres de las dos personas que ha 

mencionado porque los puso a disposición. A LA VEINTINUEVE.- Que quien 

venía manejando o era el chofer de la camioneta roja era el señor 

[No.990]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], a quien señala con la mano y 

que se percató de ello al momento de la detención de ellos. A LA 

TREINTA.- Que la forma de cómo se bajaron de la camioneta los tres 

individuos que señala es la siguiente dos se bajaron por el lado derecho y 

el otro por el lado izquierdo. A LA TREINTA Y UNO.- Que el declarante no 

vio si alguien en concreto de los tres individuos que se acercaron a pedir la 

bolsa del dinero, le pidió el dinero a la persona que lo llevaba, ya que 

únicamente se dio cuenta que los tres se acercaron a la camioneta.- A LA 

TREINTA Y DOS.- Que el tiempo transcurrido del momento en que las 

personas se bajan de la camioneta, se acercan al otro vehículo, les piden el 

dinero y al momento en que les marcan el alto transcurrían de tres a cinco 

minutos. A LA TREINTA Y TRES.- Que quienes le marcan el alto a los tres 

individuos son su compañero 

[No.991]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], el externante y otros 

cuatro compañeros, ya que los demás les estaban dando seguridad. A LA 

TREINTA Y CUATRO.- Que la detención de 
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[No.992]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], fue 

[No.993]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]. A LA TREINTA Y 

CINCO.- Que la participación del externante en la detención fue en que 

detuvo a [No.994]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]. A LA TREINTA Y 

SEIS.- Que quienes hicieron la revisión de las personas detenidas fue 

[No.995]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], quien detuvo a 

[No.996]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], el externante reviso a 

[No.997]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]a quien había detenido y otro 

compañero revisó al otro. A LA TREINTA Y SIETE.- Que la forma en que el 

externante sometió a [No.998]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] fue la de 

agarrarlo por atrás de la cintura y que no podía estar viendo la forma en 

que sus demás compañeros sometían a las otros (sic) dos personas, ya que 

estaba atento el externante a la persona que había detenido. A LA TREINTA 

Y OCHO.- Que calcula la distancia del lugar donde se pararon ambas 

camioneta al lugar donde le marcan el alto a la camioneta de los tres 

individuos. A LA TREINTA Y NUEVE.- Que se entero que del teléfono celular 

de [No.999]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], se hicieron llamadas al 

teléfono de [No.1000]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], porque esta 

familia tiene identificador de llamadas y de ahí vimos que correspondían al 

número de teléfono que se le recogió a 

[No.1001]_ELIMINADO_el_Acusado_[132]. A LA CUARENTA.- Que quien 

elaboro el oficio de puesta a disposición o informe de fecha treinta de mayo 

del presente año, lo fueron el externante y su compañero 

[No.1002]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]. A LA CUARENTA Y 

UNO.- Que dicho informe u oficio se elaboro en la oficina de la P. G. R., de 

San Antonio Abad A LA CUARENTA Y UNO.- Que el externante únicamente 
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detuvo a [No.1003]_ELIMINADO_el_Acusado_[132]y lo puso a disposición 

porque ese día ahí iban, pero que no sabe cual fue su participación en el 

secuestro, ni que haya declarado, que los puso a disposición del M. P., y 

ahí se deslindo de él. A LA CUARENTA Y DOS.- Que los compañeros del 

Volkswaguen blanco ya no participaron en la detención física de los tres 

individuos porque ellos ya no alcanzaron a llegar a la hora de la detención, 

sino que llegaron cuando ya estaban detenidos como a los tres o cuatro 

minutos...”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

------- 7.- El interrogatorio formulado al coacusado 

[No.1004]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], quien a las preguntas 

realizadas por la defensa contestó:    “...A LA PRIMERA.- Que el externante 

no vio que [No.1005]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], su (sic) pusiera 

nervioso. A LA SEGUNDA.- Que no cruzo palabra con 

[No.1006]_ELIMINADO_el_Acusado_[132]el día en que viajaba en la 

camioneta roja, que a él nada más se lo presento 

[No.1007]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]en su casa. A LA TERCERA.- 

Que el externante no sabe nada en el sentido si 

[No.1008]_ELIMINADO_el_Acusado_[132]sabía para que le había pedido el 

raid [No.1009]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]. A LA CUARTA.- Que 

[No.1010]_ELIMINADO_el_Acusado_[132]el día en que viajaban en la 

camioneta roja, no externo palabra con el declarante, pero con 

[No.1011]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]iban platicando porque son 

compadres. A LA QUINTA.- Que el externante no sabe nada de que 

[No.1012]_ELIMINADO_el_Acusado_[132]no sabía nada del asunto porque 

todo lo arreglo el AFI...”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - 
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 ------- 8.- Los careos procesales celebrados entre el procesado 

[No.1013]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], con el coacusado 

[No.1014]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134],  del que resultó: “...Que 

ambos careantes ratifican sus respectivas declaraciones preparatorias que 

rindieron ante este Juzgado por estar conformes con las mismas y 

reconocen como suyas las firmas ilegibles que obran al calce y al margen 

de dichas declaraciones por haberlas puesto con su puño y letra, y en 

relación a las contradicciones que existen, manifiesta el procesado 

[No.1015]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], a su careante lo siguiente: “A 

ver compadre porque dice que yo si sabia a donde íbamos y que yo tenía 

un diez por ciento de culpa”, contestándole su careante: “Yo no dije eso del 

diez por ciento, eso lo puso los de la AFI, usted no sabía a donde íbamos, 

es más ni yo sabía a donde íbamos solo lo sabía 

[No.1016]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]”, contestándole su careante: 

“Yo le estaba haciendo un favor, usted me pidió un raid, ni sabía a donde 

íbamos”. También dice que yo hice llamadas de mi celular y eso no es 

cierto, contestándole su careante: “Usted no sabía, usted apenas había 

llegado del Norte, yo ya le dije que eso lo fabricaron los de la AFI. A mi 

nada más me pidieron un raite, 

[No.1017]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]me lo pidió y como no tenía 

carro por eso le pedí el raid a usted, pero usted ni sabía a donde íbamos, ni 

se lo presenté  a [No.1018]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]; en ningún 

momento yo lo estoy culpando; usted vio que cuando me estaban 

golpeando los de la AFI que no dije nada en contra de usted, yo dije que 

usted no sabía nada, que únicamente nos había dado un raid. De su celular 

no salieron llamadas ni del mío, solo del de 
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[No.1019]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]”. Contestándole 

[No.1020]_ELIMINADO_el_Acusado_[132]: “Yo estoy aquí nada más por 

las manifestaciones que ustedes hicieron sino yo ni estuviera aquí, yo 

acababa de llegar”. Manifestándole su careante: “Yo ya te pedí disculpas, 

pero ni yo sabía a donde íbamos”; agregando dicho procesado: “Ni *ni yo 

sabíamos nada”...”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

------- 9.- Los careos procesales entre el procesado 

[No.1021]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], con el agente aprehensor 

[No.1022]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], del que resultó: 

“...Que el agente aprehensor ratifica en todas y cada una de sus partes el 

contenido del oficio número DGIP/PD3871/02, de fecha treinta de mayo del 

dos mil dos, así como su declaración de esa misma fecha realizada ante el 

Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad 

Especializada en Delincuencia Organizada, por ser la verdad de los hechos 

y reconoce como suya la firma que aparece estampada al calce del oficio 

de cuenta y al margen y al calce de su respectiva declaración; y por su 

parte el procesado manifiesta que ratifica en todas y cada una de sus 

partes la declaración que hizo ante el Ministerio Público de la Federación, 

así como la declaración preparatoria que rindió ante este Juzgado y 

reconoce como suyas las firmas y las huellas digitales que aparecen al 

margen y al calce de dichas declaraciones por haberlas puesto con su puño 

y letra, y ser así como firma todos sus asuntos públicos y privados, 

manifestándole el procesado a su careante lo siguiente: “Lo que manifiesta 

éste señor son puras mentiras, usted directamente no me detuvo”; 

contestándole su careante: “Yo nunca he dicho que yo te detuve, te detuvo 

mi compañero”, manifestándole el procesado: “Me detuvieron los de un 
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vochito blanco”, contestándole su careante: “Tú dices en tu declaración que 

viste un carrito verde desde la gasolinería, cuando dices que pagaron, 

desde ahí ya sabías a lo que iban”, contestándole el procesado: “Yo nunca 

dije que vi un carro verde, yo no declaré eso, eso no dije porque nunca 

ponen lo que reclaman (sic), yo me siento limpio de conciencia, yo nunca 

hice eso con dolo ni mala fe”, contestándole su careante: Nosotros los 

detuvimos a los tres porque ahí iban los tres en el carro, e iban a recoger 

el dinero, desde ahí ya eres culpable”, manifestándole su careante: “A ver 

devuelve mis cosas que me quitaron mi billetera, mi anillo de bodas, no 

por lo que valga, sino por el valor que tiene para mi”, contestándole su 

careante: “Ahí están todas tus cosas que se le recogieron las cosas y las 

pertenencias que traía”, manifestándole el procesado: “Ustedes luego de 

que nos detuvieron nos golpearon”, contestándole su careante: “Nosotros 

los llevamos directamente a México a ponerlos a disposición del Ministerio 

Público”, manifestándole el procesado: Usted dice que iban en una 

camioneta azul Suburban, yo esa camioneta nunca la vi”, contestándole: 

“Ahí estaba esa camioneta Suburban”, manifestándole el procesado: 

“Digan la verdad, dicen puras mentiras, contestándole su careante: “Pues 

yo ratifico mi parte informativo y esa es la verdad”, contestándole el 

procesado: “Yo estoy aquí por su culpa habían de decir la verdad”, 

contestándole su careante: Yo no tenga (sic) nada en contra de ti, bien 

pude haber detenido a otro, acepta que ibas en el vehículo y que iban por 

un rescate por eso estas aquí”, manifestándole el procesado: “Yo he sido 

una persona trabajadora y ahora estoy aquí por ustedes, digan la verdad”, 

contestándole su careante: Yo lo único que se es que ibas en un vehículo y 

por un rescate, no conozco más de ti, se puso a disposición del Ministerio 
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Público, la camioneta y a ustedes y todo lo que llevaban”, manifestándole 

el procesado: “Yo estoy aquí de puras mentiras de ustedes, digan la 

verdad”, contestándole su careante: “Conmigo no declaraste, declaraste 

ante el Ministerio Público”. Manifestando el procesado que fue en México 

donde les sembraron el dinero que dicen que iban a pagar por el rescate, y 

que se ponga a disposición a su careante porque dice puras mentiras y que 

aparte le robaron y también por la tortura que les dieron cuando estuvieron 

en la casa de ahí de Huitzuco, que dicen que era de la familia 

[No.1023]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199] o 

[No.1024]_ELIMINADA_la_Afiliación_sindical_[30]...”.  - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - 

------- Ahora bien, los anteriores medios de prueba al ser analizados de 

acuerdo a las reglas de la sana critica, en términos de los artículos 104, 

105, 107, 111, 117, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127 y 128 del 

Código Procesal Penal, esto es tomando como premisa fundamental la 

imputación que en forma directa hacen los hijos del agraviado de nombres 

[No.1025]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199]y 

[No.1026]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199]de apellidos 

[No.1027]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199], así como 

[No.1028]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], cuyas declaraciones 

se encuentran transcritas en el considerando que antecede, las cuales se 

dan por reproducidas por economía procesal, los dos primeros fueron 

quienes recibieron las llamadas telefónicas donde les solicitaban la entrega 

de diversas cantidades de dinero para poder liberar al agraviado y que 

incluso en una prueba realizada por parte de la Procuraduría General de la 

República al realizar una grabación de la voz de los coacusados, 
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identificaron plenamente al coacusado 

[No.1029]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134],  debido a que es su primo, 

mientras tanto el C. [No.1030]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

señala de manera directa al otro coacusado 

[No.1031]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] y a 

[No.1032]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], como las personas que 

estuvieron presentes en las dos ocasiones que se entregó el pago del 

rescate para la liberación de [No.1033]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], 

declaraciones que constituyen un verdadero testimonio por narrar de 

manera clara y precisa la mecánica de los hechos y que por su edad y 

capacidad poseen el criterio necesario para juzgar el acto, sus 

declaraciones son claras y precisas, sin dudas ni reticencias, además de 

conocer el hecho por si mismos y no por inducciones de otras personas, 

por esa razón adquieren eficacia probatoria en términos del artículo 127 del 

Código Procesal Penal en Vigor; asimismo existe el informe por parte de 

elementos de la Agencia Federal de Investigación de la Procuraduría 

General de Justicia de la República, en el cual se narran la forma en que 

fue detenido el acusado [No.1034]_ELIMINADO_el_Acusado_[132] y 

coacusados, asegurándoles la cantidad de QUINCE MIL DOSCIENTOS 

DÓLARES como pago del segundo rescate para la liberación del agraviado; 

informe del cual se le otorga valor probatorio con carácter de indicio y de 

testimonio en términos del artículos 121 y 127 del Código de 

Procedimientos Penales en vigor, pues fueron ellos quienes lograron la 

captura del referido acusado y acompañantes cuando trataban de darse a 

la fuga; máxime que en vía de careos que le resulto al procesado 

[No.1035]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], con el policía aprehensor 
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[No.1036]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], este le sostuvo 

rotundamente su imputación y al mismo tiempo ratifico en todas y cada 

una de sus partes el contenido del oficio número DGIP/PD/3871/02, de 

fecha treinta de mayo del dos mil dos, asimismo, le sostuvo su declaración 

al manifestarle que a los tres los detuvieron, refiriéndose a los coacusados, 

y que esto lo hicieron porque iban a recoger el dinero y por eso desde ahí 

ya es culpable, que después de su detención lo pusieron a disposición del 

Ministerio Público, precisamente en la ciudad de México, manifestándole su 

careante digan la verdad, dicen puras mentiras, contestándole el elemento 

aprehensor yo no tengo nada en contra de ti, bien pude haber detenido a 

otro, acepta que ibas en el vehículo y que iban por un rescate por eso 

estas aquí; de igual forma al celebrarse el interrogatorio formulado por la 

defensa al citado elemento aprehensor, volvió a ratificar el mencionado 

informe, e inclusive dio como respuestas que se entero de la hora del pago 

del rescate por parte de la familia del secuestrado 

[No.1037]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], quienes les dijeron a él y a su 

compañero que les acababan de hablar por teléfono, diciéndole que 

vinieran por el pago; y que el lugar donde tendió el operativo fue la 

entrada de la ciudad de Chilpancingo, y en la carretera Federal que va 

hacia Tierra Colorada, que esto fue en razón de que el señor 

[No.1038]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199] les había dicho la ruta 

que habían tomado cuando hicieron el primer pago del rescate; asimismo, 

agrego que a [No.1039]_ELIMINADO_el_Acusado_[132]lo puso a 

disposición del Ministerio Público porque ese día ahí iba en la camioneta, 

pero que no sabe cual fue su participación en el secuestro ni que haya 

declarado; por lo tanto, dicho interrogatorio lejos de beneficiarle le 
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perjudica, dado que lo volvió a señalar como copartícipe de los hechos 

incriminados en su persona, por lo que constituye un indicio más en su 

contra. Lo anterior se sustenta en la tesis de jurisprudencia penal del 

apéndice al semanario judicial de la federación 1917-1995, visible en la 

página 144, que textualmente dice: “POLICÍAS APREHENSORES. 

VALOR PROBATORIO DE TESTIMONIOS DE.- Por cuanto hace a las 

declaraciones de los agentes aprehensores del acusado de un 

delito, lejos de estimarse que carecen de independencia para 

atestiguar en un proceso penal, debe darse a sus declaraciones el 

valor probatorio que la ley les atribuye, como testigos de los 

hechos ilícitos que conocieron.”  Además que el numerario que fue 

puesto a disposición del Ministerio Público de la Federación como 

complementaria a la averiguación previa, dicha autoridad dio fe de los 

mismos, por lo que a esa diligencia se le concede eficacia probatoria en 

términos del artículo 125 del Código Procesal Penal, procediendo los peritos 

de la Procuraduría General de Justicia de la República, al emitir los 

respectivos dictámenes, uno de ellos en materia de documentoscopia con 

la finalidad de verificar la autenticidad de los dólares asegurados, 

confirmando que efectivamente son auténticos, asimismo, el diverso 

dictamen en materia de contabilidad se hizo con la finalidad de hacer la 

convergencia del precio del dólar a pesos mexicanos, dictámenes que por 

haber sido emitidos por personas que cuentan con los conocimientos 

necesarios en la materia, adquieren valor probatorio en términos del 

artículo 126 del Código Procesal Penal; de igual manera obra la fe de 

vehículo dada por el Ministerio Público en el cual se trasladaba el acusado y 

demás acompañantes para recoger el pago del rescate, así como las 
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inspecciones oculares del lugar donde fue privado de su libertad el 

agraviado [No.1040]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], así como de los dos 

lugares donde se realizaron los dos pagos por el rescate exigido para la 

liberación del agraviado, diligencias que adquieren eficacia probatoria en 

términos del artículo 125 del Código Procesal Penal en Vigor; otro indicio, 

lo es las propias confesiones que realizaron los coacusados  

[No.1041]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] o 

[No.1042]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], 

[No.1043]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] o 

[No.1044]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], pues el primero de los 

mencionados dijo:”... Que efectivamente el día de ayer fui detenido por los  

Agentes  de la Policía Judicial Federal aproximadamente entre veintidós 

horas con cuarenta y cinco minutos o veintitrés horas, en el tramo 

carretero Chilpancingo-Petaquillas cuando me encontraba acompañado de 

[No.1045]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] Y 

[No.1046]_ELIMINADO_el_Acusado_[132] y a bordo de una camioneta 

Ford modelo 1991 o 1992 de color vino propiedad de 

[No.1047]_ELIMINADO_el_Acusado_[132] y nos encontrábamos en ese 

lugar por que ayer por la noche me encontré en la calle con 

[No.1048]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]como a las diecisiete horas 

con treinta minutos y me dijo que si lo iba a acompañar a realizar el cobro 

del rescate del secuestro de [No.1049]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], 

por que a esta persona la secuestramos el cuatro de marzo del año en 

curso, a este señor lo secuestramos el día mencionado cuando circulaba en 

la carretera de Atenango a la Población de Cómala, él viajaba en una 

camioneta Ford color azul bajito entre negro modelo reciente como 1998, 
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en la caja de atrás de la camioneta viajaban varias personas de los cuales 

no les se sus nombres y a los pasajeros los bajamos de la camioneta y les 

dijimos que se fueran de ese lugar, este secuestro lo llevamos a cabo por 

que [No.1050]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] fue quien planeo 

el secuestro y el día mencionado fue que 

[No.1051]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y yo nos fuimos a esperar a 

[No.1052]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146]a la carretera señalada por que 

[No.1053]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] ya lo había checado 

que ese día pasaría por ese lugar, por lo que el día mencionado 

aproximadamente entre las catorce cincuenta horas y quince horas fue que 

[No.1054]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]me llevó a mi y a 

[No.1055]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]al lugar de la carretera en 

donde esperaríamos al secuestrado, nos llevó a ese lugar en un carro sin 

placas, era un coche del cual no le acuerdo las características, por lo que 

cuando [No.1056]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] vio que ya se 

acercaba el carro en el que viajaban el señor 

[No.1057]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146] me gritó a mi y a 

[No.1058]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]diciéndonos “ahí va hijos de 

su puta madre”, por lo que [No.1059]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y 

yo nos atravesamos en la carretera y cada uno de nosotros llevaba un 

arma larga, yo llevaba un cuerno de chivo y 

[No.1060]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]llevaba un M-1, estas armas 

son propiedad de [No.1061]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y fue él el 

que nos dijo que armas íbamos a utilizar cada uno de nosotros, por lo que 

cuando nos atravesamos en la carretera el señor 

[No.1062]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146]paro la marcha de su carro y 
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fue que abordamos la camioneta del señor 

[No.1063]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], y fue que 

[No.1064]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]empezó a manejar la 

camioneta de este y yo iba como copiloto y en medio de nosotros iba el 

señor [No.1065]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], en el momento del 

“levantón” del señor [No.1066]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146]lo hicimos 

sin llevar ninguna mascara o pasamontañas, así lo hicimos porque así no 

los indico [No.1067]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], después de 

que los secuestramos  ya  cuando nos encontrábamos adentro de la 

camioneta del secuestrado dirigimos nuestra marcha  hacia  Atenango  del  

Río  en  donde [No.1068]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] nos 

había indicado que nos esperaría en la salida del pueblo, por lo que al 

llegar al lugar indicado ahí se encontraba 

[No.1069]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] cerca de un puente, al 

verlo fue que paramos el carro del señor 

[No.1070]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146]y 

[No.1071]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y yo nos bajamos de la 

camioneta y se la entregamos junto con el secuestrado a 

[No.1072]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] y él nos dijo que se lo 

llevaría con rumbo a Puebla, sin decirnos el lugar exacto en el mismo 

vehículo se llevó las armas de fuego que nos había proporcionado para 

llevar a cabo el secuestro; posteriormente 

[No.1073]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y yo nos retiramos de ese 

lugar y cada uno nos fuimos a nuestras respectivas casas; un día después 

del secuestro fue que [No.1074]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] 

le llamó por teléfono celular a 
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[No.1075]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]ya que él vive en Tierra 

Colorada y sé que [No.1076]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]le 

dijo que él se encargaba de llevar las negociaciones para el pago del 

rescate del secuestro, y esto lo sé por que 

[No.1077]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]me lo comentó el día siguiente 

de que recibió la instrucción de 

[No.1078]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]y a 

[No.1079]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]yo lo vi en su casa en Tierra 

Colorada a donde yo fui para ver que me decía respecto del secuestro que 

habíamos cometido y fue en ese lugar en donde me indicó que él iba a 

hacer el encargado de llevar a cabo las negociaciones para el pago del 

rescate; las primeras llamadas para la negociación fueron realizadas por 

[No.1080]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]desde un teléfono celular que 

previamente [No.1081]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] le había 

proporcionado y que fue comprado por este únicamente para este fin, 

antes del mes del secuestro del señor 

[No.1082]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], y con motivo de las 

negociaciones que estaba llevando a cabo 

[No.1083]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]con un hijo del señor 

[No.1084]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146]fue que se logró un primer 

pago del rescate que fue de la cantidad de Cuarenta y Dos Mil Dólares 

Americanos, ese primer pago del rescate fue hecho por un amigo del 

secuestrado y fue pagado en Chilpancingo, Guerrero, por la Colonia 

Cooperativa, todas las indicaciones para el lugar del pago del rescate 

fueron dadas por [No.1085]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]y se 

las ordenaba a [No.1086]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], este cuando 
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llevaba a cabo las negociaciones utilizaba lo que previamente le había 

enseñado [No.1087]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]; el pago de 

ese rescate fue en la noche aproximadamente a las diecinueve horas en el 

lugar ya mencionado y lo fuimos a recoger 

[No.1088]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

[No.1089]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y yo, y nosotros viajábamos 

en un carro blanco sin placas el cual es propiedad de 

[No.1090]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]fue éste mencionado el 

que materialmente se bajó a recoger el dinero del rescate el cual iba en 

una bolsita negra, asimismo, a la persona que realizó el pago del rescate 

se le iba guiando a través de teléfono celular y era 

[No.1091]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]el que le decía por donde tenía 

que circular y   lo   hacía   en   base   a lo que le indicaba 

[No.1092]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]cuando ya teníamos el 

dinero en nuestro poder  del  primer  pago  del rescate fue que 

[No.1093]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]nos repartió y a mi me 

entregó la cantidad de Doce Mil Dólares Americanos, no se cuanto le haya 

dado a [No.1094]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], durante el tiempo 

que duraron las negociaciones para el pago del primer rescate sé que 

[No.1095]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y 

[No.1096]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]se veían y ellos sabían 

el lugar en donde tenían al secuestrado yo no sabía donde lo tenían, pero 

si me reunía con ellos, no supe el lugar exacto en donde lo tenía en 

cautiverio  [No.1097]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], era el que 

le daba las indicaciones a [No.1098]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]de 

lo que se tenía que hacer después de que se cobro el dinero que ya 
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mencioné fue que [No.1099]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]me comentó 

que [No.1100]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]lo había mandato 

traer y que habían ido el lugar en donde estaba el secuestrado y que el 

propio [No.1101]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]le había 

ordenado al propio [No.1102]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]que 

degollara al secuestrado y yo desconozco las causas por las cuales lo hayan 

matado; no obstante lo anterior nos seguimos reuniendo 

[No.1103]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

[No.1104]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y yo y fue que el primero de 

los mencionados dijo que había que pedir más dinero por el rescate del 

secuestrado ya que lo que habían pagado era muy poco, y fue que 

[No.1105]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], continúo hablando con los 

familiares de [No.1106]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146]y se pidió la 

cantidad de Ochenta Mil Dólares Americanos y después se redujo a 

Cuarenta Mil Dólares Americanos y los familiares del secuestrado decían 

que no tenían esa cantidad de dinero que únicamente había juntado Quince 

Mil Doscientos Dólares Americanos los cuales al final decidimos 

[No.1107]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y yo aceptar, 

[No.1108]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]después del primer 

pago del rescate dijo que se iba a ir al Norte y ya no nos buscaba ni nos 

hablaba y ya no supo de la segunda cantidad que volvimos a pedir por 

rescate, y después de que [No.1109]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y 

yo decidimos aceptar la cantidad que los familiares del señor 

[No.1110]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146]ofrecieron como segundo pago 

fue que el día de ayer acordamos que se llevaría a cabo el cobro de ese 

dinero y se le indicó a la familia por teléfono celular donde iba a realizar el 



EXP: No.118/2002-I 

165 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado de Guerrero 

 

pago y por donde tenían que circular, las indicaciones telefónicas las iba 

dando [No.1111]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y finalmente fuimos 

detenidos el día de ayer por la noche cuando se iba a llevar a cabo el cobro 

del segundo pago del rescate. El lugar en donde se encuentra enterrado el 

secuestrado lo sabe [No.1112]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] y 

[No.1113]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]; al secuestrado fue 

[No.1114]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]el que se encargó de 

degollarlo y le toco a 

[No.1115]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]enterrar el cuerpo. Lo 

del secuestro del señor [No.1116]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], fue 

planeado por que [No.1117]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]dijo 

que traía una deuda pendiente de dinero con los hijos del señor 

[No.1118]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146]ya que ellos le debían un 

dinero relacionado con drogas. Se que 

[No.1119]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]vive en el Pueblo de 

Quebrantadero y Tlaquiltenango sin  saber  en  donde  queden  

exactamente. De igual manera quiero manifestar que en el año de mil 

novecientos  noventa  y  tres,  ingresé  a  la cárcel por haber cometido un 

Homicidio en agravio de 

[No.1120]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], por lo cual fui 

juzgado y sentenciado, me impusieron trece años seis meses de prisión y 

por el comportamiento y el trabajo en la prisión me redujeron la pena y salí 

de la cárcel en mil novecientos noventa y ocho, yo fui juzgado en Iguala, 

Guerrero y después fui cambiado a la cárcel de Chilpancingo, al salir de la 

cárcel me casé con mi esposa 

[No.1121]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]y en el año de mil 
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novecientos noventa y nueve me fui a vivir a los Estados Unidos cerca de 

San Francisco concretamente a Haywar,  California, en donde estuve 

trabajando hasta el mes de octubre del año dos mil uno, en que decidí 

regresarme a mi pueblo y me empece a dedicar al comercio que ya 

mencione, yo me fui de mi pueblo a los Estados Unidos por miedo y por no 

querer tener problemas con los hijos de 

[No.1122]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], por que sé que ellos fueron 

los que mataron a mi padre por que ellos pagaron treinta mil dólares para 

que una persona lo matara y se que lo hicieron porque estaban peleando 

un terreno y cuando esto ocurrió yo estaba en la cárcel, se que los hijos del 

secuestrado viven en el Norte de Carolina, y dicen que se dedican a 

trabajar como contratistas yo no quería frecuentarme con 

[No.1123]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199], por que él también 

mato a un tío mío de nombre 

[No.1124]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], y lo mato por que un 

día que estaban borrachos mi tío le cobro a 

[No.1125]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]un chivo que le debía, 

y por eso lo mato y de estos hechos le echaron la culpa a otra persona, y 

como ellos tiene dinero le dijeron que dejaran de estar chingando, 

amenazándolos que si lo seguían haciendo los iba a matar, incluso cuando 

ya salí de la cárcel decían que me andaban buscando para saber en donde 

estaba para matarme y siempre he estado huyendo de ellos para no tener 

problemas ya que toda mi familia la han amenazado respecto al 

señalamiento en el sentido de que 

[No.1126]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], dice que yo ordené que 

matara al secuestrado eso no es cierto, la verdad es que yo he declarado, 
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el día de mi detención me quitaron un teléfono celular número 

[No.1127]_ELIMINADO_el_Teléfono_celular_[4], el cual utilizó para 

comunicarme con [No.1128]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y con mi 

familia, a [No.1129]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]le quitaron un 

teléfono celular y también el otro acompañante de nosotros 

[No.1130]_ELIMINADO_el_Acusado_[132] le quitaron otro teléfono celular, 

la camioneta en la que nos detuvieron es de 

[No.1131]_ELIMINADO_el_Acusado_[132] el cual del cien por ciento nada 

mas tiene el diez por ciento nada mas tiene el diez por ciento de culpa por 

que sí supo que íbamos a cobrar un dinero por el rescate de una persona, 

incluso [No.1132]_ELIMINADO_el_Acusado_[132]tiene quince días que 

regreso de Estados Unidos, el parte de policía es parcialmente cierto, 

queriendo   aclarar   que   no   es   cierto  que hayamos recibido el pago 

del rescate, el teléfono que yo  llevaba  es  el que ya mencione 

[No.1133]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]llevaba el         

[No.1134]_ELIMINADO_el_Teléfono_celular_[4]; en cuanto a la fuga que 

mencionan en el parte no es cierto, por que en el momento en que nos 

detuvieran nos sometieron, las armas de fuego que utilizamos para llevar a 

cabo el secuestro son propiedad de 

[No.1135]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], estoy consciente de 

que cometí un delito y por ello se que voy a cumplir mi condena y tengo 

miedo de que mi familia le vaya a pasar algo y puede ser por los familiares 

del secuestrado; seguidamente se le ponen a la vista del declarante los 

teléfonos celulares afectos a la indagatoria y después de haberlos 

observado con detenimiento reconozco el teléfono celular de color azul 

marca Nokia marcado con el número 2 como el de su propiedad, el teléfono 
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marcado con el número 3 de color negro marca Nokia con funda color 

negro es propiedad de [No.1136]_ELIMINADO_el_Acusado_[132] y el 

teléfono Nokia marcado con el número 1 es el que le quitaron a 

[No.1137]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y es el que utilizó para llevar a 

cabo las negociaciones del pago del rescate, por lo que hace al dinero, 

dólares americanos que se le ponen a la vista no los reconozco pero 

supongo que son los Quince Mil Doscientos Dólares  Americanos que se 

iban a pagar como el segundo rescate. Asimismo, por lo que hace a las 

libretitas que se le ponen a la vista lo reconozco porque son propiedad de 

[No.1138]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y por lo que hace a la tarjeta 

de circulación que se le pone a la vista es la que corresponde al vehículo 

propiedad de [No.1139]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], se que 

[No.1140]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], es ganadero y el fue 

el que planeó el secuestro y el que me invitó a participar en el secuestro y 

como sé que [No.1141]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]es muy 

serio en su cosas y fue que me dio miedo de que me hiciera algo y por eso 

participé en el secuestro; del pueblo en donde yo vivo a Zacango del Río, 

Guerrero, donde viven los familiares del secuestrado hay distancia como de 

quince minutos en carro; lo que yo cometí fue por miedo a 

[No.1142]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] y no por venganza con 

[No.1143]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], ni de sus hijos; asimismo, 

solicito que no se moleste a mi familia ni a mis hijos ya que ellos no tienen 

nada que ver yo soy responsable voy a pagar por lo que hice, la camioneta 

del secuestrado se dejó abandonada por el cerro cerca de un lugar que se 

conoce como el Chorrillo, a [No.1144]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], 

lo conozco desde octubre del año pasado, por que mi esposa es del mismo 
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pueblo de donde es mi esposa y 

[No.1145]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]vive en Tierra Colorada, 

Guerrero, y yo tenía mi último domicilio en Lomas del Poniente número 

230 en Chilpancingo, Guerrero, en donde vivía con mi familia, se que 

[No.1146]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]tiene una tienda de abarrotes 

y un molino de Nixtamal y también trabajaba como taxista y desde esa 

fecha hasta la actualidad nos llevamos como amigos; por lo que hace a 

[No.1147]_ELIMINADO_el_Acusado_[132] lo conozco desde que me case 

con mi esposa en virtud de que mi esposa es hermana  de su esposa y 

además somos compadres en virtud de que me bautizó a una de mis hijas, 

[No.1148]_ELIMINADO_el_Acusado_[132]se que se fue el año pasado a los 

Estados Unidos específicamente en San Pau Minezzota, en donde sé que 

trabaja en construcción pegando los techos de las casas y como ya lo 

mencioné acababa de llegar hace quince días y antes de que se fuera al 

norte trabajaba en una compañía que le nombran Hooper en Chilpancingo, 

Guerrero, en donde venden bombas y revolvedoras, 

[No.1149]_ELIMINADO_el_Acusado_[132]tiene su domicilio en la Colonia 

Reforma pero no se que número e interrogado respecto a la razón por la 

cual durante el tiempo que se llevaron a cabo las negociaciones en una de 

las llamadas dijeron que cuando se pagara el dinero del rescate ese mismo 

día liberarían al secuestrado [No.1150]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], y 

no a los tres días como al papá del diputado secuestrado 

[No.1151]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]que lo dejaron libre 

tres días después de haberse pagado el rescate y al respecto manifiesta 

esto lo dijo [No.1152]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]a los familiares de 

[No.1153]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146] para presionarlos para que 
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juntaran el dinero que se le estaba exigiendo como rescate, sin que 

tengamos nada que ver en el secuestro del señor 

[No.1154]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], durante el secuestro 

la primera vez se pidió como pago la cantidad de Dos Millones de Dólares, 

los familiares dijeron que no tenían esa cantidad después pedimos de 

rescate Un Millón de Dólares y dijeron que esa cantidad no la tenían y se 

bajó el rescate exigido a Ciento  Cincuenta Mil Dólares y los familiares 

dijeron que podían completar Cuarenta y Dos Mil Dólares, que fue lo que 

aceptamos como pago de rescate, la media filiación de 

[No.1155]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]es de 

aproximadamente cuarenta y dos años de edad, como de un metro sesenta 

y cinco de estatura, complexión robusta, tez blanca, cabello corto castaño, 

ojos cafés, nariz afilada, labios delgados, orejas grandotas, como toro 

cebú, con bigote y barba pero se la rasura, sin anteojos, sin tatuajes, viste 

pura camisa blanca y pantalón de vestir a 

[No.1156]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]lo conocí cuando recién 

llegue de Estados Unidos y lo conocí en Iguala en el tiánguis de vacas, y lo 

conocí porque me acerque a él y le pregunte sobre unos animales, yo le 

dije que no compraba ni vendía animales pero que si encontraba algún 

comprador yo lo iba a buscar a él y como este 

[No.1157]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], es ganadero bajaba 

hasta Cruz Grande más debajo de Tierra Colorada a llevar el ganado que 

vendía y de ahí fue que empezamos a hacer amistad y ahí fue como le 

platique a [No.1158]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]a quien yo le digo 

primo y yo los presenté a ellos, y que ya hizo amistad entre los tres, que el 

miedo que tenía es por que si yo accionaba, es decir si no accedía a lo que 
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él decía, algo me iba a hacer,  por  que  no  se  iba a quedar así y tampoco 

me lo  iba   a   decir….”;   Por  su  parte el coacusado 

[No.1159]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] O 

[No.1160]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134],  declaro  lo  siguiente: “… 

Que una vez que he escuchado detenidamente el contenido del parte 

informativo número DGIP/PD387/02, de esta propia fecha, rendido por los 

Agentes Federales de Investigación y tener conocimiento de ilícitos 

probables en mi contra, quiero ratificar los hechos descritos en el parte de 

puesta a disposición de los Agentes Federales, por contener la verdad de 

los hechos ahí descritos, deseando aclarar o precisar algunos puntos, 

respecto al primero mi nombre correcto es el de 

[No.1161]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], el cual he dejado asentado 

en mis generales y se pueden corroborar con mi credencial de chofer, 

asimismo, por lo que respecta a los teléfonos celulares que están 

presentando, ninguno de estos son de mi propiedad y tampoco traía 

teléfono celular a la hora de mi aprehensión misma que se realizó a las 

veintidós horas con treinta minutos, seguidamente e interrogado en 

relación a los presentes hechos desea manifestar, que me desempeño 

como chofer de taxi en el Poblado de Tierra Colorada, en el Estado de 

Guerrero, lugar donde también vivo con mi familia y por ello me encuentro 

afiliado al “SITIO VICENTE GUERRERO”, el cual presta servicios en todo el 

Estado de Guerrero, de acuerdo y como salgan los viajes, en este sentido 

en fecha veinticuatro de noviembre del año dos mil uno, al estar circulando 

en una de las calles del Poblado de Tierra Colorada, una persona del sexo 

masculino me hizo la parada, quien una vez estacionado abordo el taxi que 

tengo para mi trabajo, mismo que es propiedad del señor 
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[No.1162]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], el cual corresponde a 

la marca Tsuru, modelo mil novecientos noventa y cuatro, número 

económico 421, cuatrocientos veintiuno, no recordando el número de sus 

placas de circulación, esta persona a quien hasta este momento no conocía 

me indicó que lo trasladara al Poblado de Chaucingo, esta persona me dijo 

que lo esperara para que lo regresara al mismo lugar a donde me había 

abordado, esta persona me indico que lo esperara un momento mientras 

platicaba con sus familiares para ello tardó aproximadamente como cinco 

horas, en este tiempo esta persona me dijo que me sentara en un sillón en 

el interior del domicilio, lugar en el que permanecí sentado, quien una vez 

transcurrido el tiempo señalado me indicó que lo regresara al Poblado de 

Tierra Colorada ya en el trayecto de regreso me dijo que había ido a visitar 

a su mamá de crianza, ya en el poblado de Tierra Colorada lo dejo en el 

centro de la Población y cada quien hizo lo que tenía que realizar, yo me 

conduje hacia mi domicilio realizando mis actividades normales, 

transcurrido como cuatro días, ésta persona la vuelvo a encontrar 

circulando en la calle  quien  una  vez  que  me  hizo  la parada este se 

acercó hasta mi unidad quien me dijo que al siguiente día  necesitaba  que  

lo  llevara  a Acapulco a comprar ropa, quedándonos de ver al día siguiente 

a las ocho o nueve de la mañana, ya el día indicado y una vez que abordo 

el vehículo en el trayecto hacia Acapulco, esta persona me empezó a dar 

confianza y me dijo se llamaba 

[No.1163]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y que acababa de llegar del 

norte refiriéndose a que venía de los Estados Unidos de América, quien me 

invitaba a un “JALE”, ya que tenía “UN BECERRO GORDO”, y que se trataba 

de una venganza, en virtud de que su papá lo habían matado, una de estas 
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personas quienes eran adinerados, a quienes primero las quería secuestrar 

y luego darles muerte personas quienes vivían en el Pueblo de Zacango, 

Guerrero, a esta invitación le dije que después le avisaba, para ello le deje 

mi número de teléfono celular 

[No.1164]_ELIMINADO_el_Teléfono_celular_[4], quien me dijo que me iba 

a estar hablando, para saber el resultado, así también me dijo que si me 

decidía lo mas pronto le avisara en la Ranchería de la Palma, Municipio de 

Juan R. Escudero, lugar donde viven suegros y en el que permanece la 

mayor parte del tiempo, para ello todo este día estando en Acapulco se 

dedico a comprar ropa en varios establecimientos, mientras que yo 

permanecía a bordo de mi vehículo ya sea dentro o fuera de los 

estacionamientos, siendo como a las diecisiete o dieciocho horas 

regresamos a la población de Tierra Colorada, quien me dijo que lo dejara 

en el crucero lugar donde tomaría el vehículo que lo trasladaría a la 

Ranchería La Palma, antes de retirarme me dijo que estaría pendiente de la 

invitación que me había hecho, transcurrido cuatro días al estar en el 

centro de la población de Tierra Colorada, me volví a encontrar 

casualmente, con [No.1165]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], quien en 

esta ocasión me dijo que lo acompañara a comprar su camioneta a 

Acapulco, quién se hacia acompañar de su esposa 

[No.1166]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], situación por la que 

nos trasladamos a bordo de un taxi, a quien ya estando en la Agencia de 

NISSAN, adquirió una camioneta Doble cabina en color rojo nos 

despedimos y cada quien se regreso a su domicilio, sin hacer comentario 

alguno respecto a la invitación que me había dicho, transcurriendo el 

tiempo hasta el día cinco o seis de diciembre en el que me invitó a comprar 
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zapatos a la ciudad de León Guanajuato, lugar al que fuimos juntos con 

[No.1167]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y su esposa, lugar en el que 

únicamente estuvimos durante un solo día, quien en esta  ocasión me  

comentó  que  se  iba  a   dedicar   a   comprar  y   vender   zapatos,   

cabe   señalar  que   durante  todo   este    tiempo  

[No.1168]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]  cada  vez  que  me   hablaba   

por  teléfono  me  insistía  que  si  ya  me   había  decidido   participar  en  

el  JALE   que   me   había  comentado y    siempre   le contestaba    que    

después     le    daba     respuesta por  lo  que  el  día  veinticinco  de  

febrero  del año en  curso,  una  vez  

[No.1169]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]  me  visito a mi domicilio 

estando sentados en el corredor de esta le di respuesta que si estaba 

decidido a participar en el JALE que me había dicho que únicamente el 

pusiera la fecha, en este momento me contesto que el se encargaba de 

todo, que ya tenía en su poder unas armas de fuego, entre ellas un 

“CUERNO DE CHIVO”, y un “MI” para ello como yo le había platicado que 

sabía utilizar las armas, esto en virtud de que había trabajo en el grupo 

motorizado de la Policía del Estado de Guerrero le dio confianza, lugar a 

donde recibí adiestramiento en este momento me comento que la persona 

que se iba a secuestrar era cualquiera de la familia 

[No.1170]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], quienes vivían en el Poblado 

de Zacango, Guerrero, ante ello 

[No.1171]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]me dijo que como su 

camioneta ya la había vendido teníamos que utilizar mi carro el que era un 

Tsuru, modelo mil novecientos noventa y cuatro, de color blanco, placas no 

las recuerdo, fijándome la fecha del secuestro el día cuatro de marzo del 
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año en curso, durante estos día nos comunicábamos vía teléfono celular en 

el que únicamente me preguntaba que si seguía estando decidido, a lo que 

le contestaba que como se lo había dicho si estaba decidido a participar, 

por lo que llegada la fecha me cito en la ciudad de Chilpancingo, Guerrero, 

lugar a donde el se encuentra viviendo, domicilio que se encuentra ubicado 

en la Colonia Lomas de Poniente, si tener el domicilio exacto, al que 

únicamente conocí con anterioridad por que el me llevo, estando en dicho 

lugar se encontraba [No.1172]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]junto con 

su esposa [No.1173]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]y 

[No.1174]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], quien en ese 

momento supe que esta última persona era su amante de 

[No.1175]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], abordando mi vehículo, 

[No.1176]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], 

[No.1177]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]y  YO, y nos dirigimos 

hacia el poblado de Atenango del Río, lugar en el que en casa de una 

persona quien [No.1178]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]refirió se 

trataba de su tío, saco dos armas de fuego consistente en un “CUERNO DE 

CHIVO”, y un “MI”, mismo que metió en el interior del vehículo, seguimos 

nuestra marcha del vehículo hacia la orilla del Poblado, ante de llegar 

[No.1179]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]nos dijo que al llegar al punto 

su amante [No.1180]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]nos iba a 

dejar en ese lugar y ella se regresaría a Tierra Colorada, situación que así 

se hizo, para ello era aproximadamente las catorce horas, al estar a la 

orilla del río [No.1181]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]Y YO tomamos un 

arma, a mi me correspondió utilizar el M1, haciéndome el comentario 

[No.1182]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]que en ese lugar íbamos a 
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esperar a que pasara cualquiera de la familia 

[No.1183]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146]ya que era el camino que los 

que lleva al Poblado de Zacango donde tienen su domicilio, una hora 

después de haber llegado se aproximo una camioneta Ford, tipo Pick Up de 

color azul, de procedencia americana, de la que 

[No.1184]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]expreso   que  se  trababa   de   

la camioneta que era propiedad de la familia 

[No.1185]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], por  lo  que  debería  de  

estar  atento,  para  ello  nos escondíamos abajo del bordo, cada quien de 

un lado de la carretera, por lo que una vez que la camioneta llego a la orilla 

del río, [No.1186]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]salió rápidamente y se 

dirigió hacia la parte de adelante, mientras que yo me dirigí a la parte 

atrás de la camioneta, ya que ví que en la batea iban aproximadamente 

como siete personas, entre ellas un solo hombre, cuatro mujeres y los 

demás niños todos ellos de apariencia campesina, ambos amenazamos a 

estas personas, ordenando a las siete personas que se bajaran de la 

camioneta y se fueran al bordo para que no vieran lo que estaba pasando 

en la camioneta situación que así la hicieron, mientras que 

[No.1187]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]me decía que las matara, a la 

vez que ordenaba al conductor que se pasara en medio de asiento, 

tomando la posición de conductor y 

[No.1188]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]de copiloto, ordenando 

[No.1189]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], que me siguiera de frente, 

hacia [No.1190]_ELIMINADO_el_Municipio_[232], poblado que 

atravesamos, haciendo lo mismo con otros dos poblados de los que no 

recuerdo su nombre, en este trayecto 
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[No.1191]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]le reclamaba al secuestrado 

que por que había matado a su padre y esta persona le contestaba, sin que 

pudiera haber escuchado bien que decía ya que iba atento a la manejada, 

después de haber transcurrido como una hora ante de llegar al lugar 

denominado “LA CARBONERA”, me indico que tomara una brecha que 

conducía a otro Poblado denominado “CUAJI”, transcurrido como quince 

kilómetros, en este lugar ya se encontraba 

[No.1192]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], amigo de 

[No.1193]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]persona a quien había 

conocido días antes y a través de 

[No.1194]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y ya entre 

[No.1195]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y 

[No.1196]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]bajaron al señor de 

quien ya sabía se llamaba [No.1197]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], 

entregue el “M1” a 

[No.1198]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]mientras que yo 

retiraba la camioneta aproximadamente como unos cincuenta metros 

escondiéndola entre un “barbecho”, regresándome hacia donde se 

encontraban mis compañeros subimos un pequeño cerro, lugar a donde 

[No.1199]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]con su teléfono celular marcó 

el número telefónico de la casa del señor 

[No.1200]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199], una vez que 

contestaron el llamado hicimos que esta persona hablara con su familia, a 

quien [No.1201]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], le decía que 

mencionara a sus familiares que no avisara a la Justicia, una vez que tuvo 

comunicación bajamos al señor 
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[No.1202]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146]y lo llevamos a una cañada, 

que [No.1203]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]conocía ya que 

como lo mencioné quienes conocían esta zona eran 

[No.1204]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y 

[No.1205]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], ya en dicho  lugar  el  

señor  [No.1206]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], se sentó en una piedra 

de  tepetate  y  en  ese  momento   

[No.1207]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]me  dio   una  navaja  y  me  

dijo  “TE   TOCA    PRIMO   MÁTALO”,    en    ese  momento   me   quedé 

viendo a [No.1208]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] y éste me dijo que si 

tenía miedo  contestándole  que  no,  a  la  vez que tomé la navaja y se la 

clavé con todas mis fuerzas en dos ocasiones en el pecho a la altura de la 

tetilla del lado izquierdo a la vez que también le propicié en el cuello una 

herida profunda, sin que haya metido las manos, ni haya expresado 

palabra alguna, viendo que esta persona se desangraba a la vez que se 

ponía pálido y se caía al suelo para ello eran aproximadamente las 

dieciocho treinta horas, una vez que vimos había quedado muerto, tiré la 

navaja hacia el monte y [No.1209]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]nos 

dijo que nos retiráramos del lugar, dejando el vehículo del señor 

[No.1210]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146]en este lugar después de haber 

caminado como doscientos metros, 

[No.1211]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]Y 

[No.1212]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]escondieron las armas que 

llevaban entre un poco de tierra y seguimos caminando como tres horas 

hasta llegar a un poblado del que no conozco su nombre y en dicho lugar 

abordamos  una combi que nos llevó a AZOCHIAPA llegando a éste como a 
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la una de la madrugada del día cinco de marzo del año en curso, lugar a 

donde [No.1213]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]buscó un hotel, y entre 

los dos pagamos este, quedándonos a dormir hasta las ocho de la mañana, 

a esta hora nos trasladamos a JOJUTLA, MORELOS,  a bordo de un taxi, ya 

en ese lugar nos separamos yo me fui a mi domicilio por que me habían 

comunicado que mi suegra estaba enferma, mientras que 

[No.1214]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]Y 

[No.1215]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]se juntaron con 

[No.1216]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]a quien el mismo 

[No.1217]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] ya le había hablado por 

teléfono en el que habían quedado de verse en ese lugar, al siguiente día 

llegaron a mi domicilio en un taxi 

[No.1218]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y 

[No.1219]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], refiriendo 

[No.1220]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]que íbamos a empezar las 

negociaciones para pedir a la familia del señor 

[No.1221]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146]la cantidad de OCHOCIENTOS 

MIL DOLARES, a cambio de libertad, por lo que me instruyó que tenía que 

hablar por teléfono con la familia, como ya tenía toda la información 

respecto a los teléfonos, domicilios y nombres de los familiares, una vez 

que utilizo un teléfono que había comprado un día antes marco el número 

de la familia del señor [No.1222]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], quien 

una vez en la línea la persona que dijo llamarse 

[No.1223]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199], y ser hijo del señor 

[No.1224]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], le dije que TENIAMOS 

SECUESTRADO A SU PAPA Y QUERIAMOS QUE NOS ENVIARA LA CANTIDAD 



EXP: No.118/2002-I 

180 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado de Guerrero 

 

DE OCHOCIENTOS MIL DOLARES A CAMBIO DE SU LIBERTAD”, para ello 

nos pidió que se lo comunicara, a quien le conteste que no lo podía hacer 

ya que no era mi forma de trabajar, todo lo que iba expresando 

[No.1225]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]me lo iba diciendo ya que a la 

hora que hablaba siempre se mantuvo pegado al teléfono e 

inmediatamente me decía lo que tenía que contestar, en esta ocasión con 

[No.1226]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199]quedamos que el iba  a  

hablar  con  su familia y que después  me iba a decir la cantidad de dinero 

que reunirían, haciéndole mención  que  al siguiente día le volvería a 

llamar, por lo que el día seis de marzo, a las doce horas aproximadamente 

como ya el teléfono celular tenía registrado el teléfono celular de la familia 

[No.1227]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], le marque contestando el 

llamado [No.1228]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199], a quien le dije 

que si ya estaban listos con el dinero, y este contesto que todavía no 

tenían el dinero, exigiéndole que le echara ganas a reunirlo, para poderle 

entregar a su papá, exigió nuevamente que se le mandara una prueba de 

vida para tener la seguridad de que estaba bien, quien además me pidió 

que a su papá se le preguntara que a donde había quedado la herramienta 

ante estas preguntas no se las contestaba le cambiaba la platica a la vez 

que le decía que su papá estaba bien, colgándole el llamado al siguiente 

día siete de marzo del año en curso, nuevamente llega a mi domicilio 

[No.1229]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], 

[No.1230]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]junto con 

[No.1231]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]y en el interior de mi 

domicilio [No.1232]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]me dijo que volviera 

a hablar marcando el teléfono de la familia 
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[No.1233]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], contestando el llamado 

[No.1234]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199], quien siempre estaba 

pendiente, a quien le pregunte si ya tenía reunido el dinero y este me dijo 

que andaban buscando el dinero para ello le dije que me iba a bajar a la 

cantidad de CIEN MIL DOLARES, para que pudiera conseguir el dinero y 

este me decía que estaban empeñando algunas cosas a la vez que con sus 

familiares esta consiguiendo dinero para reunir esta cantidad, nuevamente 

le dije que después le hablaba y le colgué el llamado, en esta ocasión una 

vez que [No.1235]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]escuchó lo que 

[No.1236]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199]contestaba le ordenó a 

[No.1237]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]que comprara tiner se 

trasladara al lugar donde se encontraba el cadáver del señor 

[No.1238]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146] lo rociara con el tiner y lo 

quemara, situación que así sucedió ya que al día siguiente ocho de marzo 

del año en curso, [No.1239]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]fue 

informado por [No.1240]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]que ya 

había quemado al muerto, y este a la vez me lo comunicó, una vez que se 

presento a mi domicilio solo, haciendo lo mismo en esta ocasión en la que 

volvimos a llamar a [No.1241]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199], 

quien nos dijo que seguían reuniendo la cantidad de dinero exigida por 

nosotros, esta situación permaneció hasta el día quince de marzo del año 

en curso, en la que una vez que hable con 

[No.1242]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199], me dijo que tenía 

reunido la cantidad de CUARENTA Y DOS MIL DOLARES, como 

[No.1243]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], estaba escuchando me hizo 

señas que le aceptara esa cantidad, contestándole a 
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[No.1244]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199]a quien le dije que 

estaba bien que se le iba a aceptar esa cantidad, contestándome que la 

persona que iba ir a hacer la entrega del dinero era 

[No.1245]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], comunicándole en ese 

instante a quién le indique que se trasladara con dirección hacia la 

autopista por donde se encuentra la caseta de “PASO MORELOS”, quien 

tenía que hacerlo a bordo de un taxi, el cual mas  tarde  se  le volvió a 

llamar quien refirió que ya tenía un taxi, quien proporciono el número de 

las placas y característica, de las cuales no recuerdo su número y 

características, para ello le dijimos que le íbamos a estar llamado para 

indicarle el lugar a donde tenía que entregar el dinero, mientras que entre 

[No.1246]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], 

[No.1247]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]y yo nos conducimos a 

bordo de mi vehículo Tsuru y nos posesionamos en la entrada de 

Chilpancingo, lugar desde el cual por el teléfono 

[No.1248]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] le daba indicaciones a 

[No.1249]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113],  para que se 

condujera por lo que al llegar a Chilpancingo y verlo llegar se le dijo que se 

metiera a la ciudad y se dirigiera a una colonia que esta ubicada en las 

orillas de la cual no recuerdo su nombre en una de sus calles se le ordeno 

que se parara a la vez que nos estacionamos atrás de este vehículo, en el 

que se le indico que no volteara hacia atrás, mientras que del carro que 

llevábamos se bajo [No.1250]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], se 

dirigió al taxi y recogió una bolsa negra misma que una vez que la tuvimos 

en nuestro poder vimos que venían varios dólares en ese instante se le 

ordeno a [No.1251]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]se retirara y 
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le dijera a [No.1252]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199]que mas 

tarde iba a llegar el señor [No.1253]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], 

mientras que nosotros, nos regresamos a mi domicilio lugar en el que 

[No.1254]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]repartió los dólares, 

entregándome a mi la cantidad de DIEZ MIL DOLARES, mientras que 

[No.1255]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y 

[No.1256]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]se retiraron ignorando 

que cantidad les haya tocado a cada uno de ellos, transcurridos tres días le 

marque a [No.1257]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199], a quien le 

dije que ya habíamos recibido el dinero, pero como habíamos perdido 

porque como nos había puesto “COLA” la policía y nos había quitado una 

camioneta FORD LOBO, razón por la cual no le mandábamos a su papá, 

que si lo quería ver que nos mandara más dinero, situación por la que sentí 

que se había enojado, quien ya no quiso negociar conmigo para ello me 

comunico con su hermano 

[No.1258]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199], con quien tuve que 

empezar a negociar haciéndole del conocimiento de lo que había sucedido, 

quien se concreto a hacer preguntas y que quería prueba de vida, para ello 

solicitaba se le pasara la comunicación con su padre, solicitaba que se le 

preguntara que como le decían a el de chiquito cual era el tipo de comida 

que le gustaba a la hija de 

[No.1259]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199]a todas estas preguntas 

le conteste que no le iba a dar contestación, transcurriendo el tiempo y al 

ver que cada vez que le hablaba a 

[No.1260]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199]y éste me volvía a decir 

que si quería negociar, que le contestara las preguntas que el me hacía, 
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por lo que empece a darle contestación con palabras groseras a la vez que 

le decía que si no me entregaba el dinero íbamos a matar a su papá y se lo 

íbamos a mandar, razón  por  la  cual  dejamos  pasar  el tiempo, ya que 

siempre que le hablaba con esta persona me exigía pruebas  de  vida,  

como  las que ya mencione, es por ello que el día de ayer siendo como a 

las once de la mañana estando 

[No.1261]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]me dijo que le hablara a 

[No.1262]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199], quien me contesto que 

únicamente tenía QUINCE MIL DOSCIENTOS DOLARES, que si lo quería me 

los mandaba a cambio de que dejara en libertad a su papá, como de esta 

llamada la escuchó [No.1263]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]este me 

dijo que si se los aceptara, situación por la cual me dijo que le hablara 

como a las quince horas, para detallar el lugar a donde me entregaría el 

dinero, al llegar esta hora y hacer contacto vía telefónica con 

[No.1264]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199]me dijo que le hablara 

mas tarde por que estaba buscando a la persona que iba a llevar el dinero, 

por lo que ya siendo las veinte horas, le volví a llamar y en esta ocasión 

me dijo, que ya estaba todo listo que tenía al muchacho que iba a entregar 

el dinero quien se llamaba 

[No.1265]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], que llevaba una 

vagoneta color pistache, y que las placas eran GZG1585, persona a la que 

me puso en contacto por el teléfono, a quien le dije que tomara el mismo 

rumbo de la ocasión anterior que se dirigiera a la Ciudad de Chilpancingo, 

por la autopista, mientras que 

[No.1266]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y yo como estábamos en su 

casa de Chilpancingo, le habló a su concuño de quien le ignora su nombre 
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y le dijo que le diera un “RAID” para ir a recoger un dinero, quien llego a la 

casa de [No.1267]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]a bordo de un 

camioneta Ford tipo Pick Up, misma que la abordamos mientras que 

[No.1268]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]no guiaba, haciendo tiempo 

mientras que llegara [No.1269]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

para ello eran como a las veinte treinta horas, ya siendo como a las 

veintidós horas con treinta minutos y una vez que ya habíamos visto el 

carro en el que se conducía 

[No.1270]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], le indicamos por 

teléfono que se condujera por la carretera federal, dentro de la misma 

ciudad y al ir circulando a la altura del Hotel Bugambilias, tuvimos que 

detener la marcha de los vehículos por que estaban pasando ganado, lugar 

al que llegaron a bordo de un vehículo Volkswagen de color blanco, y una 

Suburban, varios agentes federales, quienes nos bajaron de la camioneta y 

nos dijeron que estabamos detenidos, por el secuestro del señor 

[No.1271]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], quienes fuimos trasladados 

hasta esta ciudad, haciendo la aclaración que durante el viaje de la ciudad 

de Acapulco fuimos interrogados quienes nos pedían que dijéramos a 

donde teníamos al secuestrado, a quienes les dije que ya lo había matado 

y que además [No.1272]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] lo había 

quemado todo esto por ordenes de 

[No.1273]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], cabe aclarar que el dinero 

que [No.1274]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]me dio por mi 

participación en estos hechos al cuarto día que me lo proporciono  me  

pidió  prestado  la  cantidad de TRES MIL DOLARES, cantidad que nunca 

me le devolvió, asimismo   la    cantidad    restante    de   SIETE   MIL 
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DOLARES, la utilice para pagar deudas que tenía con motivo de la 

enfermedad de mi esposa y comprar un poco de maíz para comer, 

seguidamente se procede a poner al declarante tres teléfonos de la marca 

NOKIA, mismos que identifica al marcado con el número uno este era 

propiedad del secuestrado señor 

[No.1275]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], mismo que se utilizo para 

realizar las negociaciones con los familiares de la víctima, el teléfono 

celular marcado con el número dos es propiedad de 

[No.1276]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] y el teléfono marcado con el 

número tres es propiedad del señor quien es concuño de 

[No.1277]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]de quien ahora se que 

responde al nombre de [No.1278]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], 

asimismo al tener a la vista a las personas quienes dijeron llamarse 

[No.1279]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] Y 

[No.1280]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], personas a quienes me he 

referido en mi declaración, al primero como el que me ordenaba que 

realizara los hechos que he dejado asentado, el segundo como el que me 

referí que era concuño de [No.1281]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], 

ahora con respecto a los billetes de dólares que se me pusieron a la vista 

ignoro a quien pertenezcan, así como la procedencia de los mismos y 

mucho menos tuve en mi poder, asimismo al tener conocimiento de que 

existe una camioneta de la marca Ford Pick Up color rojo quiero hacer 

mención que la misma coincide con las características de la que llevábamos 

cuando fuimos aprehendidos….”. De lo anterior es evidente que dichos 

coacusados intervinieron en el plagio de 

[No.1282]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], pues narran las circunstancias 
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de tiempo, modo, lugar y ocasión en que se escenifico el evento delictivo, 

asimismo, dan a conocer las fechas y horas en que realizaron diversas 

llamadas telefónicas a los familiares del secuestrado, recibiendo como 

primer pago la cantidad de CUARENTA Y DOS MIL DÓLARES, mismo que 

recogieron en la ciudad de Chilpancingo, Guerrero, asimismo, recibieron la 

cantidad de  QUINCE MIL DÓLARES, en la misma ciudad, sin embargo, 

fueron detenidos por elementos de la Policía Judicial Federal, cuando 

trataban de darse a la fuga; de igual manera se desprende que el 

coacusado [No.1283]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], le hace una 

imputación directa  al acusado [No.1284]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], 

al manifestar “que la camioneta en que los detuvieron es de 

[No.1285]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], el cual del cien por ciento nada 

más tiene el diez por ciento de culpa, porque si supo que íbamos a cobrar 

un dinero por el rescate de una persona”, por lo tanto, dichos 

señalamientos, incriminan al hoy acusado, puesto que lo hacen copartícipe 

en los hechos delictivos que se le imputan, lo que hace que esto se 

convierta en un indicio más en su persona, medios de prueba que sin lugar 

a dudas adquiere el rango de una confesión, dado a que reúne los 

requisitos que exige el artículo 104 del Código Adjetivo  Penal en Vigor, 

pues la misma se virtió ante una autoridad competente para ello como lo 

es el Ministerio Público Investigador, que se hizo asistir de su defensor y la 

misma se emitió sin coacción ni violencia física o moral, por lo que las 

mismas se les otorga valor probatorio al tenor de lo dispuesto por el 

numeral 123 del citado ordenamiento legal. Lo anterior, se sustenta en la 

tesis de Jurisprudencia consultable en el apéndice al Semanario Judicial de 

la Federación 1917-1995,  visible en la página 269, que establece: 
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COACUSADO. VALOR DE SU DICHO. “El dicho del coacusado, cuando 

no pretende eludir su responsabilidad, sino que admitiéndola, hace 

cargos a otro acusado, hace fe como indicio”; y si bien es cierto, que 

al rendir sus declaraciones preparatorias ante este Órgano Jurisdiccional, 

ambos coacusados ratificaron en parte sus primeras declaraciones que 

rindieron ante el Órgano Ministerial, argumentando que lo hicieron de esa 

forma porque lo hicieron bajo tortura y los hicieron firmar a la fuerza, 

asimismo, señala el coacusado 

[No.1286]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] o 

[No.1287]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], que 

[No.1288]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], nada tuvo que ver con el 

secuestro, pues él únicamente les dio un ray, en su camioneta, lo mismo 

hizo el diverso coacusado [No.1289]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] o 

[No.1290]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], retractación que de igual 

manera hicieron al celebrarse la diligencia de careos procesales que le 

resultó al acusado [No.1291]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], con el 

coacusado [No.1292]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] o 

[No.1293]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], pues volvió a recalcar que su 

concuño únicamente les dio un ray en su camioneta, cuando fueron 

detenidos por la Policía Judicial Federal; retractación que hicieron extensiva 

los coacusados al momento de ser interrogados por el defensor particular 

del hoy acusado, al señalar [No.1294]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], 

que nada dijo respecto a que haya manifestado que 

[No.1295]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], de esto tenga un diez por cierto 

de culpa, que esto aparece así en su declaración ministerial, pero que el 

declarante no lo dijo así, sino que por los golpes, ya que lo golpearon y así 
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le pusieron y que tampoco [No.1296]_ELIMINADO_el_Acusado_[132]no 

escucho nada de lo que iban hablando el externante y 

[No.1297]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], cuando iban en la camioneta 

y cuando [No.1298]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]le dijo al declarante 

que iban a recoger un dinero del rescate, que 

[No.1299]_ELIMINADO_el_Acusado_[132]no sabía nada; por su parte, el 

diverso coacusado [No.1300]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], señaló 

que nunca vio que [No.1301]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], se pusiera 

nervioso, que no cruzaron palabra el día en que viajaban en la camioneta 

ROJA, que el externante no sabía nada del asunto porque todo lo arreglo el 

AFI; sin embargo, y atendiendo al principio de inmediatez procesal las 

primeras declaraciones del reo producidas sin reflexiones, sin 

aleccionamiento, son las que deben de prevalecer sobre las posteriores; 

amén que de sus retractaciones que realizan en ambas diligencias, 

únicamente tratan de beneficiar al acusado 

[No.1302]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], sobre su no participación en los 

hechos delictivos y desde luego sorprender a la suscrita Juzgadora, para 

evadir la acción de la justicia. Lo anterior, tiene apoyo en la Tesis de 

Jurisprudencia del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-

1995, visible en la página 289, que literalmente dice: CONFESIÓN, 

PRIMERAS DECLARACIONES DEL REO.- “De conformidad con el 

principio jurídico de inmediatez procesal, con excepción de la 

procedencia legal de la retractación confesional, la primera 

declaración del inculpado es la que debe prevalecer sobre las 

posteriores, pues estas generalmente se vierten con base en 

reflexiones defensivas que devienen de sugestiones del defensor 
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para obtener una sentencia favorable”; sin que pase inadvertida para 

la suscrita, que el acusado [No.1303]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], 

haya negado los hechos que se le imputan, al manifestar ante el Ministerio 

Público Investigador de la Federación lo siguiente: “... Que en el año de mil 

novecientos noventa, terminé la carrera de licenciado en derecho no 

obteniendo título, en ese mismo año, me fui a trabajar a los Estados 

Unidos de América, a California y Oregón, me dedique a la pizca del 

aguacate, naranja, toronja y limón regrese a México en el mes de 

diciembre del año de mil novecientos noventa, de ahí tuve varios empleos 

ocasionales relacionados con la agricultura y hasta el mes de julio del año 

de mil novecientos noventa y tres, que empecé a trabajar en el Instituto 

Federal Electoral, en donde tuve el puesto de responsable de un modulo 

móvil, en donde ganaba setecientos pesos quincenales, ahí estuve 

laborando aproximadamente hasta el mes de enero de mil novecientos 

noventa y cuatro, empecé a trabajar en una empresa particular dedicada a 

la renta de maquinaria para construcción que se llamaba 

“Representaciones de maquinaría y equipo”, en donde empecé ganando la 

cantidad de quinientos pesos luego poco a poco fui ascendiendo hasta 

llegar a ser gerente de dicha empresa en donde termine ganando dos mil 

pesos quincenales, en esta empresa estuve laborando hasta 

aproximadamente el mes de junio del año dos mil, de ahí tuve otros 

empleos  temporales  de agricultor, aproximadamente a finales del mes de 

febrero del año dos mil, recuerdo que  recibí  una  llamada telefónica en el 

celular de mi esposa era el número 0447474703090, la llamada fue de mi 

cuñado [No.1304]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], quien me dijo 

que me fuera con él a trabajar a Estados Unidos, le dije que no tenía 
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dinero para el viaje, a lo que me respondió que el me pagaba el viaje 

completo, por lo que ante el ofrecimiento de mi cuñado 

[No.1305]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], acepte, yéndolo a ver 

al Municipio de la Unión, Guerrero, para ponernos de acuerdo en la salida, 

por esas mismas fechas a finales del mes de febrero del año dos mil, 

recuerdo que nos fuimos mi cuñado 

[No.1306]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]y yo a Estados Unidos 

de América, llegando primeramente a California, quiero señalar que me 

atreví a irme con mi cuñado 

[No.1307]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]a Estados Unidos de 

América, porque tengo viviendo en ese país a mis hermanos 

[No.1308]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

[No.1309]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

[No.1310]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

[No.1311]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

[No.1312]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

[No.1313]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

[No.1314]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]Y 

[No.1315]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], quienes viven en los 

Estados Unidos de California Oregón, Minesota y Arizona, llegando a vivir 

con mi hermano [No.1316]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]quien 

vive en Minesota, Estados Unidos de América, aproximadamente en el mes 

de mayo del año dos mil, en esa ciudad estuve trabajando en una 

compañía dedicada a la construcción de casas, mi empleo consistía en 

poner techos a las casas, los cuales son de cartón, en ese empleo tuve un 

salario variable en ocasiones ganaba quinientos, setecientos, mil o 
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novecientos dólares, en este empleo dure hasta el diez de mayo del año en 

curso, de ahí decidí regresarme a México a ver a mi familia, llegando a 

Chilpancingo, Guerrero, el día lunes veinte de mayo del año en curso, lo 

primero que hice fue a ver a mi esposa y a mis hijos estando con mi familia 

en el domicilio señalado en mis generales hasta el día viernes veinticuatro 

de mayo del año en curso, de ahí decidí ir a visitar a mis papás a su rancho 

quienes viven en el Municipio de la Unión, Guerrero, en la casa de mis 

papás estuve hasta el día lunes veintisiete de mayo del año en curso, pues 

decidí regresarme a mi casa, la cual ya señale en mis generales, recuerdo 

que llegue a mi casa aproximadamente a las dos de la mañana del día 

veintisiete del año en curso, llegando a mi casa a descansar, ese mismo día 

veintisiete de mayo del año en curso me levante aproximadamente a las 

siete de la mañana para ir a dejar a mis hijos a la escuela, luego regrese a 

mi casa y ahí estuve; el día martes veintiocho de mayo del año en curso, 

se me ocurrió hablarle por teléfono a mi concuño 

[No.1317]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], para saludarlo pues tenía 

aproximadamente dos años y medio sin verlo, para hablar con él use el 

teléfono celular de mi esposa 

[No.1318]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], el cual es el número      

[No.1319]_ELIMINADO_el_Teléfono_celular_[4] en el directorio del 

teléfono aparece el nombre de 

[No.1320]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134],  por  lo  que  solo  presione 

SEN y no se que teléfono  tiene, pues como ya lo dije en la pantalla solo  

aparece  el  nombre [No.1321]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], quiero 

señalar que marque el nombre de 

[No.1322]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], porque mi esposa 
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[No.1323]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]me dijo que era el de 

mi concuño, una que vez hable con él le dije que solo le hablaba para 

saludarlo diciéndome él que luego me hablaba, terminando la 

conversación, por lo que el día miércoles veintinueve de mayo del año en 

curso, siendo aproximadamente las dos o tres de la tarde se recibió una 

llamada en el teléfono celular de mi esposa número 

[No.1324]_ELIMINADO_el_Teléfono_celular_[4], por lo que al escuchar 

que sonó conteste y era mi concuño 

[No.1325]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], quien me dijo COMPA ME 

PUEDE ECHAR LA MANO PARA IR A RECOGER UN DINERO, PUES NO 

TENGO VEHICULO Y USTED QUE TIENE CARRO ÉCHEME LA MANITA PARA 

IR A RECOGER UN DINERO QUE ME VAN A TRAER, a lo que respondí SI 

COMPA, MIENTRAS SE PUEDE CON MUCHO GUSTO, PERO DÍGAME A QUE 

HORA PASO POR USTED A SU CASA a lo que me respondió COMO A LAS 

SIETE DE LA TARDE, terminando la conversación, quiero señalar que a 

[No.1326]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], lo conozco desde hace tres o 

cuatro años, pues se casó con mi cuñada 

[No.1327]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], hermana de mi 

esposa, por lo que se que [No.1328]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]se 

dedicaba a la venta de calzado, ropa y prendas de oro, por lo que siendo 

aproximadamente las diecinueve horas abordo mi camioneta la cual es de 

la marca Ford, tipo Pick Up, modelo mil novecientos noventa y dos, de 

color vino, sin que recuerde el número de placas, misma que me traje de 

los Estados Unidos de América en el mes de mayo del año en curso, me 

puse en marcha y me dirigí al domicilio de 

[No.1329]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], el cual se ubica muy cerca de 
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mi casa, como a diez minutos en Chilpancingo, pero no se la dirección 

exacta solamente se llegar, en donde vive con su esposa y su hijo, 

aproximadamente diez minutos después llegue a la casa de 

[No.1330]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]bajándome de mi camioneta y 

[No.1331]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]salió a recibirme al verlo le 

dije YA LLEGUE COMPA a lo que me dijo COMPA ME ACABAN DE HABLAR 

PARA DECIRME QUE SE LE HIZO TARDE A QUIEN ME VA A ENTREGAR EL 

DINERO Y QUE VAN A LLEGAR COMO A LAS NUEVE, a lo que le conteste 

PUES NI MODO, ME VOY A ESPERAR AQUÍ, PUES NO QUIERO REGRESAR A 

MI CASA, PUES VOY A GASTAR GASOLINA; quiero señalar que en el 

interior de la casa de [No.1332]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], se 

encontraba una persona del sexo masculino a la cual nunca antes la había 

visto, mismo que no me presento 

[No.1333]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], pero es la misma persona 

que se encuentra detenida junto con 

[No.1334]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y conmigo y que ahora se 

responde al nombre de [No.1335]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], por 

lo que los tres nos metimos a la casa de 

[No.1336]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], y estuvimos viendo la 

televisión  haciendo  tiempo a que dieran las nueve de la noche en ese 

lugar se encontraba la esposa de 

[No.1337]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]en donde incluso estuvimos 

platicando entre nosotros pero cosas relacionadas con la telenovela, 

cuando serían aproximadamente las nueve de la noche fue que 

[No.1338]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]Y 

[No.1339]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]dijeron que ya estaba 
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bueno irse y fue que me dijeron que ya nos íbamos, salimos de la casa y 

abordamos mi carro y nos dirigimos hacia en centro de Chilpancingo para 

de ahí comunicarse con la persona que según les llevaba el dinero que les 

iba a pagar, yo maneje mi carro en medio iba 

[No.1340]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y como copiloto iba 

[No.1341]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y me dijo AGARRA POR EL 

BULEVAR VICENTE GUERRERO QUE NOS LLEVA AL CENTRO DE 

CHILPANCINGO, para esto yo ya no traía gasolina por lo que pasamos 

primero a cargar gasolina en una gasolinera que se encuentra en la salida 

de Acapulco, después que cargamos gasolina 

[No.1342]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]me dijo MEJOR NOS VAMOS A 

IR A LA GASOLINERA QUE SE ENCUENTRA EN LA SALIDA DE 

CHILPANCINGO, es decir en la salida de México, por lo que nos pusimos en 

marcha, [No.1343]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]iba en lado  derecho 

del asiento de la camioneta, la persona del sexo masculino iba en el centro 

del asiento de la camioneta y yo iba manejando, me pude percatar que 

durante el trayecto hacia la otra gasolinera vi que 

[No.1344]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]realizó una llamada por un 

teléfono celular que traía, no alcanzando a escuchar que dijo durante la 

llamada pero una vez que termino de hablar por teléfono le dijo a 

[No.1345]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], YA VAN LLEGANDO, para 

esto [No.1346]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]me dijo VETE DESPACIO 

PARA HACER TIEMPO, avanzamos un poco y luego me dijo 

[No.1347]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]VAMOS AL CENTRO DE 

CHILPANCINGO PARA HACER TIEMPO, por lo que me dirigí hacia ese lugar, 

estuvimos aproximadamente como cincuenta minutos en el centro de 
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Chilpancingo, Guerrero, durante todo este tiempo observe que 

[No.1348]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]realizó varias llamadas desde 

su teléfono celular sin saber concretamente, luego 

[No.1349]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], me dijo YA VAMONOS a la 

GASOLINERA que te había dicho, por lo que tomamos nuevamente el 

Bulevar Vicente Guerrero, el cual cruza Chilpancingo, Guerrero, y una vez 

que lo cruzamos, siendo aproximadamente las diez de la noche observe 

que [No.1350]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]marco desde su teléfono 

celular y hablo, no escuche lo que dijo, luego le dijo a 

[No.1351]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]YA ESTAN EN LA 

GASOLINERA, y continuo hablando por el teléfono y escuche que dijo YA 

VAMOS PARA ALLA, para esto ya habíamos cruzado Chilpancingo, 

Guerrero, e íbamos por el Boulevard Vicente Guerrero, me di cuenta que 

pasamos a la gasolinera que esta a la salida que va a México observe que 

antes de llegar a la gasolinera se encontraba estacionado un carro de color 

verde, en el cual se encontraban las personas que iba a pagar el dinero,  

avanzamos  un poco y vi. que 

[No.1352]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]saco su teléfono celular y 

escuche que dijo: AVANZA,  AVANZA, PERO POR EL     BOULEVARD Y VETE 

RECIO, el carro verde empezó a circular sobre la lateral  y  no  sobre el 

Boulevard para esto adelante vi que había un retorno sobre el Boulevard 

viéndolo también [No.1353]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]quien de 

inmediato me dijo VETE POR AHÍ, lo cual hice para esto estábamos 

dándonos vuelta en el retorno, y 

[No.1354]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]seguía hablando por teléfono 

dando indicaciones a los del coche verde diciéndoles MÉTELE, MÉTELE Y 
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VETE POR EL BOULEVAR, para esto 

[No.1355]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]me dijo MÉTELE TIENE QUE IR 

MAS RAPIDO y [No.1356]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]seguía 

hablando por el teléfono celular con alguien a quien le decía METETE AL 

BOULEVAR, PERO DALE, VETE RAPIDO, me di cuenta que ya habíamos 

cruzado la gasolinera a la que supuestamente íbamos, yo ya estaba muy 

nervioso y le dije a [No.1357]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]que qué 

era lo que pasaba y me dijo LO QUE PASA ES QUE EL DINERO ME LO VAN 

A DAR MAS ADELANTE, pero como no vi que llevaran armas no desconfíe 

de ellos, de repente observe que un Volkswagen, de color blanco nos cerro 

el paso del cual descendieron personas con armas de fuego, quienes nos 

dijeron que nos bajáramos, luego nos dijeron que estábamos detenidos, 

posteriormente nos trajeron a estas oficinas donde actualmente me 

encuentro, quiero señalar que entre 

[No.1358]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] Y 

[No.1359]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], se decían entre ellos como 

“PRIMO”, durante el tiempo en que estuvimos juntos 

[No.1360]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], 

[No.1361]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] y yo escuché que ellos decían 

entre sí, que probablemente se les había hecho tarde, quiero dejar 

asentado que a mi [No.1362]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]me pidió 

que lo acompañara a recoger un dinero que le iba a pagar, en este acto y 

después de haber tenido a la vista a dos personas del sexo masculino de 

nombre [No.1363]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] Y 

[No.1364]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], los reconozco plenamente y 

sin temor a equivocarme como las  mismas personas que el día de ayer 



EXP: No.118/2002-I 

198 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado de Guerrero 

 

veintinueve de mayo del año en curso, iban conmigo en mi camioneta y 

fuimos a recoger un dinero que me dijo 

[No.1365]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], le iban a entregar los 

reconozco por que siempre estuvieron conmigo y los pude ver 

perfectamente y por que a [No.1366]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], lo 

conozco desde hace aproximadamente tres o cuatro años y 

[No.1367]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], lo conocí el día de ayer 

veintinueve de mayo del año en curso, cuando se encontraba en la casa de 

mi concuño [No.1368]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y por ser la 

persona que iba realizando llamadas de un teléfono celular dándole 

indicaciones a los que viajaban en el coche verde eran los que iba a 

realizar el pago del dinero, así mismo en este acto y después de haber 

tenido a la vista quince mil dólares americanos, manifiesto que no los 

reconozco pues es la primera  vez que los veo; así también en este acto y  

después  de  haber  tenido  a  la vista tres teléfonos celulares de la marca 

Nokia, manifestó que los reconozco   plenamente  y  sin  temor  a  

equivocarme como los mismos teléfonos que traíamos 

[No.1369]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], 

[No.1370]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] y yo, el que traía es el Nokia 

negro y que trae una funda de piel de color negro y le corresponde el 

número [No.1371]_ELIMINADO_el_Teléfono_celular_[4], seguidamente el 

suscrito procede a interrogar al declarante PREGUNTA QUE DIGA EL 

DECLARANTE SI SABE SI [No.1372]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] HA 

ESTADO DETENIDO CON ANTERIORIDAD A ESTA OCASIÓN. RESPUESTA. 

Si se que estuvo detenido en Chilpancingo, no se por que delito. 

PREGUNTA.- QUE DIGA QUIEN FUE EL QUE PAGO LA GASOLINA QUE LE 
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SUMINISTRARON A SU VEHICULO EL DIA DE AYER EN QUE ACUDIERON A 

REALIZAR EL COBRO DE UN DINERO. RESPUESTA.- LO PAGUE YO, 

PREGUNTA QUE DIGA CUANTO DINERO LE IBAN A PAGAR 

[No.1373]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134] Y 

[No.1374]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], POR ACOMPAÑARLOS Y 

TRANSPORTARLOS AL COBRO DEL DINERO. RESPUESTAS.- No me iban a 

pagar, me pidieron un raite. PREGUNTA.- QUE NO DIGA SI NO LE PARECIO 

ANORMAL EL HECHO DE QUE A LA PERSONA QUE IBA A REALIZAR EL 

PAGO DEL DINERO SE LE ESTUVIERA DANDO INSTRUCCIONES VIA 

TELEFONO CELULAR. RESPUESTA.- SI EN EL MOMENTO EN QUE ME DI 

CUENTA DE ESO, NO ME PARECIO NORMAL ME DIO MIEDO Y LE PREGUNTE 

A [No.1375]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]QUE QUÉ ERA LO QUE 

ESTABA PASANDO, QUE PORQUE NO RECIBIAN EL DINERO SI ERA ALGUN 

AMIGO DE ELLOS Y ME CONTESTO QUE EL DINERO LO IBA A RECIBIR 

SALIENDO DE LA CIUDAD QUE 

[No.1376]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]LE IBA A DAR INDICACIONES 

AL DEL CARRO EN DONDE SE PARARA PARA PAGAR EL DINERO Y 

MOMENTOS DESPUES SE NOS ATRAVESÓ UN CARRO Y NOS DETUVIERON. 

PREGUNTA.- Que diga si conoce al señor 

[No.1377]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146]. RESPUESTA. No la conozco es 

la primera vez que oigo ese nombre, pregunta.- QUE DIGA SI CONOCE A 

[No.1378]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]. RESPUESTA.- No lo 

conozco. PREGUNTA.- Que diga si durante el tiempo en que estuvo 

circulando en la camioneta en día de ayer cruzó palabra con 

[No.1379]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]. RESPUESTA.- Que no, 

porque apenas ayer lo conocí, iba platicando con mi compadre 
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[No.1380]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y en otros momentos iba 

hablando por teléfono dándole indicaciones a otra persona como debía 

circular…”; de igual forma al rendir su declaración preparatoria ante este  

Órgano Jurisdiccional, el acusado 

[No.1381]_ELIMINADO_el_Acusado_[132] ratificó en todas y en cada una 

de sus partes su declaración que tiene rendida ante el Ministerio Público de 

la Federación y agrega:”... Que desea aclarar que llegó de Estados Unidos 

a Chilpancingo, el día diecisiete de mayo de este año, y que el día veinte 

de mayo de este año, fue cuando le dieron sus placas, que el declarante no 

se puso nervioso cuando iba haciendo las llamadas el moreno de nombre 

[No.1382]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]porque iba hablando normal, 

pero que si se puso nervioso unos dos o tres minutos antes de que los 

detuvieran y se puso nervioso de que no era normal de que fueran 

hablando tanto por teléfono y que luego fue que los detuvieron y que no es 

cierto que hayan alcanzado a pagar un dinero como se dice en el informe, 

que el dinero el declarante lo vio en las oficinas donde los declararon y que 

ninguno de los tres llevaba armas, que el externante escuchaba que 

llamaban pero que no supo que decían porque iba manejando, ni tampoco 

supo a quien le llamaban...”; sin embargo, su negativa no la acredito 

durante el proceso penal que se le instruyo, por lo que a sus declaraciones 

se les debe tomar como una confesión calificada divisible con causas 

excluyentes de responsabilidad, pues acepta haber sido detenido en su 

camioneta con los demás coacusados por la Policía Judicial Federal, cuando 

recibían el dinero por el secuestro del agraviado 

[No.1383]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], luego entonces, se le tendrá 

por cierto solo que le perjudica más no lo que le beneficia. Lo expuesto con 
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antelación se soporta en la Tesis de Jurisprudencia, consultable en el 

Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, que 

textualmente dice: CONFESIÓN CALIFICADA DIVISIBLE. “La 

confesión calificada por circunstancias excluyentes o modificativas 

de responsabilidad es divisible si es inverosímil, sin confirmación 

comprobada o si se encuentra contradicha por otras pruebas 

fehacientes en cuyos casos el sentenciador podrá tener por cierto 

solo lo que perjudica al inculpado y no lo que le beneficia”; no 

obstante, el referido acusado durante el ordinario ofreció el testimonio de 

[No.1384]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] y 

[No.1385]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], quienes se concretan 

a manifestar que [No.1386]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], es una 

persona honorable y se ha  conducido con respeto con las demás personas 

y ha trabajado honestamente dichos   testimonios    en    nada    

contribuyen    para desvirtuar el cúmulo de indicios incriminatorios que 

pesan en contra de dicho acusado porque en realidad nada saben de estos 

hechos por lo que no se reúnen las exigencias del artículo 127 del Código 

Adjetivo Penal en Vigor; igual consideración merecen la constancia de 

trabajo expedida por el señor 

[No.1387]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]donde se señala que 

[No.1388]_ELIMINADO_el_Acusado_[132] trabajo como cocinero en el 

Café del Sol en los Estados Unidos de Norteamérica, así también la carta 

de buena conducta que expide el Comisario Municipal de la Comunidad de 

El Naranjillo, Municipio de la Unión de Isidoro Montes de Oca, Guerrero; 

una constancia de trabajo por el Comisario Municipal y el Presidente del 

Comité de Vigilancia de la Comunidad de la Palma, Municipio de Juan R. 
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Escudero; una constancia expedida por la Directora del Jardín de Niños 

Gabriela Mistral donde se señala que el activo asistió a una reunión 

convocada a los padres de familia con el tema "Maltrato Infantil”; una carta 

de recomendación expedida por la empresa MAEQRENT, otra más por parte 

de la Licenciada [No.1389]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

donde señala que dicho procesado laboro en el establecimiento 

denominado Representaciones de Maquinaria y Equipo; el Ingeniero 

[No.1390]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], expide una carta de 

recomendación a favor de dicho acusado; también lo recomienda el 

Licenciado [No.1391]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], así como 

el C. [No.1392]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], Auditor de la 

Contraloría Interna de la Secretaria de la Educación en Guerrero; de igual 

manera los habitantes del Fraccionamiento Ampliación Revolución de 

Chilpancingo, Guerrero, avalan la buena conducta del referido acusado; no 

obstante,  reitero que tales documentos resultan insuficientes para 

desvirtuar la imputación que en forma directa hace en su contra 

[No.1393]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], quien lo señala de manera 

directa como quien el día de su detención si tenía conocimiento que se 

dirigía a cobrar un dinero por el rescate de una persona, así como el 

informe de la policía judicial federal, quienes lograron la detención del 

acusado de que se trata con los demás coacusados, después de haber 

recibido la cantidad de QUINCE MIL DOLARES, por el secuestro del pasivo; 

en esas condiciones y al valorar las pruebas que obran en el ordinario, 

adquieren valor probatorio en términos del artículo 128 del Código Procesal 

de la materia; en cuanto a lo argumentado por la defensa en su pliego de 

conclusiones, en el sentido de que suponiendo sin conceder de que hubiera 
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tenido conocimiento de que cuando 

[No.1394]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]le pidió el raid, le comentó de 

que iban a recoger un dinero por un rescate, su actitud desplegada no se 

encuadra en el delito de secuestro, pues no intervino en el mismo; sin 

embargo, la Defensa pasa por alto que la misma disposición legal que 

prevé dicho lícito penal (artículo 129 del Código Penal vigente), dice “la 

misma pena se aplicará al que sin haber participado en el secuestro tenga 

conocimiento del plagio, no lo de a conocer a las autoridades 

competentes”, entonces en el presente caso  resulta incuestionable su 

participación en los hechos como responsable del delito que se le atribuye, 

y en éste caso no solo tuvo conocimiento, sino que intervino directamente 

en los hechos, por lo que   su conducta no puede ser más evidente, cuando 

él mismo en su declaración ministerial esta indicando, que a la casa de 

[No.1395]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], llegó a las siete de la noche 

del día de los hechos y su detención, diciéndole éste que la persona que 

traía el dinero se había retrasado, por lo que la entrega del mismo sería 

hasta las nueve de la noche, por lo que ya no quiso devolverse a su 

domicilio para no gastar gasolina él cual esta a diez minutos del domicilio 

de [No.1396]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], y ya como a las nueve de 

la noche abordaron su camioneta, esto es, 

[No.1397]_ELIMINADO_el_Acusado_[132]él que conducía, 

[No.1398]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]y 

[No.1399]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], dirigiéndose al centro de 

Chilpancingo, pero pasó a la gasolinera que esta a la entrada de 

Chilpancingo, esto es, viniendo de Acapulco, y después de poner gasolina 

[No.1400]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]le dijo que mejor se fueran a 
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la gasolinera que esta a la salida de Chilpancingo hacía México, pero en el 

trayecto, [No.1401]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]le volvió a decir que 

mejor se fueran al centro de Chilpancingo, en donde permanecieron 

cincuenta minutos y después se dirigieron hacía la gasolinera que esta a la 

salida de Chilpancingo hacía México, y antes de llegar se dio cuenta que se 

encontraba estacionado un carro de color verde en el cual se encontraban 

las personas que le iban a entregar el dinero y toda vez que 

constantemente se estaba comunicando por el teléfono celular con la 

persona que llevaba el dinero, se dieron la vuelta y siguieron al carro verde 

quien era guiado por las instrucciones de 

[No.1402]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134]hasta ser detenidos por la 

Policía judicial Federal de investigación; de ello es claro y evidente que no 

desconocía su actividad o conducta que estaba desplegando dado el 

itinerario que estaban siguiendo, el tiempo utilizado y las constantes 

llamadas por el celular, que hacía con él que llevaba el dinero del rescate, 

lo cual demuestra su plena conciencia de lo que hacía y quería hacer, 

puesto que él mismo conducía su propia camioneta, de no ser conforme 

con lo que estaban haciendo sus acompañantes, fácilmente lo hubiera 

evitado, lo cual no sucedió porque estaba de acuerdo con los demás 

coacusados,, por tanto es ineludible su participación en los hechos que se 

le imputan y por eso con justa razón el coacusado 

[No.1403]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], dice que 

[No.1404]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], “sí conocía que iban a cobrar 

un dinero por rescate y por lo mismo tiene responsabilidad de un diez por 

ciento en dicho ilícito penal”, y como todas estas circunstancias son 

uniformes y congruentes con la declaración de 
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[No.1405]_ELIMINADO_el_Coacusado_[134], y el propio informe que rinde 

la Policía Judicial  Federal que los detuvo, es inobjetable que estos medios 

de pruebas son idóneos, acordes y congruentes, por su eficacia para 

tenerse sin lugar a dudas a [No.1406]_ELIMINADO_el_Acusado_[132] 

como responsable del delito atribuido, como ya ha quedado analizado; por 

otro lado, sino se dio cumplimiento a la resolución de la Tercera Sala Penal 

de éste lugar en la que se ordena desahogar el interrogatorio con cargo al 

Órgano aprehensor [No.1407]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

así como el careo procesal entre el procesado 

[No.1408]_ELIMINADO_el_Acusado_[132] y él mismo elemento policiaco 

señalado, ofrecidos por el Defensor Particular, se debió a que al desahogar 

la vista de lo ordenado, en escrito de fecha veintiuno de mayo del año dos 

mil cuatro, como consta en autos, él mismo procesado 

[No.1409]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], y su Defensor Licenciado 

[No.1410]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], se desistieron de 

dicho interrogatorio y se opusieron a que se practicase el careo con el 

agente  Judicial Federal indicado, argumentando, que ello se debe a la 

incertidumbre de la existencia del testigo en mención, por lo que ante esta 

postura, se tuvo por acordada de conformidad y por ende se ordenó 

cerrarse la instrucción del procedimiento, sin que estas circunstancias por 

supuesto sean determinantes para cambiar los hechos en los términos 

apreciados; por lo tanto la participación del acusado 

[No.1411]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], encuadra en lo establecido en 

la fracción III del artículo 17 del Código Penal en vigor; no obstante que de 

autos se desprende que no participó materialmente  en el secuestro de 

[No.1412]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], ya que de estos se 
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encargaron los otros coacusados, es necesario poner en claro que los 

elementos materiales del delito son la privación de la libertad de una 

persona; que ese hecho se lleve acabo de manera ilegal y el tercer 

elemento consiste en que la privación de la libertad personal se lleve a 

cabo con la finalidad de obtener un rescate; en el presente caso la 

coautoría se acredita a un cuando el acusado no haya participado 

materialmente en el secuestro, pero intervino para la obtención del rescate 

y este hecho constituye otra fase de la comisión del delito, ya que esta era 

la finalidad; de ahí que en esa fracción señalada se encuadre su 

participación delictiva; en esas condiciones a quedado  debidamente 

acreditada la responsabilidad penal de 

[No.1413]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], por ser coautor material en la 

comisión del delito de SECUESTRO, cometido en agravio de FRANCISCO 

CAPOTE CORTEZ, por lo que se hace acreedor al reproche penal.- - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -                    

 -------  IV.- INDIVIDUALIZACION DE LA PENA.-  Acreditado que ha 

sido la existencia de los elementos del cuerpo del delito de SECUESTRO, 

así como la responsabilidad penal de 

[No.1414]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], cometido en agravio de 

[No.1415]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], resulta procedente 

entrar al estudio de la individualización de la pena que se debe de imponer 

al hoy acusado, para tal fin se toma en cuenta lo previsto por el artículo 56 

del Código Penal en Vigor. Así las cosas, por lo que se refiere a los 

aspectos objetivos en el caso se traduce en la serie de actos y acciones que 

realizó el hoy acusado, consistente en que junto con otros unió sus actos y 

voluntades para privar ilegalmente de la libertad al pasivo con el propósito 
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de obtener un rescate, pues evidentemente que el activo y otros, al 

momento de su detención se les detuvo en flagrancia cuando ya habían 

obtenido un rescate por el secuestro de 

[No.1416]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], por lo que ese acto fue 

eficiente y determinante para la producción del resultado típico, referente a 

los aspectos subjetivos estos consistieron en las condiciones anímicas o 

emocionales del acusado de que se trata, es decir, en la intención de 

contribuir en la comisión del delito, actuando de manera dolosa, conforme 

a lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 15 del Código Penal. Por 

otra parte, tenemos que el acusado y otros en conjunto atacaron la libertad 

personal del agraviado, la cual constituye el bien jurídico tutelado por la 

norma penal transgredida; por cuanto hace a las circunstancias personales 

del acusado [No.1417]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], ser de treinta y 

seis años de edad, factor que le perjudica, en virtud que cuenta con la 

suficiente edad para discernir entre lo bueno y lo malo, porque nació el día 

seis de marzo de mil novecientos sesenta y cinco, que es hijo de 

[No.1418]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] y 

[No.1419]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] que es originario de la 

Huerta, municipio de la Unión, y vecino de Chilpancingo,  Guerrero, con 

domicilio en Fraccionamiento Ampliación Renovación manzana 24, lote 17, 

factor que le beneficia, pues cuenta con un domicilio estable en nuestro 

Estado que si sabe leer y escribir  con grado de estudio de  Licenciatura, 

factor que le perjudica, toda vez que aún teniendo la suficiente capacidad e 

instrucción, sabía que estaba cometiendo un delito, de estado civil casado, 

factor que le beneficia, pues se encuentra inmerso dentro de la sociedad en 

donde se valoran los valores comúnmente aceptados, de ocupación 
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campesino, sin percepción; circunstancia que le beneficia, pues antes de 

cometer el ilícito, contaba con un modo honesto de vivir, que es de religión 

católico, factor que le favorece, ya que se encuentra inmerso en los grupos 

religiosos que tienen como sustento las normas morales, que si tiene 

apodo le dicen “EL GÜERO”,  factor que le perjudica ya que no se da a 

respetar dentro de la sociedad en que se desenvuelve, que es poco afecto 

a las bebidas embriagantes, y poco afecto al  cigarrillo de tabaco común; 

factores que le perjudican a su salud, pues cuenta con esos vicios, y que 

no es afecto a las drogas o enervantes, circunstancias que le favorecen 

pues no cuenta con adicciones y vicios que perjudiquen a su organismo, 

que es la primera ocasión que se encuentra detenido, sin que en autos 

obre constancia en contrario, por lo que, se le tiene como delincuente 

primario, máxime que de acuerdo al oficio número 1114 de fecha veintitrés 

de agosto del año próximo pasado, el Director del Centro Regional de 

Readaptación Social de esta ciudad, informo que no encontró antecedente 

alguno de ingreso del acusado [No.1420]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], 

documental que por tener el carácter de público, se le otorga valor 

probatorio en términos del artículo 124 del Código de Procedimientos 

Penales Vigente en el Estado; por cuanto hace a las circunstancias de 

modo, tiempo y lugar de ejecución, y circunstancias atenuantes o 

agravantes, que en el caso hubieren acontecido, tenemos que los hechos 

ocurrieron el día cuatro de marzo del dos mil dos, aproximadamente a las 

catorce treinta horas, a la altura del paraje conocido como Atototla sobre la 

carretera de terracería de Atenango del Río al pueblo Santiago Zacango a 

eso de las catorce horas cuando el pasivo conducía la Camioneta marca 

Ford, tipo pick up, color gris propiedad de su hijo 
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[No.1421]_ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo_[199], con destino a su 

domicilio, lugar donde fue interceptado por dos de los ahora acusados 

quienes se lo llevaron con rumbo desconocido utilizando armas largas de 

fuego con las que incluso se hicieron con una de ellas dos disparos al aire, 

privándolo de su libertad personal y del que posteriormente exigieron y 

obtuvieron dos pagos por su rescate, el primero por la cantidad de 

CUARENTA Y DOS MIL DÓLARES, y el segundo de QUINCE MIL DÓLARES, 

cuando el acusado y otros, trataban de darse a la fuga, dinero que se 

entrego en la ciudad de Chilpancingo, Guerrero; hechos que se suscitaron 

el dieciséis de marzo del dos mil dos y veintinueve de mayo del citado año, 

fecha del ultimo pago del rescate, en la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero. 

por lo que los anteriores factores al ser confrontados unos con otros, 

estimo que el grado de reproche penal, en que se deberá de ubicar al hoy 

acusado [No.1422]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], es en el término 

mínimo y no como lo solicita el Ministerio Público Adscrito que debe 

aplicarse entre el termino medio y máximo, pero mas cercano al ultimo, 

esto es tomando en consideración que estamos ante un delincuente 

primario ya que no existe prueba en contrario, además que antes de 

cometer el ilícito  observó buena conducta, tal y como se advierte con las 

documentales públicas y privadas, consistentes en diversas constancias de 

buena conducta y residencia las cuales obran a fojas de la 752 a la 767 de 

autos; documentales que se les otorga valor probatorio en términos del 

artículo 124 del Código de Procedimientos penales en vigor; aunado que su 

buena conducta quedó acreditada, con los testimonios de 

[No.1423]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]Y 

[No.1424]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], como consta en 
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actuaciones; testigos de los cuales se les otorga valor probatorio en 

términos del artículo 127 del Código Procesal de la materia. A hora bien 

tomando en consideración que el artículo 129, fracción I del Código Penal 

Vigente, en la época de la comisión del evento criminoso establece una 

penalidad de veinte a cincuenta años de prisión y de ochocientos a mil 

ochocientos días multa, por lo que se estima justo imponer al hoy acusado 

[No.1425]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], una pena privativa de su 

libertad de VEINTE AÑOS DE PRISION Y OCHOCIENTOS DIAS MULTA, que 

multiplicados al salario mínimo vigente en la región en la época en que se 

escenificó el delito(2002), que era de $38.30( TREINTA Y OCHO PESOS. 

30/100 M. N.) resulta ser la cantidad de $30,640.00 (TREINTA MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M. N.), mismos que deberá de 

depositar a favor del Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del 

Estado, pena  que se entiende impuesta en calidad de retención hasta por 

una mitad más de su duración en el lugar que para tal efecto le asigne el 

Órgano Ejecutor de Sanciones,  concediéndosele el beneficio de la remisión 

parcial de la pena impuesta, en términos de lo previsto por los artículos 

102 y 124 de la Ley de Ejecución de Penas Privativas y Restrictivas de la 

Libertad en el Estado; asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 53 del Código Penal Vigente, amonéstese al sentenciado para que 

no reincida en la comisión de otro ilícito; asimismo se le absuelve al 

sentenciado al pago de la reparación del daño, dado que en autos no quedó 

cuantificado su monto; máxime que en actuaciones se advierte que fue 

recuperado la cantidad de QUINCE MIL DOLARES, por los familiares del 

pasivo, el cual era por el segundo rescate del secuestrado, en el cual 

participó el hoy sentenciado, tal y como costa a fojas 279 de autos. Por 
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otra parte hágase saber a las partes que la presente resolución es 

apelable, y que disponen de un término de cinco días hábiles para 

recurrirla, en caso de inconformidad, en términos de los artículos 131, 132 

fracción I y 133 del Código Adjetivo Penal en vigor. Asimismo se deja 

abierto el proceso en virtud de encontrarse otros activos procesados. En  

consecuencia, gírese la boleta de ley correspondiente al C. Director del 

Centro de Readaptación Social de esta ciudad para su conocimiento y 

efectos legales a que haya lugar, anexándole copia autorizada del presente 

fallo; y en su momento procesal oportuno póngase al sentenciado a 

disposición del Ejecutivo del Estado. - --  

-------  Por lo anteriormente expuesto y con  fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 50 y 52 del Código Adjetivo Penal en Vigor, y 40 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial, es de resolverse, y se; - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - -  R  E   S   U  E  L  V   E: - - - - - - - - - - - - 

------- PRIMERO.- [No.1426]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], de 

generales ampliamente conocidas en autos, ES CULPABLE Y PENALMENTE 

RESPONSABLE, en la comisión del delito de SECUESTRO, en agravio de 

[No.1427]_ELIMINADO_el_Agraviado_[146], en consecuencia; - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

------- SEGUNDO.- Se impone a 

[No.1428]_ELIMINADO_el_Acusado_[132], una pena privativa de su 

libertad de VEINTE  AÑOS DE PRISION, Y OCHOCIENTOS DIAS MULTA, que 

multiplicados al salario mínimo vigente en la región en la época en que se 

escenificó el delito(2002), que era de $38.30 (TREINTA Y OCHO PESOS. 

30/100 M. N.) resulta ser la cantidad de $30,640.00 (TREINTA MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M. N.), mismos que deberá de 
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depositar a favor del Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del 

Estado,  la cual compurgara en el establecimiento que para tal efecto le 

designe el Ejecutivo del Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 ------- TERCERO.- Se  absuelve del pago de la reparación del daño al hoy 

sentenciado por las consideraciones vertidas en el último considerando de 

la presente resolución - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 ------- CUARTO.- Se concede al sentenciado el beneficio de la remisión 

parcial de la pena impuesta, en términos de los artículos 102 y 124 de la 

Ley de Ejecuciones de Penas Privativas y Restrictivas de la Libertad Vigente 

en la Entidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 ------- QUINTO.- Con fundamento en el artículo 53 del Código Penal en 

Vigor, amonéstese enérgicamente al sentenciado para que no reincida en 

la comisión de otro ilícito. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 ------- SEXTO.- Hágase saber a las partes que la presente resolución es 

apelable, y que disponen de un término de cinco días hábiles para 

recurrirla en caso de inconformidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 ------- SEPTIMO.- Se deja abierto el proceso por lo que respecta a los 

demás procesados por encontrarse en desahogo de pruebas. - - - - - - - - -  

 ------- OCTAVO.- Gírese el comunicado correspondiente al C. Director del 

Centro de Readaptación Social de este Distrito Judicial, con residencia en 

esta ciudad de Iguala, para su conocimiento y efectos legales, y en su 

momento procesal oportuno póngase al sentenciado a disposición del 

Ejecutivo del Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 ------- NOVENO.- NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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No.1 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.2 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.3 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.4 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.5 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.6 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.7 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.8 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.9 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.10 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.11 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.12 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.13 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.14 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.15 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.16 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.17 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.18 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 



EXP: No.118/2002-I 

219 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado de Guerrero 

 

No.19 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.20 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.21 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.22 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.23 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.24 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.25 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.26 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.27 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.28 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.29 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.30 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.31 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.32 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.33 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.34 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.35 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.36 ELIMINADO_el_Denunciante en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.37 ELIMINADO_el_teléfono_particular en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.38 ELIMINADO_el_Municipio en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.39 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.40 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.41 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.42 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.43 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.44 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.45 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.46 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.47 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.48 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.49 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.50 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.51 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.52 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.53 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.54 ELIMINADO_el_teléfono_particular en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.55 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.56 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.57 ELIMINADO_el_Denunciante en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.58 ELIMINADO_el_Teléfono_celular en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.59 ELIMINADO_el_Denunciante en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.60 ELIMINADO_el_teléfono_particular en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.61 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.62 ELIMINADO_el_Denunciante en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.63 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.64 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.65 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.66 ELIMINADO_el_Nombre_de__la_Hija en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.67 ELIMINADO_el_Nombre_de__la_Hija en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.68 ELIMINADO_el_Nombre_de__la_Hija en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.69 ELIMINADO_el_Nombre_de__la_Hija en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.70 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.71 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.72 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.73 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.74 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.75 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.76 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.77 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.78 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.79 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.80 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.81 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.82 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.83 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.84 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.85 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.86 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.87 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.88 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.89 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.90 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.91 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.92 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 



EXP: No.118/2002-I 

242 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado de Guerrero 

 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.93 ELIMINADO_el_Teléfono_celular en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.94 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.95 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.96 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.97 ELIMINADO_el_teléfono_particular en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.98 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.99 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.100 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.101 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.102 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.103 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.104 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.105 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.106 ELIMINADO_el_Teléfono_celular en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.107 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.108 ELIMINADO_el_teléfono_particular en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.109 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.110 ELIMINADO_el_teléfono_particular en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.111 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.112 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.113 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.114 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.115 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.116 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.117 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.118 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.119 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.120 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.121 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.122 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.123 ELIMINADO_el_Teléfono_celular en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.124 ELIMINADO_el_Denunciante en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.125 ELIMINADO_el_teléfono_particular en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.126 ELIMINADO_el_Municipio en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.127 ELIMINADO_el_teléfono_particular en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.128 ELIMINADO_el_Denunciante en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.129 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.130 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.131 ELIMINADO_el_Teléfono_celular en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.132 ELIMINADO_el_teléfono_particular en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.133 ELIMINADO_el_Teléfono_celular en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.134 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.135 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.136 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.137 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.138 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.139 ELIMINADO_el_Teléfono_celular en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.140 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.141 ELIMINADO_el_Teléfono_celular en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.142 ELIMINADO_el_Teléfono_celular en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.143 ELIMINADO_el_Denunciante en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.144 ELIMINADO_el_Denunciante en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.145 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.146 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.147 ELIMINADO_el_Teléfono_celular en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.148 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.149 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.150 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.151 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.152 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.153 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.154 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.155 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.156 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.157 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.158 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.159 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.160 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.161 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.162 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.163 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.164 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.165 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.166 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.167 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.168 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.169 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.170 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.171 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.172 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.173 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.174 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.175 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.176 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.177 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.178 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.179 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.180 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.181 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.182 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.183 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.184 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.185 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 



EXP: No.118/2002-I 

271 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado de Guerrero 

 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.186 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.187 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.188 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.189 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.190 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.191 ELIMINADO_el_Teléfono_celular en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.192 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.193 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.194 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.195 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.196 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.197 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.198 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.199 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.200 ELIMINADO_el_Teléfono_celular en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.201 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.202 ELIMINADO_el_Teléfono_celular en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.203 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.204 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.205 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.206 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.207 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.208 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.209 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.210 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.211 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.212 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.213 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.214 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.215 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.216 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.217 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.218 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.219 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.220 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.221 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.222 ELIMINADO_el_Teléfono_celular en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.223 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.224 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.225 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.226 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.227 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.228 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.229 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.230 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.231 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.232 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.233 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.234 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.235 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.236 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.237 ELIMINADO_el_Teléfono_celular en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.238 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.239 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.240 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.241 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.242 ELIMINADO_el_Teléfono_celular en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.243 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.244 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.245 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.246 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.247 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.248 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.249 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.250 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.251 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.252 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.253 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.254 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.255 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.256 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.257 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.258 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.259 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.260 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.261 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.262 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.263 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.264 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.265 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.266 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.267 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.268 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.269 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.270 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.271 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.272 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.273 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.274 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 



EXP: No.118/2002-I 

299 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado de Guerrero 

 

No.275 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.276 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.277 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.278 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.279 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.280 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.281 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.282 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.283 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.284 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.285 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.286 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.287 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.288 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.289 ELIMINADO_el_Teléfono_celular en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.290 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.291 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.292 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.293 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.294 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.295 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.296 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.297 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.298 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.299 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.300 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.301 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.302 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.303 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.304 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.305 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.306 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.307 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.308 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.309 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.310 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.311 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.312 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.313 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.314 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.315 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.316 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.317 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.318 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.319 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 



EXP: No.118/2002-I 

313 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado de Guerrero 

 

 

No.320 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.321 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.322 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.323 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.324 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.325 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.326 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.327 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.328 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.329 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.330 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.331 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.332 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.333 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.334 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.335 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.336 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.337 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.338 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.339 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.340 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.341 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.342 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.343 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.344 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.345 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.346 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.347 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.348 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.349 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.350 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.351 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.352 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.353 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.354 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.355 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.356 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.357 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.358 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 



EXP: No.118/2002-I 

325 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado de Guerrero 

 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.359 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.360 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.361 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.362 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.363 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.364 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.365 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.366 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.367 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.368 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.369 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.370 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.371 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.372 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.373 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.374 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.375 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.376 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.377 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.378 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.379 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.380 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.381 ELIMINADO_el_Teléfono_celular en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.382 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.383 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.384 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.385 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.386 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.387 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.388 ELIMINADO_el_Teléfono_celular en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.389 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.390 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 



EXP: No.118/2002-I 

335 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado de Guerrero 

 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.391 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.392 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.393 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.394 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.395 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.396 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.397 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.398 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.399 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.400 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.401 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.402 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.403 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.404 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.405 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.406 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.407 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.408 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.409 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.410 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.411 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.412 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.413 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.414 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.415 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.416 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.417 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.418 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.419 ELIMINADO_el_Teléfono_celular en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.420 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.421 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.422 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.423 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.424 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.425 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.426 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.427 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.428 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.429 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.430 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.431 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 



EXP: No.118/2002-I 

348 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado de Guerrero 

 

 

No.432 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.433 ELIMINADO_el_Municipio en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.434 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.435 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.436 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.437 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.438 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.439 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.440 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.441 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.442 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.443 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.444 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.445 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.446 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.447 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.448 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.449 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.450 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.451 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.452 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.453 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.454 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.455 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.456 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.457 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.458 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.459 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.460 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.461 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.462 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.463 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.464 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.465 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.466 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.467 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.468 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.469 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.470 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.471 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.472 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.473 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.474 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.475 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.476 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.477 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.478 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.479 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.480 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.481 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.482 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.483 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.484 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.485 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.486 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.487 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.488 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.489 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.490 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.491 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.492 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.493 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.494 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.495 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.496 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.497 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.498 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.499 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.500 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.501 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.502 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.503 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.504 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.505 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.506 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.507 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.508 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.509 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.510 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.511 ELIMINADO_el_nombramiento en 1 renglon(es) por ser un dato 

laboral  de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, XXXVI, 

22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero; el 

artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Guerrero; asi 

como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.512 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.513 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.514 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.515 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.516 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.517 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.518 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.519 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.520 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.521 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.522 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.523 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.524 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 



EXP: No.118/2002-I 

377 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado de Guerrero 

 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.525 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.526 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.527 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.528 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.529 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.530 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.531 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.532 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.533 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.534 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.535 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.536 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.537 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.538 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.539 ELIMINADO_el_Denunciante en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.540 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.541 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.542 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.543 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.544 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.545 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.546 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.547 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.548 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.549 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.550 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.551 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.552 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.553 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.554 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.555 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.556 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.557 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.558 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.559 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.560 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.561 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.562 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.563 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.564 ELIMINADO_el_Teléfono_celular en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.565 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.566 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.567 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.568 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.569 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.570 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.571 ELIMINADO_el_Teléfono_celular en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.572 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.573 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.574 ELIMINADO_el_Teléfono_celular en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.575 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.576 ELIMINADO_el_Teléfono_celular en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.577 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.578 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.579 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.580 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.581 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.582 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.583 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.584 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.585 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.586 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.587 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.588 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.589 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.590 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.591 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.592 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.593 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.594 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.595 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.596 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.597 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.598 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.599 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.600 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.601 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.602 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.603 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.604 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.605 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.606 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.607 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 



EXP: No.118/2002-I 

403 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado de Guerrero 

 

 

No.608 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.609 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.610 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.611 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.612 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.613 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.614 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.615 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.616 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.617 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.618 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.619 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.620 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.621 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.622 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.623 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.624 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.625 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.626 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.627 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.628 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.629 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.630 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.631 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.632 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.633 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.634 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.635 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.636 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.637 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.638 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.639 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.640 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.641 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.642 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.643 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.644 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.645 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.646 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.647 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.648 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.649 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.650 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.651 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.652 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.653 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.654 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.655 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.656 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.657 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.658 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.659 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.660 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.661 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.662 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.663 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.664 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.665 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.666 ELIMINADO_el_Teléfono_celular en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.667 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.668 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.669 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.670 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.671 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.672 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.673 ELIMINADO_el_Teléfono_celular en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.674 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.675 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.676 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.677 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.678 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.679 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.680 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.681 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.682 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.683 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.684 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.685 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.686 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.687 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.688 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.689 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.690 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.691 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.692 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.693 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.694 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.695 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.696 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.697 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.698 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.699 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.700 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.701 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.702 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.703 ELIMINADO_el_Teléfono_celular en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.704 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.705 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.706 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.707 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.708 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.709 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.710 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.711 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.712 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.713 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.714 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.715 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.716 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.717 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.718 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.719 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.720 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.721 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.722 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.723 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.724 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.725 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.726 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.727 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.728 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.729 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.730 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.731 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.732 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.733 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.734 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.735 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.736 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.737 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.738 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.739 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.740 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.741 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.742 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.743 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.744 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.745 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.746 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.747 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.748 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.749 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.750 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.751 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.752 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.753 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.754 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.755 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.756 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.757 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.758 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 



EXP: No.118/2002-I 

450 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado de Guerrero 

 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.759 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.760 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.761 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.762 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.763 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.764 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.765 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.766 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.767 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 



EXP: No.118/2002-I 

453 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado de Guerrero 

 

 

No.768 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.769 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.770 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.771 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.772 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.773 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.774 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.775 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.776 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.777 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 



EXP: No.118/2002-I 

456 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado de Guerrero 

 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.778 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.779 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.780 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.781 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.782 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.783 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.784 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.785 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.786 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.787 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.788 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.789 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.790 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.791 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.792 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.793 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.794 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.795 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.796 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.797 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.798 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.799 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.800 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.801 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.802 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.803 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.804 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.805 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.806 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.807 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.808 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.809 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.810 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.811 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.812 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.813 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.814 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.815 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.816 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.817 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.818 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.819 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.820 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.821 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.822 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.823 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.824 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.825 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.826 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.827 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.828 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.829 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.830 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.831 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.832 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.833 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.834 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.835 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.836 ELIMINADO_el_Teléfono_celular en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.837 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.838 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.839 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.840 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.841 ELIMINADO_el_Teléfono_celular en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.842 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.843 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.844 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.845 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.846 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.847 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.848 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.849 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.850 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.851 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.852 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.853 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.854 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.855 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.856 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.857 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.858 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.859 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.860 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.861 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.862 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.863 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.864 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.865 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.866 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.867 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.868 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.869 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.870 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.871 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.872 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.873 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.874 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.875 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.876 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.877 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.878 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.879 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.880 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.881 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.882 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.883 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.884 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.885 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.886 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.887 ELIMINADO_el_teléfono_particular en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.888 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.889 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.890 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.891 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.892 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.893 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.894 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.895 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.896 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.897 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.898 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.899 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.900 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.901 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.902 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.903 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.904 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.905 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.906 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.907 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.908 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.909 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.910 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.911 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.912 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.913 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.914 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.915 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.916 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.917 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.918 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.919 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.920 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.921 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.922 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.923 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.924 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.925 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.926 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.927 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.928 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.929 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.930 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.931 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.932 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.933 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.934 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.935 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.936 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.937 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 



EXP: No.118/2002-I 

506 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado de Guerrero 

 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.938 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.939 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.940 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.941 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.942 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.943 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.944 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.945 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.946 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.947 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.948 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.949 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.950 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.951 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.952 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.953 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.954 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.955 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.956 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.957 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.958 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.959 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.960 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.961 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.962 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.963 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.964 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.965 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.966 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.967 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.968 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.969 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.970 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.971 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.972 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.973 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.974 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.975 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.976 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.977 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.978 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.979 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.980 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.981 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.982 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.983 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.984 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.985 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.986 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.987 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.988 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.989 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.990 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.991 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.992 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.993 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.994 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.995 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.996 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.997 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.998 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 



EXP: No.118/2002-I 

525 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado de Guerrero 

 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.999 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1000 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1001 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1002 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1003 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1004 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1005 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1006 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1007 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.1008 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1009 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1010 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.1011 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1012 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1013 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1014 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 



EXP: No.118/2002-I 

530 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado de Guerrero 

 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1015 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1016 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1017 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1018 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1019 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1020 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1021 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1022 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1023 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.1024 ELIMINADA_la_Afiliación_sindical en 1 renglon(es) por ser un dato 

de Ideológico  de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VIII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1025 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1026 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.1027 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1028 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1029 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1030 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 
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XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1031 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1032 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1033 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1034 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1035 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1036 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1037 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1038 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1039 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.1040 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1041 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1042 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.1043 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1044 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1045 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1046 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1047 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1048 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1049 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1050 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1051 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1052 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1053 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1054 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1055 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.1056 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1057 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1058 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.1059 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1060 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1061 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1062 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1063 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1064 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1065 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1066 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1067 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1068 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 



EXP: No.118/2002-I 

547 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado de Guerrero 

 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1069 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1070 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1071 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.1072 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1073 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1074 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.1075 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1076 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1077 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1078 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 
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XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1079 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1080 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1081 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1082 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1083 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1084 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1085 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1086 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1087 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.1088 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1089 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1090 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.1091 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1092 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1093 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1094 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1095 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1096 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1097 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1098 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1099 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1100 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1101 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1102 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1103 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.1104 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1105 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1106 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.1107 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1108 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1109 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1110 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1111 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1112 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1113 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1114 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1115 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1116 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1117 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1118 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1119 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.1120 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1121 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1122 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.1123 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1124 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1125 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1126 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1127 ELIMINADO_el_Teléfono_celular en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1128 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1129 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1130 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1131 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1132 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1133 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1134 ELIMINADO_el_Teléfono_celular en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1135 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.1136 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1137 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1138 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.1139 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1140 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1141 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1142 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 
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XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1143 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1144 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1145 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1146 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1147 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1148 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1149 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1150 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1151 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.1152 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1153 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1154 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.1155 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1156 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1157 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1158 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1159 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1160 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1161 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1162 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1163 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1164 ELIMINADO_el_Teléfono_celular en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1165 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1166 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1167 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.1168 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1169 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1170 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.1171 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1172 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1173 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1174 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 
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XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1175 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1176 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1177 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1178 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1179 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1180 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1181 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1182 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1183 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.1184 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1185 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1186 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 



EXP: No.118/2002-I 

584 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado de Guerrero 

 

No.1187 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1188 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1189 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1190 ELIMINADO_el_Municipio en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1191 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1192 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1193 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1194 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1195 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1196 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1197 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1198 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1199 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.1200 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1201 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1202 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.1203 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1204 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1205 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1206 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1207 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1208 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1209 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1210 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1211 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1212 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1213 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1214 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1215 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.1216 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1217 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1218 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.1219 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1220 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1221 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1222 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1223 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1224 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1225 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1226 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1227 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1228 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1229 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1230 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1231 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.1232 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1233 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1234 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.1235 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1236 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1237 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1238 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1239 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1240 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1241 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 



EXP: No.118/2002-I 

601 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado de Guerrero 

 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1242 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1243 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1244 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1245 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1246 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1247 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.1248 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1249 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1250 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 



EXP: No.118/2002-I 

604 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado de Guerrero 

 

No.1251 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1252 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1253 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1254 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1255 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1256 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1257 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1258 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1259 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1260 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1261 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1262 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1263 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.1264 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1265 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1266 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.1267 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1268 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1269 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1270 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 
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XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1271 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1272 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1273 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1274 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1275 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1276 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1277 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1278 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1279 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.1280 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1281 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1282 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.1283 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1284 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1285 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1286 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1287 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1288 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1289 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1290 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1291 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1292 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1293 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1294 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1295 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 



EXP: No.118/2002-I 

618 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado de Guerrero 

 

 

No.1296 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1297 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1298 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.1299 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1300 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1301 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1302 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1303 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1304 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1305 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1306 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1307 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1308 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 



EXP: No.118/2002-I 

622 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado de Guerrero 

 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1309 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1310 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1311 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.1312 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1313 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1314 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.1315 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1316 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1317 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1318 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 
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XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1319 ELIMINADO_el_Teléfono_celular en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1320 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1321 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1322 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1323 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1324 ELIMINADO_el_Teléfono_celular en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1325 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1326 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1327 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.1328 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1329 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1330 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.1331 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1332 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1333 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1334 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1335 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1336 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1337 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1338 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1339 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1340 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1341 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1342 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1343 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.1344 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1345 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1346 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.1347 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1348 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1349 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1350 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1351 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1352 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1353 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1354 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1355 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1356 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1357 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1358 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1359 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.1360 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1361 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1362 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.1363 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1364 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1365 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1366 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1367 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1368 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1369 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1370 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1371 ELIMINADO_el_Teléfono_celular en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1372 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1373 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1374 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1375 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.1376 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1377 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1378 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.1379 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1380 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1381 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1382 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 



EXP: No.118/2002-I 

645 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado de Guerrero 

 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1383 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1384 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1385 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1386 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1387 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1388 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1389 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1390 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1391 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.1392 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1393 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1394 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.1395 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1396 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1397 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1398 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1399 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1400 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1401 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1402 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1403 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1404 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1405 ELIMINADO_el_Coacusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1406 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1407 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.1408 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1409 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1410 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.1411 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1412 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1413 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1414 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 
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XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1415 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1416 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1417 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1418 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1419 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1420 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 



EXP: No.118/2002-I 

657 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado de Guerrero 

 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1421 ELIMINADO_el_Nombre_de_Hijo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1422 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1423 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.1424 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1425 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1426 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.1427 ELIMINADO_el_Agraviado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.1428 ELIMINADO_el_Acusado en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 


